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INTRODUCCION 

El Derecho Civil sf~~dó.,ul\a: de ··las ramás m&s importan

tes del Derecho 1 y fundainen-t'O''-·para·· t'odo--- estudioso del mismo, 

es la raz6n que motiv6 ai 'su'sc~i,to --.Par~. sustentar ·la presente 

tesis; tomando para -ello'-_'.U~-:~: ·te~:~ ';'.:~u_e_:·~e-~ _.,la actualidad y en 

la práctica ha alcanzado grB.n ··r_el~yanc_ia, como lo es la com

praventa a plazos, p-ues ·:es-- ~-oy-~-~·n=:::dlii~Una de- :1as formas más 

comunes de adquirir bienes, que de·~o -existir, seria imposible 

el hacerse de ellos, dado el alto o.nivel inflacionario que 

actualmente vive el pais. 

Por otra parte, el ser este contra to de compraventa 

uno de los más usuales, es también en el que más abusos se 

cometen, dándose en muchos casos la rescisión por parte de 

los vendedores por la falta de pago, Motivo por el cual se 

expondrá en el presente trabajo una panorámica general del 

contrato de compraventa, su evolucibn, sus características 

y sus consecuencias juridicas y econ6micas que ha tenido hasta 

nuestros días, así como las normas que lo regulan. 

Asimismo, se expondrán también las alternativas exis

tentes en el Derecho Mexicano para resolver o rescindir el 

contrato de compraventa a plazos, así como las consecuencias 

y efectos que derivan de dicha acción, considerando loS supues

tos legales necesarios para ello, ya que como notaremos, estos 

últimos pueden ser, diametralmente opuestos. 

Al respecto se ver& lo que se establece en la Ley 

Federal de Protecci6n al Consumidor, misma que ha tenido ten

dencia a proteger a la clase consumidora, de tal virtud se 



analizará su aplicaci6n respecto a la problemática de la 

rescisi6n de· contra.to por incumplimiento de' las obligaciones, 

siendo·· en eS.t'e--·~·caSO< 18·· -falta de pago. En ·concordancia con 

lo ·ani:eri·~~ -;·~e-· e:~tuitárá lo' 'i¡ue_ \al' re~·pe~to establece nuestro 

C6digo Cúil yig<mte' para eLDist~Ú~ Federal. ·. 

Eépero. que. con· ei~, p;Le~: .. ·cabajo, ·.se alCance a 

tener una:·_'.vi·s.i6n .. Cl~~a;,._~~b/~:.--._e-!·'.'. c·~~-~rato::.a e·Studt"o, asi comó 

de las consecuencias . .:Íúrid;ic~~-~q~.,; t'rae: consigo la figura 



CAPITULO I 
ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA COMPRAVENTA 
Y ACCIONES PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO 

,. -~- .'- o -· - -. : 

Es sin duda la Compraventa el .más importante de los 

contratos, figura fundamental para la . ª~dqui.:':i.cÍ.6n;·_d~ la· pro

piedad e importante fu ente de "ias oblig"ácciones ;' "iestiltante 

deº la -evolución del - trueque~,~-:o--~~-;~~~-~\:~-~--· ·.:-~-~,a-~Jii~~;:. ~~~-~-~~-:i.6 la 

moneda como un común den-om¡nad~r de l?~-.-.V~i~-~-~~ ·_d~ .. --c~~bi.ri:-
. .. 

Siendo la·_ Compra~ent{" ~n . fa_ct~r importante para el 

estudio. del· présente;.e;tr_apajo; es necesario el estudiar su 

aspecto -"evolutiV:o,:: dádo que la .'compraventa en uo __ -,pr-inciplo 

no fue trasla_tiva .de .-.dominio, sino fue necesario un ·periodo 

evolucional ·.-para -'.<t~e este contrato se convirtiera en traslati

vo de la pfoPi'edad, por lo que pasamos a analizar la misma 

en principio~ 

A) DERECHO ROMANO 

El origen de la Compraventa no es conocido, sin embar~ 

go, por el nombre de "eptio-venditio" se puede pensar que 

la compraventa atravesó en Roma por tres etapas. Eri ln ___ P~_~m~ra __ 

la Compraventa se hace por dos mancipaciones, el vendedor 

se hace mancipar el precio del comprador y éste se hace manci

par la mercancia del vendedor¡ pero ésto más bien era una 

transferencia reciproca de valores que sólo podia hacerse 

de contado y eran dos operaciones civiles desligadas la una 

de la otra y que realizadas no subsistia ninguna obligación 

entre las partes, salvo la del mancipante que el adquirente 

hacia valer mediante la ''actio autoriatis'' y que era defenderlo 
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conti'á _la·S pret~:ii~·iOne~<:de·· un '.t'ercer:o -que 8-menazara cbri---ai'reba

tál-se1a. E~;;_~~~:~ --~-~-táp·a·:,.'. _1~:~· ~º-~-~~~~en.~~- ;n~ .... -e~ .. --::ac~-~si:b1'e .·a ·los 

peregrinos·. y n~c~~~~iamente .· trasl~da l ... pr~piedacÍ; 

doble~ -~st·i~~-1a-ii6~~º una ~~ra h~-~~~r-S'e--"'-·e-~:·tr:~~-a-r·-~·:::·1a -:--~~-~f·c·~i:ic;ia~ 
la otra para el·· precio, Siguen siendo· dos ·contrato·s. desligados 

-~{ ·únó ·-·-·der~~otr·o:-, con--la · desventaja._:_·CJ._e .·que·--=-=~~----.unB,;-·Pª~-te __ ·-~ ~o 
_~c-um¡llia, .. póél!a· obrar contra la otra 0 -la. cuál. estaba obligada 

"iure ci\;.-{l:l. .. -- --y nO- ten(~- ot-I-o -r-ecúisa·· '--par·a- s·u de-fen-Sa- qu-e 

la "exeJ!tio doli". En esta etapa 'la Compraventa pudo hacerse 

a crb~iio y se hace accesible a los p'regrinos. 

En la tercera etapa la Compraventa es consensual, 

pues de las relaciones cada vez más num·erosas con los demás 

pueblos, surgi6 la idea de una compraventa consensual, negocio 

del ''ius gentium·•, que por sus ventajas no tard6 en ser recono

cido por el derecho civil como un contrato, sancionado con 

dos acciones "bonae fidei". Este contrato era muy simple, 

despojado de toda formalidad, bastaba el acuerdo de las partes 

sobre la cosa a entregar y el precio a recibir, para que se 

perfeccionara, era una sola operacibn y no dos, como en las 

anteriores etapas; pudo ser utilizado por todo el mundo por 

ser una institucibn del derecho de gentes. 

De esta manera se define al Contrato de compraventa 

en el derecho Romano como una convención, por la que una de 

las partes, el Vendedor (vendiptor) se obliga a transmitir 

la posesi6n de una cosa y asegurar su pacifico goce, en tanto 

la otra, el Comprador (emptor) asumia la obligación de entregar 

en propiedad el dinero que pagaba como precio, 

De la definición dada se desprenden o se genera de 
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la compravent~ _dos_ obl-ig~ciones ~~cipro~as 0 - -primero- para el 
vendedor,: tÍ:~ns.mi.t1;:, · ra-;~-- p~·;e~i6~.'.: .de .-la .-_-CosB··.: _'asegurando su 

pacifico . goée {;~so; pa~a ¿ comprador transferir_ la propiedad 

del dinero, q;.e_pagad.a•.;omoprecio; 

' "L~~~!r~~s-mis~6n y ia efecÚva _Í:nns.;isÚ.ll se producen 

en forma_ indep~ndiente, losto resulta d-esp~l,; d; Ía- celebraci6n 
. . .. ·.· ·' 

del -c-ontratoc_me.diante la forma para adquirir la propiedad, 
q~e:· es la_ !-'-ai~n~i~ati~" ~ l~ .n-¡~- ··1ur-e':_ -:c·e~s-1-0·11 ~---,.---1-~ - "traditio11 , 

qu-e 'er~O:-'fi¡¡"uras juddicas que_ en uni6n ·al,_coni:rato trasladaban 

la propiedad. 

Se _pue_de decir que en Roma la compraventa se consider6 

un contrato- consensual, bilateral, sinalagmátlco perfecto 

(por que existl.an obligaciones reciprocas para las partes), 

oneroso (por que cada prestaci6n encontraba su equivalente 

en la otra), y conmutativo (por que las ventajas eran ciertas 

para ambas partes desde el nacimiento de la convenci6n). 

Para su eficacia era necesario la capacidad de las partes 

y el consentimiento. 

Respecto a los elementos de la compraventa en esta 

época lo eran: la mercancia -res o me:c:x- y el 'prec;o. Si 

las partes hacen redactar· un escrito éste servirá de prueba 1 

salvo en el - derecho-Justinianci 0c-quien_d_i_B_puso_ 9ue si las partes 

as! lo deseaban, .la· compraventa fuera perfecta po~-- escrito-: 

El objeto o mercancl.a, podl.a ser cualquier cosa mueble 

o inmueble, corpórea o incorpórea, presente o futura que estu

~iera ''in'comercium". En las incorpóreas se consideraba válida 

la compraventa de una servidumbre predial, del usufructo de 

una herencia adquirida por el heredero y un crédito por la 

correspondiente cesi6n, también la venta de una cosa fut.ura, 
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ya fuese bajo la condición de que la cosa llega~& a' existir, 

en cuyo caso solamente se pagaba el precio. 

El precio, por lo que respecta a éste debia consistir 

en una suma de dinero, y no como lo establecieron los sabinia

nos, cualquier cosa que fuera el precio, que debla ser cierto, 

determinable o determinado; en el primer caso debía de estarse 

a un tercero, condicionado asi el contrato, sino se fijaba 

el precio por el tercero no quedaba perfeccionado por no cum

plirse la condición. El precio debia ser verdadero y no simu

lado, pues entonces no habria venta sino donaci6n. 

Las obligaciones'· que nacían para el vendedor eran: 

1) Entregar la posesión de la cosa; 2) Garantizar contra la 

evicción y 3) Abstenerse de todo dala. 

En cuan·:o a las acciones derivadas por el incumpli

miento de la compraventa, y teniendo ésta como caracteristicas 

principales el que: 

No era un contrato traslativo de dominio, sino 

únicamente obligaba al vendedor a transmitir, dando lugar 

a una obligación de entrega. 

Era un contrato constitutivo de obligaciones con 

la promesa reciproca de comprar y vender, y no traslativo 

de derechos como lo es actualmente. 

El precio debía de pagarse, en' diner~: y no en,,bienes 

o """°'::· .. '° ·····'º· "' ~,;;;..{,";};df:: ••• '~. '"'º''"' 
en forma judicial un c·ónti:BtO :·de ·:~:ij~Piá:V·~:ri't:á. ya que ·.!.'iío >.existia 
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el der~cho para_ que el contratan.te ·.que hubiera. ciimplido, pu..:. 

diera pedir la resoluci6n del contrat'o en,:' co'n'trá'' de :'lá ,otra 

parte que hubiera dejado de cumplir ·con , su : res'¡le-ctiva:'obliga

ci6n, ya que .·el acreedOr t~nla -de~e_cho. _ú~--~~~~~~-~~~·-·: ~ e~~&i~. 
la ejecuci6n del contrato incumpÜdo': por el.-deúd~r".~'':(l) 

Lo anterior nos hace pensar qu,e e~ di~ha 'leg:lsl~~i6n 
existía un vac_ió · enorme al ·no dotar. ·a __ q~~~~·:<h~~i~_~a-~:,co~t::ra_tad_o 
y cumplido con sus obligaciones de_ urÍ. d·e·r--e~~~ p·ar·a·_.restituirse 

de lo aportado en raz6n de tal- obligaci6n-y:.m&s''a(n1; cómprame--_ 

ter a favor del lesionado en cierta medida a - la. ·parte que 

fallo, en razón de su incumplimiento. Y· así,· .cuando una de 

las __ partes contratantes, no cumpla con-_ sus_--obligaciones __ para 

la ot-ra, esta última solo tenia la-, facultad de perseguir a 

la parte negligente o de mala fé, 

Como podra comprenderse, ésto resulta altamente peli

groso para el vendedor, quien se exponla no sólo a perder 

la cosa sino también el precio en el caso de que el comprador 

resultase insolvente. 

Ante tal situación se utilizarón algunos pactos espe

ciales que procuraban la consolidaci6n de la P.osesi6n del. 

vendedor. Mencionaremos los siguientes: 

1) PACTO COHISORIO, Esta es 

le da al vendedor• al establecer en una 

la facultad de resolver la compraventa 

no pagara el precio en el plazo convenido. 

una f aéulted que, se 

cl&usula especift'ca. 

cuando e.l -comprador 

( 1) SANCHEZ HEDAL URQUIZA, JOSE RAHON, La Resoluci6n de los 
Contratos por Incumplimiento. Editorial Porr6a 1 S.A., 
Hhico 1984, pil,g. 5, 
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Con la Ley Comisaria, " ••• bastaba entonces que el 
vendedor diese .. a .. :·conocef al comprador la intención de hacer 

valer 'este pacto para que la venta se resolviese de pleno 

.derecho, 's·in que .fllera necesaria la intervención de los ·tribu

·nales". ·c2). 

Habiendo establecido este pacto comisario como el 

que· contiene la condición resolutoria de qlle 18 C.Ompraventa 

quedaría sin efecto en caso de no liquidarse el precio de 

acuerdo a lo pactado, se consideraba que se formulaba con 

las-caracteristicas de una condición suspensiva, encontr~ndonos 

entonces ante la compraventa con reserva de dominio, siendo 

~s~a la que no se transmite la propiedad de la cosa sino hasta 

que se cumplan las obligaciones del comprador (pagar el precio) 

modalidad que se prevee en el párrafo primero del articulo 

2312 del C6digo Civil vigente; que a la letra dice: 

"ARTICULO 2312.- Puede pactarse válidamente 

que el vendedor se reserve la propiedad 

de la cosa vendida hasta que su precio 

haya sido pagado". 

Lo cual efectivament-e nos haCé p_ensar_ que en cierto 

modo las compraventas que contenian este pacto comisario eran 

similares a la compraventa con reserva de dominio. 

Sostiene Ortolan al decir de la Compraventa Romana 

que era esta "una convención derivada de la permuta o cambio 

que en si misma no realizaba ninguna traslación de la propiedad 

ni de derechos reales, sino que s61o producía ciertos vinculas 

(2) CAPITANT, HENRI. De la Causa de las Obligaciones. Librerla 
Dalluz, Parls 1927, 39 ed.~ pAg. 321. 
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de " dere-chó _c"eri~re "._las·.-. partes.· con~~··Obli&a~:i~ne~:-:· dist:intas; 

e 1 .vend-~~~.~·~-~--~_era ~ ~ i~->·:~-~:~·-_. ~·e·~-~ ida_.:~·> i~-:~ ~:~-~-C~,~~ ia-;:~··:"J P.ara ·'el :com~·~ 

prador. el dinero. pro~~ti.d;; o p~edil)n;/(3) - '-f 
:- ';-:;}," '~(;"- ·-:~;~-.. .,_; . 

· ·•' Se Úbe · menc0iona~ q~;,: l~~ fi';;f~all.dad~'s} ¿'¡,'~s:i.Íeradas 

:::::::~::~pdo5t1e:ipo;0:s~e:}d1ª;::::~:~:¡:~,!KPªf ~:0~!Í~~1o\7tuªet~:•···
-:~:~~::doti~:pºorsta:::~··dedra:::f·P::t~:ft1~~y~c~r~aNi~l~:i~~~:~:~P~::···--
operar la i:ran-,.~i~ún- ele l'B° prÓpÚdad'o' 2 " •. · -

Slínchez Medal Urquiza, refir.iéndose a .·la _compraventa 
" . - -

··con ·pago· aplazado -del precio o _venta .al fiado, escribe que 

'-~'"con'-1a·_-tr~·dici6n o entrega de lá cosa se efectuaba la transmi

si6~ de la 'propiedad y consecuentemente ya no se podia ejerci

tar por el enajenante una acci6n rehivindicatoria quedando 

soramente la 0 actio \'enditi" en contra del comprador que no 

pagara el ~recio; para proteger al vendedor en tales situacio

nes que· por lo común del contrato a que nos referimos se reali-

- z~b~ con frecuencia, se introdujo la mencionada ''Lex comisoria 1
' 

o pacto comisario por lo cual se podia considerar el contrato 

como no concluido y por lo tanto podia el vendedor optar entre 

exigir al comprador el precio (cumplimiento forzoso de la 

obligación) o considerar a la cosa como no vendida -inempta

con la caracterlstica que si se elegia por la resoluci6n, 

no podla después reclamarse el precio". (4) Nos podemos perca

tar que actualmente previene el articulo 1949 del C6digo Civil 

vigente tal situaci6n. 

(3) M. ORTOLAN. Ex licaci6n Instituciones 
del Emperador ustiniano. • ta o en OJlna 
Vi llegas, Rafael. Derecho Civil :-lexicano Tomo VI. Vo. l. 
pág. 135. Edit. Porrúa, S.A., México 1981. 

(4) SASCHEZ MEDAL URQUIZA, JOSE RA."IOS. La Resolución de los Contratos 
por Incumplimiento, Editorial Porrúa, S.A., México 198Z. pag. 6. 
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2) ADDICTO IN DIEM. Pacto ;p-or medio_ del:'cual ~l vende
dor, se reserva 11i fa~ultad de podú re~c~ndir; el: n~goÚo sL 

antes de cierta.' Úch~ -se enc~ntrabá/u~ 'comp~~dci~ q~~-le Úre

ciera me.jÓi-é~'.,'~.~·~~·d.~c-.i~~e~,,~--·: -~\>.-_:.:-~;\·'_:_ "> . :/>> ~\{~'·· .. : , .. ·.·;.¿_·.·.'..~ ... ~·.;,:: -
' .-, ," ;t";_'.• 

.3) ¡',;tiÜ~ -;~ISPÜtEN~~~.j ;:/:i.~.l .i:~~~i; ·-~i-i~:pr~dor 
se ~ reserv_a eÍ::-: de-~eéhO ·d·~ r~~C~~:~_if>\~~\'·c_-~~:p_r~~!;en~~ r.ea1~·zad~· 

- dentro de~cié~to pla~'o, ~L~j ~lij"~~>~-~~~e.'~~ti,sfá~i~. 
:·._:~\::.;~:;,-';,_:1· '_•_c._··.':> 

i~~·-:-p~ct\.,'s· ~~q-ue:-~~~i{e··,-:m·~-~éion2i"t\A;f~.<iue;;~sua.1mente eran_

con los :que ~e --~dicioriBba-~<1~'.-;¿:~~P'~~~~~t~ :;R~_~ana·:,- __ teilem~s e~--
-prim1ú· lugar· al 'más --importBitte·_;v.1Sto.':~el ·.temB a- estUdio de 

este trabajo; - hto -es•-. el .de . l~~ ~~sci~:i6n' po_r in"cumplimiento 

en el paso dentro del---,.con-t-rat~· __ ._Cr~_ ºc~~l!lp-r:~_v~~-t~-~·a plazos, y 

posteriormente se men~ionan·':. do·~_; ci:is'?~·:. en.\· los_ que en ·uno, ia 
opci6n está a favor del. ve~dedor :.'y., eri otro. del comprador para 

optar por la res~isión. 

Dadas las formalidades,·' que: "ciir'acterizaban a este 

derecho Romaanola ex is tia~ "ot~~s ;\s.~i.~ecn.~d?o.~·-."cloons'-;;,Jeºx.sp"lciucaaldeoss • ,sleo-spod ia 
adicionar -~c;~-p-¡.~~~~~,~:~~~:',.>_~e:. _ que 
para el presente- caso .c.OnsidE!ra·mas·.: ~:~i--~~-~.~~'te~- 'de exp.oner. 

',:··-
...:-: ~-:(:~-' 

B) DERECHO FRANCES.> > :> " ., 
-- -- - - -· --~--- .c·5~~~~:::.S.:O~ -_:__:·r~:"'_:,..:;~=- ::....,::~~ ;·:4~~-~~'T-

La evolUcibn ~el d~/ec~ci- R~~a~~ prepar6 el camino 

81 an_tiguo de re-ch~-- Frarú~&_s :·p·ar'a:·-qt.ié' ~<-~ra~~és~--~e '~o-rma_s ·consue

tudinarias, se conservase .. -1a:;:- 11 tra-ditio 11 en ef contrato de 

compraventa. 

Asi en el antiguo Derecho Francés se admitia el mismo 

principio, pu~s se consid~raba que el contrato de compraventa 

no obligaba al vendedor a transferir la propiedad, sino tan 

sólo a poner al comprador en posesi6n de la cosa y defend~rlo 
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contra todos lo~·que quisieran quit&rsela o impedir el ejerci

cio _de sus del-echos arrogándose _un derecho sobr~ 'ellB. Y 

agregaban' que la_ transférencia, del dominio e~a propio ,.;d.; '.los 

contratos ''do ut des" ·a los cuales no 

venta. 

P~ra _ Domat el contrato de .. compriventa .es "u:na .,,¿·~nven
ci6n por la cual una de lBs- partes da .U·h~~:-c_~~-~\,:··p:~~~~~;~-~\:-~r·e~1·~;-
en dinero 'acuñado y público,• Lel,_,Otfci_da -.,1-· pre_cio'.por- tener--
la cosa". ( 5) ,_. _:.~- -,=.-~------=,;~_;, ~-- " 

El_ articulo 1583 del Cbdigo Civil Fianchs 'dispone: 
- - -

"La venta es Perfecta· ·e_~tre.- i-as par-tes;- ·y - la·_ Pro'p;_edad--.es 

adquirida de derecho por el comprador -respeCto al - v·endedor 

desde que se ha convenido sobre la cosa y el precio, aunque 

la cosa a6n no ·haya sido entregada ni pagada''. 

En este derecho se identifica el derecho personal 

creado por el contrato con el derecho real de propiedad sobre 

la cosa. La acci6n emergente del contrato __ tiene un car,cter 

de acci6n real y el comprador puede tomar la posesi6n de pro

pietario aún respecto de terceros. 

En cuanto a las_accion~~-~~~ ~erivan del incumplimien

to en este contrato, tema del presente trab~j~. -dii-emos que 

siendo importante el estudio del Derecho Francés, por que 

nuestro C6digo Civil desde 1870, tuvo influencia de este dere

cho, y como verem"os en la comparación que se haga respecto 

(5) DOHAT. Les lois Civiles. ed. de Pierre et Jean Harissaut, 
p. 33 secc. l. Parla 1705. Citado en la Enciclopedia Jud
dica Omeba. Tomo 111 pág. 511. 
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a los articulos de los cl>di~os. Franch :j·.He.xi~a'no:'..~xiste• grán 

similitud de criterios ·;;n el. trai:ií.1.;'íito ··de •la ~eso1Úci6n o 

rescisi6n de los c;;ntr~tos; '."_. 

En efecto; d~;Úhe:·~~ci6ií; ~él -arÚ~úlo l 1B4 d~l C6digo 

Civil de Na'póll!on ·S~ de~prenden los mismos ~lementos contenidos 

en- el- 1949 de '.-nti~~t~o-8~,t~ál: C6digo ~Civil como. se_ pu~cle obser-

·_-· __ yar: 
;_ ._,:_.· 

,;·iancui..Ó ll84 /;. La condici6n resolutoria 

,c~-~~A .:~~~-'r-ee,·~·tendida siemp-re en 'los_ contr~tos, 
- -º--81na1-ogmáticos,c - para el caso ºen. _Que-·_. una 

-de .las partes no satisfaciere, su -_::·ob_liga.:. 

ci6n". 

"En ese caso, el coritrato no .·se .:resUelve 

de plen.o derecho. La parte.', a _la;. cual no 

se haya cumplido la obligaci~n; ·puede elegir 

entre compeler a la otra al - ~~-~~-ii-~t'~nt~ 
de la convenci6n. cuando -ello.-ª~ª _;:po~~-bl~·
o demandar su resoluci6n con 'abono -de''. daños 

r perjuicios". _-· .•. < > . 
"La res o luci6n de~e __ de;;ian~~rse j~~i:.~-~~~meri~~, 

y puede concederse un ----~1-~-;;- ;~.::-~~-~~;:n;ad·o~-
seg6n las circunstancias''. 

Las ideas respecto a la rescisión de los contratos 

por incumplimiento por la aplicaci6n de la cláusula de la 

"Lex Commisoria" no solo como un pacto· expreso sino también 

tácito o sobreentendido se debe a los autores DUMOULIN, DOMAT 

y POTHIER, durante los siglos XVI, XVII y XVIII, con la salve

dad de que en una forma 6 otra,. se ameritaba de la decisi6n 
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de un tribunal ~ara: que decretara.la resoluci6n. 
' _:·. :.· -

En ·,;;1. Derecho· Fra:~cés .· nC)·\e .estableci6 que la'. ·acci6n 

resaluto~-1~_·:.::~~¡~-'.. ~·a~pe·t~a ~·::~n·~ ·P~o!·~·~~-0,~de.1~,.::.v~úld~·d.or·,·. ~1no t&m

b1én·.··:·.ª-~'·'. ·:~-o·~-_te~~-i~. /-.tom~:'.- U'~-,-~f~~,~~ .. ~~-;~-:--~/-~:~fa·~~~~;.¡·-~,~-1_:---~º-~_r:ra-~o~ :.'por 
el ·e~ent~al; i~~timplimie~tci~de'.'.¡u ·• c'ont~apiirte···en sus:obligacio-

que la .falta ·del pago del ·precio 

estábleéidé0 per'm:i.tia'demandar····1a·· reso'1üci6n del' contrato aún 

en··· el caso: 'de -_que-· existiese pacto comisario, aunado a ésto, 

expresaba que: "en los· contratos sinalagmáticos se pone con 

frecuencia por condici6n resolutoria de la obligaci6n que 

contrae una parte, el incumplimiento de alguno de los compromi-

sos de la otra. Aún cuando no se hubiera expresado en el 

contrato el incumplimiento de vuestra obligación como condición 

resolutoria de la que yo contraje para con vosotros, sin embar

go este incumplimiento puede muchas veces producir la rescisi6n 

de la venta y consiguientemente la extinci6n de mi obligaci6n 

pero es preciso que se haga la declaraci6n por el juez •• "(6) 

Como hemos podido observar, se encuentran contempladas 

en el artículo 1184 del Código de Napoléon las ideas del pacto 

comisario romano, ya que " ••• en el párrafo relativo a la condi

ción resolutoria nos dice, en efecto, que en todo contrato 

sinalagmático existe una condici6n resolutoria sobreentendida, 

o como dicen los interpretes 1 un pacto comisario tácito para 

el caso de que una parte no satisfaga su compromiso''. (7) 

(6) 

(7) 

CAPITANT, HENRI. De la Causa de las Obligaciones. Libreda 
Dalluz, Paris 1927. pág. 321. 
CAPITANT, HENRI, De la Causa de las Obligaciones. Libreda 
Dalluz, Paris 1927. pag. 328 
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Asimismo' ~e denota la necesidad del requerimiento 
de la declaraci6n judicial p~ra dar por finiq~itado el contra
to, que no puede ser. rescindido de pleno derecho • 

. Capitant . se refiere a la incomprensibilidad de que 

en el ar.ticulo 1184 del C6digo Francés se presenten estas 

"inexactitudes" de que se combinaran el sistema Romano y el 

Canó-nicO -en·· cuanto- que el primero no precisaba de una declara

.c.i6n .judicial y el segundo si, sobre todo tomando en considera
Ción la·· .capacidad de los redactores. "Obedece ésto, a que 

reprodujeron malentendidas las explicaciones que aducía Pothier 
en· su tiat~do de las obligaciones, a prop6siio de las condicio

.iles res.olutori8:s". (8) 

PBra explicar un poco este fenómeno, aclara que, 

·"en -los co,nti:atos sinalagmáticos se pone con frecuencia por 

condiii6n,~esolutoria de la obligaci6n que contrae una parte, 

el ;:1ncumpl~~iento de alguno de los compromisos de la otra 11
• 

(9) 

''Esta relaci6n entre la condición resolutoria expresa 

y la resoluci6n judicial por incumplimiento, fue la causa 

·del engaño de los redactores del C6digo Civil. Traduciendo 

mal el pensamiento de Pothier, quien se guard6 mucho de. hablar 

de condici6n resolutoria sobreentendida". (10) 

(8) CAPITANT, HENRI. De la Causa de las Obligaciones, Librería 
Dalluz, París 1927. pág. 329. 

(9) ldem, pág. 329, 
(10) CAPITANT, HENRI. De la Causa de las Obligaciones. Librería 

Dalluz, París 1929. pág. 329. 
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"Como haya sido¡ lo~; in't~rpretes del C6digo Civil, 

engañados por la redacci6n defectu'asa'del:articulo 1184, creye

ron que este texto continuab~·.1a-.tra~ici6n romana y consagraba 

simplemente la practica de ~a Lex Comisaria. La Lex Comisa

ria, dicen que -era costumbre.-.en Roma expresarla' en las ventas 

para proteger al vendedor de la insolvencia del comprador 

quedando relegada a ser una cláusula de estilo. Asimismo, 

se llegó a sobreentender cuandO las partes no lo habian expre

sado y no solamente tratándose <1:e l:a __ yente, sino de todos 

los contratos sinalagmAticos. Y entonce~ se-ileg6 a generali

zar la f6rmula del articulo 1184". (11) 

C) LEGISLACION ESPAÑOLA ANTIGUA 

En el derecho Español, la compraventa no admite la 

transmisi6n de ls propiedad por el mero consentimiento de 

las partes, sino que se requiere de la tradicibn o entrega. 

Por otra parte, se puede decir que la compraventa 

en este derecho no produce la obligaci6n de transmitir el 

dominio sino únicamente la posesi6n de la cosa. Ya que el 

vendedor se obliga a entregar la cosa, y se entiende entregada, 

cuando se pone en poder y posesibn del comprador. Este sistema 

deriva del Derecho Romano. 

El C6digo de las siete partidas de ALFONSO X "EL 

SABIO" establecía en cuanto a la resoluci6n o rescisibn de 

la compraventa, así como de los contratos !nominados, el siste

ma del derecho Romano y fueron los C6digos Españoles los que 

rigieron en México después de la conquista, 

(11) V. BAUDRY-LACANTINERIE ET BARDE. T. II, No. 900. Plantol 
T. 1l No. 1310. p. 1556. cit. en Capitant, Henri. o~ 
pag. 329. - -
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Por lo que hace a la compraventa, seg6n la Ley 38 

del Titulo So, de la Partida Quinta, en caso de falta de págo 

del precio por el comprador en el término señalado, el vendedor 

podia aplicar a su favor la señal o parte del precio que se 

le hubiere entregado, si ésta no era la mayor parte Y. podía 

deshacer la venta, establecil!:ndo también que se- ejerCitaría 

en la demanda de acci6n de pago total del precio y consecuente

mente subsistia la venta o resolución y apropiación del pago 

parcial sin que se cambiara posteriormente la opci6n -t-omada. 

Si el comprador hubiere obtenido frutos- de la cosa comprada, 

debe ria devolverlos, 

la parte del precio 

deterioro por culpa 

daños. 

a menos que el vendedor .se quedará con 

recibido y si la cosa hubiere sufrido 

del comprador, bste respondia por los 

En relaci6n a los contratos inominados, la Ley 3, 

Titulo 60. de la Partida Quinta señala que la parte que si 
cumplia la obligación a su cargo en el evento de que la otra 

no lo hiciera, tenia el derecho de cobrar lo que di6 o de 

demandar los daños o menoscabos que se le causaron por el 

incumplimiento. 

D) DERECHO CANONICO 

En la época de la Edad Media, el concepto religioso 

profundamente arraigado tuvo su influencia en el derecho, 

y asi como las obligaciones que asumian las partes al celebrar 

un contrato no se consideraban Únicamente obligatorias frente 

a las mismas, sino que las tenian ante Dios, dando en conse

cuencia intervención a los Tribunales Eclesiásticos en la 

imparticibn de justicia por la celebraci6n de negocios juridi-

cos. 
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Las razones que determinaron a los antiguos juriscon

sultos a aplicar a la compraventa y a todos los contratos 

sinalagmáticos el principio de la resoluci6n judicial (con 

la participaci6n de un Tribunal de Derecho para hacer la co

rrespondiente declaración) se encuentran contenidas en el 

conocido aforismo: "Fragenti Fidem, Fides non est servanda" 

(a quien quebranta su palabra, no hay que guardarle la dada). 

Cuando dos personas contrataban y una no cumplía. 

su promesa,· la otra no s6lo se hallaba a ser dispensada de 

cumplir la'ºsuya, sino podla reclamar la ejecuci6n ·forzada 

del.,contrato y; ·además, tenia la posibilidad de citar, a ·1a 

parte incumplida ante el Tribunal Eclesiástico para hacer 

co~sta~·que la f6 prometida no habla sido cumplida y eiigirle• 

el cumpÚmiento de la obligaci6n. 

El Derecho Canónico aplicó esta f6rmula a todos los 

contratos sinalagmáticos indistintamente, y es as! como se 

reconoce y proclama por primera vez el derecho para un contra

tan te de obtener la resoluci6n del contrato que su contraparte 

se niega a cumplir, todo esto ante un Tribunal de Derecho. 

El pacto canonista, a diferencia de la "Lex comisa

ria'' que se mencion6 en el derecho Romano, no concedía autori

zaci6n al perjudicado con el incumplimiento para resolver 

el negocio de propia autoridad, o considerarlo extinguido 

''ipso jure'' o de pleno derecho como resultado de la sola volun

tad del contratante, sino que era necesario se compareciera 

ante el juez de la Iglesia, el cual gozaba de un poder soberano 

de decisi6n para que lo descargara a su vez de la propia obli

gaci6n contraida y asi el juez libre de pronunciar o rechazar 

la resolución, según las circunstancias del caso, si decidiera 

que procedió ésta, no solamente condenaba al incumplido, a 

las penas eclesiásticas por la violación de la fé prometida, 
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Como"'- se. -~preci~ ¡ ···u~~a -·vez·; ~xpuestos los antecedentes 

hist6ricos del ·tema a tratar, la compraventa en principio 

no fue traslativa de .dominio, _sino_ que fue a través de mucho 

tiempo· que se .fu~· perfeccionando hasta llegar a ser traslativa 

de· dominio. Por otra parte, en cuanto a las acciones que 

se derivaban del incumplimiento de la compraventa, vimos que 

también se dieron facultades para que el contratante que si 

cumplía con su o:tligación demandase la resolución del contrato 

o rescisión del mismo a aquella parte que incumplía con su 

obligaci6n. 



CAPITULO II 
LA COMPRAVENTA A PLAZOS 

A) DEFINICION DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA EN GENERAL 

És :i.;;.ñ~~~b1~ lá enorme trascendencia Jud.llica 1 que 

en-- la vida ~diaria tiene el Contrato de compraventa; sin temor 

a equivocarnos podemos afirmar que es el acto jurídico que 

con mayor frecuencia se realiza y que absolutamente todas 

las personas tienen relación con este contrato porque si bien, 

no todo mundo vende, si todo mundo compra. La actividad comer

cial (o mercantil) de una Nación tiene como centro de ella 

a este contrato de éste se generan múltiples situaciones 

que orillan a tenerlo bien definido, reglamentado y en general 

regulado de forma tal que todas las eventualidades que de 

su celebración pudieran surgir, tengan una solución justa 

y adecuada a las circunstancias. 

La Compraventa, aunque no exactamente con la idea 

que tenemos hoy de ella, ha existido desde que el hombre vive 

en sociedad y se relaciona de manera conciente y razonable. 

·- -,-- -- _c .. ,----

De la Doctrina se desprende que el orige·n de la Com-

praventa proviene de la permute i;> truequ~, -:.máS,; al· apare-cer 

el dinero como denominador común de loS valor"es de cambio 1 

aparece la Compraventa como el más utÍ.liz .. ~do. de - losi actos 

Mencionan 

... ,"·· _,:·~:<. ~- -.~'.~~;-_:-:-.~-<-. -/ __ , ~-: 

Planiol· y Riper:{)esp~cto de L • Lportaricia 

juddicos. 

de la Compreyeqte qu·e, '~-.-~ ~fi8_ur·~· Pri'f'' -su·: :i'~·p:~~ta·~~-ia .:-\social 

y por su frec~eiite_<.~~Pr~o-~ '.'.-e~VPr'i~~~~:~~?~í-R·~-~ '.·.·~~t __ ~e-: ~~~ --~~Vi~es, 
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(contratos).,-;" (12) 

Primeramente, apuntaremos la. Definici6n legal del 

Contrato :- e.í'-''cu-eáti6n, -que se_ con'úene 'en el ·articulo 2248 

dd C6dlg~ Úvil Vigente·. para' el "llistrÍ.to, Fed~ral ¡ q~e ,a 1Íl 

letra dice: 

·.·'_:."L 

"ARTICULO 2248. Habr& Compra,vf!nta cuiÍndo uno' 

de -los- ~ontratante's si; -obliga-:a -transferir -la,, __ 

propiedad de una cosa o de un derecho, ~ el 

otro a su vez se obliga a pagar por ellos un 

precio cierto J en dinero". 

En relaci6n con 

incluye en la definici6n 

propiamente se transmite 

este articulo comentaremos que se 

la ven ta de derechos, aunque lo que 

es la titularidad de los mismos, 

pues la propiedat! se reserva para las cosas; en la misma defi

nici6n no se apunta la obligación del comprador de recibir 

la cosa, sin que ésto signifique que no exista, pues de lo 

contrario incurriría en mora de recibir que se previene 

en otro articulo del Código Civil (2292). 

Podemos decir de la Compraventa de acuerdo a lo antes 

expuesto que, es un Contrato translativo de dominio por virtud 

del cual una parte llamada vendedor transmite la propiedad 

de un bien mueble o inmueble o la titularidad de un derecho 

a otra llamada comprador, mediante el pago de un precio cierto 

y en dinero. 

La def inici6n de los C6digos de 1870 y 1884 contenidas 

(12) 
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en los articules 2939 y 2811 respectivamente, ya que ambos 

. son idénticos,'·: c~nti~ne un probfema de interpretaci6n a virtud 

de que, se.· incluye el concepto Romano de la Compraventa al 

mencionar --ú-nicBmeD.te···- laº --obligación de entregar una cosa 

no se hace referencia a la transmisión de la propiedad del 

objeto :indirécto_-~de _-).a _Comp~aventa,- co~o lo podremos observar 

al_ tra~~c~ibi~ -el:: P.rimero Únicament.e;. y _que textualmente dice: 

un Contra-

to p·or et- cual Uno, · CQintrayentes se-,-. '- ' .. '-'. ._ 
obliga ·&•'transferir .ún ~derecho"·º·· a .entregar 

-=una -cosa""·y el otro."a:-pagar_ un p~e_c_i.o_ cierto -

y en dinero". 

·.Los derechos al transmitir la propiedad en el con.trato 

de compraventa son los derechos reales de uso, goce y _di~frute 
de la propiedad (utendi, fruendi y abutendi), claro. está,, 

con las limitaciones propias de la vida en común y delimitadas 

por la Ley. 

A6n cuando en los mencionados C6digo_s, e_n ti;)~.· .ar.t!cU

los que contienen la definici6n de la compraventa· no ':·se ·~~-nc~o- · 

na l~ ~ransmisión de la propiedad, se entiende ~qu.e2dic~i .. a.c:t:o 

juridico si transfiere el dominio y por tanto·'.los derechos 

reales de uso, goce y disfrute de la cosa. 

Para el Maestro Treviño García el objetivo principal 

de la Compraventa es '' ••• que se persigue en este contrato 

el de transmitir el dominio de las cosas o derechos bien sea 

que dicha transmisi6n se opere por le mero efecto del contrato, 

si se trata de cosas ciertas y determinadas, bien que se efec

túe posteriormente, tal como sucede con las cosas determinadas 

sólo en especie. Esta última consecuencia se desprende de 



20 

lo establecido en los artículos 2014 y 2015 del :,C6d:Í.,iio civil¡,. 

(13) ' < 
.:~'..·<· ;-:~ __ ':. _:;,::.· 

Rojina Villegas separa el significado Íl~~}a ·;.~:~~.~.~«a: 
transferir y de la de transmitir mencionando" que' la,\,p.rimera 

únicamente crea la obligaci6n por lo que hace>e'f..c·~~bi~j d~ 
titular la palabra transmisi6n 

de la cosa. 

Aunque en la definici6n del articulo 2248 del C6digo 

Civil se reconoce un efecto solo obligatorio y no tran~lativo, 

en artículos posteriores se colige que el efecto obligatorio" 

del contrato es simultaneamente 

coexiste la obligatoriedad del 

el efecto del articulo 2014 del 

translativo, ~sto es, que· 

dominio, principalmente por 

C6digo Civil, en el que se 

indica que en las enajenaciones de las cosas ciertas y determi

nadas, la transmisi6n de la propiedad opera por efecto inmedia

to del contrato. 

En este orden de ideas podemos decir que el Contrato 

de Compraventa es translativo de dominio, es decir, que trans

mite la propiedad de las cosas o la titularidad de derechos. 

Por lo tanto podemos definir a la compraventa como 

un contrato translativo de dominio por virtud del cual una 

parte llamada vendedor transmite la propiedad de un bien mueble 

o inmueble o la titularidad de un derecho a otra llamada com

prador, mediante el pago de un precio cierto y en dinero. 

(13) T RE VI SO G AR C IA , RICARDO • _:L~o:,:S:_:;:C~o!!n.;t.!.r!!a"=t.;,o,,sc...,C,,_i'""v~i.,._l e=s--'y'-:,.s~u..,s 
Generalidades. Libreria Font, S.A. Guadalajara, Jal. 
1982. pág. 108. 
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B) CLASIFICACIONiDELCONTÚ.TÓDE.COHPRAVENTA 
':º\ ' ,. ·' -- ._,_·, ~·,;~:_-· 

utilizados o el ·is~~:'. .. :_, -~~·-~t~r·~,~Q'- · --có~-o··· uno ·d~·- Jos mÁS 

más /en ~].;;: ¡~.iil~NjuÚd:Í.~a tién~ ~na ~lasificaci6n amplia por 

10: ·q·~~ ~-~ó'm·enzarem·os-j-_..'Po-r<-,me~éion~r~S en.~ 8e_~~ra1 y liaremos comen

tar10·~- d~"\:id~ 'úna -d~ l~s caraCteristicas posteri~~_mente. 

La ··co.;pl"avent'a- es un Contrato: a) Translativo de 

ºPrincipal o Definitivo~ c) Bilatéral; d)' Oneroso; 

Conmutativo en t1casiones Aleatorio; fj :·C-orlS~'ri-sual--' en 

·opos.ici6n al Real; g) Formal: h) Consensual en oposici6n al 

Formal L i) Instantáneo o de Tracto ·sucesiv~. y, j) Nominado' 
-"- - --o_·--_:- --.=,._- , , 

- -.. --- , -- -

Es indudablemente de los Co_~;tr-~'~Q~ <~_ue-.-:'Diayo~~~>~-.cª~;a-c~ 
teristicss tiene, de las que se desprenden el gran· estudio 

que ha tenido doctrinalmente. 

a) Translativo de Dominio. Caracteristica que . se 

deduce de la propia definici6n que da el C6digo Civil en- su 

articulo 2248, el cual dice: 

"ARTICULO 2248. Habrá compraventa cuando u no 

de los contratantes se obliga a transferir la 

propiedad de una cosa o un derecho, y el otro 

a su vez se obliga a pagar por ellos un pre

cio cierto y en dinero". 

b) La Compraventa es un Contrato Principal o Defini-

tivo, ya que existe subsiste po_r él mismo, es decir, no 

depende su existencia de otro contrato. 

c) Bilateral, porque engendra derechos y obligaciones 

para ambas partes contratantes~ ''Si nos fijamos en primer 
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. . .. ' . . 
lugar, en la ·illd'oi~- d-e -las -obÜg~Ciones: que dél cóntl-ato de 
compr'~ Y.'.: ·~~~~t'a· ... ·:~e -~:_'deri'va~\ y -~-n- especi8-~:·.· ConeXi6n 'Que "entre 

ellas 0
': é-~_i_s~'e:;-~: ~b~er:V-~~·e:iaoS la; n~t~'·i· d~ .';-i-ec-~p~~cid __ a~ q~e es 

la cáractédstica 'de · 1a:s obligaciones bilaterales; pues como 
n_o :h __ ~"mo~-~~-~:d_~-~;_¿_~n ~~!1~·-e·r ·/ --c_:~mo:·;· ~u-~h~s_~: h~n. ·._·.en·~-~-~d-i __ 4_0_· 7-~u-~ · -~~~-~-r~~-~~s 
bilaterales· ~~o-aquellos ~ue dés~e .e~-mom~nto de :s~·periecci6n 
_-p~od~~~~-<o_b]-i8~~iones _, ~:~r~:t_'. ~-~~-··; d0s · partes contrBtantes, cual
q~ie~~ --~ciu~ - sea .la oblig_~~i6~~ ·.-<1~~17:_: e·n-tr_e_ elfOS ---e,d.sta{ sino 

·qu~ --~~am~s e~- - nombre de ----_contrB.'toS':~ _ti.:i.lBt~e·rafe-s~--:,,a~-_, i:~s. __ q~~- son 

generadores de obÜgaci~nes de ~st;c,liÍse,_; : 1! (14) 

·:'..'.___·e 

d) Oneroso, porque c~~fiere" pro~echo~ ' y gravámenes 

que también-· sonrec~prosos".jffi1>;'.?~{~¿h2_:~~:¡.0_~~~~be eCvei.'dédoi- · 

cuando se le paga .. e,,l ~.r:eci~.·~ -.~~P~.·~.,t.~-./.~:~-:-::~r-a~:~m~~·~d~<t_r~~~~.B~~-~-t_1r 
el dominio de la cosa y á; lá. in~~rs~¡ el prov~~ho q~e ;recibe 
el comprador a.l t·rans~itir~'~l~- ,<el..:<dCi~irii:~\ d~·- la·_: co_sa·, :~-~~~~'~!-~a--
también la carga ¡~' pa~~r pj~d·~> < -

e) 
'º' 

Conmutativo= r _en·/ oCasio.nés ;i-~a~-~~;¡~X. 
' :-: -. .-.~. . :·~. 

ConmutBt"i.:vo--

ordinar iame.n-te, _._p.or~ ue-~ la '._'c~u_a~:t .. ~a;"~de:.;_ ~-~.s·:_: ~res tac. i.~n-es_, ·-e_s ·,:_c~e-~:t~ 
y determinada _desde la . celelirac.i6n-:_del. contrato,-- o ~ea, el 

' ' .. ' __ >: '.·-:·· ; ·: ' - ,· . 
objeto y el precio. Excejcionálmen~i'la compravent~ es--aleato~ 
ria, cuando la cUantia de ~f1i'f1 ·;pi:e·s~á.ciones no es ciert·a y·.· 

determinada 'desde la. cele brac i§n_ deL ;_c.ontrato;,~s.!11_<>. .q"..e~ieP."l\~e_.: ·- __ 
de un hecho flÍturo~·· e ir'!-ciertó.. E.St,é CáSo se -.present~; .-~~--:-.ei 
contrato de co~pr~ve~"ta.: ;de espe~anza -o·,_ comprayent·a ~:de- c~_sa 
futura contenidas en l~s _artí.culos 2309 y 2792 ·:del ''C6digo: 

Civ.il. 

decir 

(14) 

f) ConseD's~~'i éln i~p:sici~'~ ~~ ' Úal ;- ~~'to·; quiere 

qu~ p~ra que': l~'' co~pravé~t.i\ oper~ .en 'la ·r;¡-ali,d~d ,Y s~rta 

ROJIN~-VImdAs,RiFAEL. n}L~~ Ci j¡¡,Me~l~an~ Tomo ··VI, 
Vol.· l. Editorial Porrúa, S_.L ,, México, 1981. !lág. iss·. 
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sus -efe'~to~~r, 
que , ésta -no 
contrario en 

no es~ necesaria- la entl-ega~ 'de·_ la cosa· .,puesto 

es ~~·· eleme~to cOn-Stitu~iv~o:~ d~·:.; i~';::~:~i_;-~a;·-:. de·- lo 

l~s contratos -que _.· ~on·,_:_pu~-~~~-~~~:~:·/!~é~·;:~·s-'h:'·; si,'-:-'·- se.· 

h~c~·· .. rie~,e_s~·r~a_·.;_~-ª· :~rlt~~g~ -. ~e ~-~ -.~ºª-~.\~.ª~'~--~'~._q_U_~/~-~:~::~~-~,-~~-~~:-~~- .·:·~,~_bo:· 
fa ·,form~ci6ñ . ·de-1 ·· contrat~ ~- como -'o:e·j~~m-Pló~-::-.{1_~?,;.i~~f~~~~-ff?~·,;: al· 

COntrat'O~· de» pre~da·~ ,,,.-~-'--=.-11:~--~~--·~: ri~ ~-\;{ 
1 

_:·-~.,,- -. -;,.,.-. ,.,-·~:;- -

. ,., •..•... ' '.::·B;:!:,:•;;::·,::::~:;m~t:!1Mfüti~1~;N:::: · 
.dic•ú -_, ,--P''"'-rf':·,n:·-,,~-;:~_~:--K§~ 

::,(•-.: :> .. :· ,-. ,-_' .. _~:-:~-·/:~~:'.~<:~t'-; :( \é·.··:_''·-; "'• 

"ÁRTICULO 224~. Por ~regia génera_l, -,la venta ,-' 
!:~~:~~~~;~l~i;~t~~::º~~'~;rr~~.~::!~p~r_t:;· 
precio aiil\que'' la primera fno háya Sido en
tregaiil! ·y. ~l- segÚndO .satisfecho" . 

. -\: __ ;:-'._(_ ": :·>-: ' .. :·'.:· -> ·-' 
TodO- ia:,:·~~t~er1or-::.cOO-firma .. ~ue _en este coritrato basta 

cosa_ y que l~s ~-ª.!'.~~-~ .:,~-tó~8ü-~i~<-· ~'Í:·, ~-6rise~timiento sob-re: la 

~: c::E~tE{fLd;,g:,~fi:~E~tr~ot!a sseeaa P:::e:::sicu::::a q:: 

a-~i~;t;!~li;iii~~t1*f~~t~¿;,-d~:e::::ra~~:~:~~:;16r~:~;;;;;~
:u::::: 1m~:.t~:#J::f it::~rbl:~~· el mismo será consensual para 

~--- ;>:}' , ";<" - .-· ' 

La -f~rmá.lid.ad nos la da el artl.c'uló 2320 del C6digo 
Civil, que a la' i'el:r·a.· dfoe:" 

. -"ARTICULO 2320._ si- ei•·•-valor del .inmuéblé ex-
cede de quinier:ttos_ pes~s 1 _, Su ·vent-a:·sé.-hará._en 



. escritura. p~biiC:a, salvo. lo dispuesto• por el 

articuio 2317";.: 

. _: .·> '. ' 
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·'Vis"to_ que . e~.·, práétic.ame:nt·e impo!Íibl~ que'· nos. encont.re

mos - con un~'-inm~ebie .. _de __ .. menC?r :·_ ~-~-~~-~: --~ue ,:.!!1 :>i~e ·_··_no·s ·:sefi~-la ;:~·el 
artic~lo transcrito, tenemos que ~iemp~e deb~ constar por 

escrito (art. 2320 C.C.);'.además el articulo. 2321 del":C6digo 

Civil señala una forln:B -de - _expresar er ·consentialié.rlti>--- para -
-_ -_ - -- ·'. -· . 

ven~a -~ de----inmue_~les--_ en'.:-.e~-:._:cª~º-- ~-e qU:e_ -~l .v~~ó_r·.~-~-~~- ---~}-~~-~-\~·a:,- -
exceda de cinco .;u. pesos; h~~iendo la ~ra;¡~~i;,'i6~ d~:domi.:tí.o 
mediante endoso puest;o en el certificado ·:de propiedad 'que 

expida el R_egistro .P6blico de .la propied~d. 

La falta de ·:·f~~,.;~úci';,.í: cuiu.i~.;: se-: ~equier~/ origina'. 

la nulidad .·deI contr~to;: de' .. conformid.ad .con·.· lo. éstablec:Í.do 

en el articulo 2228 de.l C6digo Ci.vil{ . 

h) Consensual. ~n o~o~:<:i6n · al . F~rm:l'; ésto ·.cuando 

el objeto de la . compraventa · lo c:()ii~tÚUy~o- ·.~Úenes"'muebles 
y seg.1n se despreod~ ·.del- articulo, 23l6 ~~1 tpdi~o ~Civii._'ioter
pretado a contrario sensu. 

i) Instantáneo o de tracto sucésiVo; instantáneo 

si - la compraventa _se_ realiza --ª~ contBdo produciendo todos 
sus efectos al momento de la celeb.raci6D;_' ·'Si :·-la c~mopraventa 

se hace en abonos será de tracto sucesivo,, lo qu~ quiere decir 

que los efectos de la celebraci6n del contrat~ ~~ van a produ

dir n través del tiempo. 

j) Nominado; los contratos nominados son los que 

se encuentran reguladOs por la .Ley Como es' ·el .. caso ··de la com

praventa. 
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Se debe mencionar también·. la diferencia. que se ha 

establecido entre la comp~ave~-ta · -c.i.v1'i, y; :f~ ·: cOmPr'Bv:,enta mercan

til la cual tiene especial importancia: ya ·:~~:e :·en· la mercantil 

comerciantes 

propósito de 

C) ELEMENTOS 

En la TeOr:!a General de lo:s -·~~n~~~a_t_~~:'.. s~ __ desprenden 

dos tip.os d.e elementos para la form~~i6n . .í'é"(·'i:"~ntr~to de com

praventa que son los Esenciales y los de .Validez." 

Entendiendo por elementos EsencialeS del contrato 

los requisitos o cláusulas sin las cuales no puede existir; 

y loe de Validez son aquellos que van a perfeccionar la exis

tencia del mismo, pero aunque no son necesarios para su exis

tencia su ausencia originaria en Última instancia la nulidad 

relativa del acto jurídico. 

ELEMENTOS ESENCIALES 

Tenemos como a esta clase de elementos _al CON~ENTI

MIENTO, al OBJETO y a la SOLEMNIDAD, dentro de la doctrina 

en la teoria general de los contratos, pero dado que este 

Último elemento sólo se da en la Novación y en el Matrimonio 

(aunque éste no sea un contrato, aún cuando el Código Civil 

lo maneja erróneamente como tal), sólo nos apegaremos a los 

elementos esenciales CONSENTIMIENTO Y OBJETO. 

CONSENTIMIENTO 

Segón el artículo 2248 del Código Civil vigente para 
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el Dist¡ito Federal• ~.~'Habrá; c;ompravénta . cuando unó de los 

:

0

:t:a::nt;e
8
re::o:bw:1 ª.;~ir0:~.~:i'~veiza::~:fí~:z .. :~l¡:¡r~ c¡:: 

ellos un pi'ecio .· · ci.~rt·~.'~ ~·Y~:·::E~·~:;r~:i~~~;o}~--~~>·· )Es ·(de.~1~~-.~·~·:i(eí :-/:·pr1mer 

~:em~::::~:::::::~n·d:ªc:rtd2:::.;Jf ~t;~f~iJJ~t:tF~lif~;~nt~:E 
a cambio de un pre_d.o~' ii.i.c'c_;;~t;,.ijd~Xd~;'Lia');~oXAi1:'i~'~i'.'.este 
contrato ha de ser· -si-em~P~e-~~.-¿~-~-~~~ii·ir: __ -·;·p«;r~.·~~n-~·~rpa~):·e·::::~i <d'om1n10 

d~ una_. ·cosa ~·º---d~ ---~ ~~~-:,-d·~r~·~:h~ ·-~;··~---~-_-p:ór ia~:.-o-tra'J-.'~ pagar-=-"Uñ-:=precio 

cierto y en dinero. _·si --~-o se . citmplen e~tas ---dos·. mil·~-ii~~taC.iones 
de la vol1:1ntad no· ·hay_ ·compra·venta. 

=~~!-o mi_smo que en todos los contratos. en_ el--de-~o!Dpra
venta el consentimiento puede subordinarse a condici~ne~~e~~~-

ciales, sean. suspensivas o resolutorias. Así ocurr~ .,e'~_ las 

ventas· con_ sujeci.",n a ensayo, a muestra, etc., ventas·-é:orid~~lo

nales que ·se resuelven o se confirman según que ~cu_'l'.'r~· O __ no 

eL'·a·contecimieuto futuro e incierto en que consiSte 18 · é"Oñdi-
ci6n estipulada por las partes", (15) 

OBJETO 

El segundo elemento de existencia del contrato es 
. _ eL obj~to, ___ : lo--di vide --la- -doctrina --en °".Ío~----Cias~~;-' qu~'---sori- el -- -

Objeto Dir_ecto. y el -Indirecto. 

(15) REZZONICO, LUIS MARIA. "Estudio de los Contrat2:1 e:D 
·Nuestro Derecho Civil", Buenos Aires, 1958. p. 54. 
Citado en Rojina Vil legas, Rafael, Derecho Civil. Tomo 
IV, Editorial Porrúa S.A., México, 1982. Op, Cit. pág. 
169. 
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Objeto·¡ .. DÚecto. ·e Es .. aquel .que ·.:consiste en: sujetarse. 

ª las cons~cu~Ílcia~ de. d;;~e¿ho. q~e ª" :t;ó,foti~H~·:l ··acuerdo 

:e c::~::tª!1~ ·1~en¿~t::i1~iff :~:~~r:it~tr~k~d~·d · d~ .~~;. r~S~ªbi:: 
di.n~'ro-::_~~· :_;,._ ''•:; -··':::·,:~ -r,--'· ...-."' <\-;!-, ,- :Ht .;;_ >:::~- --~:~;~. ·:~:_'~_~;~:..: c~Jjf_· ·; ~--.;~-:-'·. 

; · .• ·--- _ - :·:;· ': .. .':·:;_:~'. .~:~~:'~- 1:-~'' ~~~·i::) ~ -~.{~~~~-· ~~('.~·.: ,·::;:)~:.,-;;/3~:~ '. -'~~-- :¡o.,· 

,·._. Áli,'.: m-~;h'~~-~-n-~:':.:{; a_l o~-j"~-~c~} co~~-~~--. un:: -:~~t~~;~.~-~~· :·:::~-~il~ial 
· del-· co·n~rat~ ~----~~c'o~_-secue __ ntf!~:e~:~~- ·'.·B~' :.~ii~--g~~~ ·'.~B}J;~1_t·~r\~~t~~--~:~·~:-~-i~to 

será. i;extstente .y asi s~ced~-~~;~rido~ ¡,~; h.\ y~· la illten'Ci6n dÉ! .. 

t~~ns¡¡;ft:f.r\~1· :do~íri'1<>. ·. 1 ,_ 'cti~ndo~·nii;~;~Xisf·~~.rk";. :f.~·~e~~ib~- de .• 

A. La Cosa · 

ci6n de dar, ·t~nemos qu.e debe ~euri.ir ciertos:~::i:~·~;,~i~i't·a~~- q~~ :
se enumeran en el articulo 1825 del C6digo· Civil.';> y:! qu'.;·:· son 
los siguientes: 

l. En primer lugar que exista en la naturaleza, 

es decir, que sea fisicamente posible. 

Esto quiere decir que tiene que existir la ··cosa en 

al naturaleza al momento de la celebraci6n del contrato o 

por lo menos tener la posibilidad de existir en lo futuro 

como en los casos de la compraventa de una cosa futúra y de 

compraventa de esperanza, puesto que de lo contrario si no 

existe la cosa o no tiene la posibilidad de existir, el contra

to será inexistente. 
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2. _La cosa- debe ser determinada o __ determinable • 

. Tenemos en \a ; ¿)~º~ foLar o . mane:as ¡de __ determinar 

una cosa:•~; En<iolm~ individu:1/ que es~ la:_;c}.p.~rfecta ya 

b. "i:ef_::m:e:~:::i:i::~ :~usea::ti::tdª:;i! Ú~tos ¿ géne-
:;: ~. -.'.,.~:. 

~~ ~.~~ª-·~·-.~,- c·~:n ti~-ª~-~-:~ c.~~-~~-~i !:-_'.~~~i-i~éit~i~i~it;,~~L~c 
- - ·~-~\~ -.; ~ -

Cuando 
de la· cosaJ .\el contrato ~es ~-,fnexi'~i~irt~º.-'~;ty·¡·:-j~q¡¡';}~~----~-~:i~t~~· u-~B 

i:P::~:~1~~a:0~jturrait:i:a0,ce:::te~-~;_;,:::itéf~"~-t-o,~c~;o•::.~2~~et_~lmine 
3. Existencia de la co:a d~:t;~d:~ c~mercio. 
En el Articulo 1825 del C6digo Civil dispone que 

la cosa objeto del contrato debe estar en el comercio; igual

mente el Articulo 747 del mismo ordenamiento legal nos indica 

que pueden ser objeto de apropiaci6n todas las cosas que no 

estén fuera del comercio; en este mismo Capitulo del C6digo 

Civil se indica que las cosas pueden estar excluidas del comer

cio, ya sea por su propia naturaleza o por disposici6n de 

la Ley¡ asimismo el concepto que se maneja al definir que 

están fuera del comercio por su naturaleza las cosas que no 

pueden ser poseídas por algún individuo exclusivamente, Y

por disposición de la Ley las que ella declara irreductibles 

a propiedad particular. 

Las cosas que están fuera del comercio por su natura

leza no pueden estar reglamentadas, pero sin embargo es fácil 

determinar cuales son, por ejemplo el mar 6 el aire; y por 
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el ·conti-ario ·las ·cos-as ·qUe 08.t~n., fUera del .. co.mercio··.·.-:·por· ·la 

Ley si est&n r~glB~,;ntad":"; . ) ' 

Lo;~ b~~nes ·•. ~~sti~'~d;,s a~:· uiio !~~~t~ • e~ti~k~ ·~~ ~~rma 
. absoluta f~~~a clel 'c~m~;cih y·lo~j;~í;;;;'¡;~dci~ .~i '¡¡~~vm.~·~¿bÚcó. 
lo estadn;t~~~;,r~~~e~te~{ .•••. : .. : •. :i:::0' '.f J~it,c.U<~~i 

-~-~i~:~· '.; ,- . '' · ' e, e·,; '.''·, '•,. -
- ·: ;, , .-.~:·.:-:-. ;, ; .. '.' \• '. )~; '-":.·.'~-~~~·--.--·:r.>, ... :~\,;_ .. _ ':}' 

En·. el caso de :_q~~ S __ e_'.:-_ ~e-~:~-~~:~.~~.\~~-:':'·_~-.;~~~P~~~~~t-~ f:-~~~~·en~ 

:::~,:::::::::~:-::~3¡j~{~i~~~~&~~~~~~::i::::· 
-~·;tf;{~ ·,: '., 

En relacibn a faii}:·c~~a'Ct'~i'i';;t'i.:"~'9 <;¡·~~ J:Ji ihs~ ··.··del· 

contrato nos debemos. refe~i/ ~'i\C:~'h{i:~~·~i·¡~·¡;o·+o <litigioso 
,'<,;·~,-~h~:-:~'--0'o": ;,,":"";_ -/~7~;;,:• '.~~~ . -• ;< 

de la misma. . ---· ~:r- ,.-.:-~- -,."'.-~·}:-; 

discute 

- - ·: ';'.-'i' ~ ; '. '"/;;L.· : ',~: ' 

Una cosa .··-ser& l,iti~i~~~ d~~d~t:¡,lí lllÓ;,entd en que se 

en los tri bun.;l.e's ;soli~;c su/ pro"¡ÍÜdad . y lo ser& con 

respecto a las parte& ,.:·i~~~:~.·~~-ª.~~-s~{·: ~-~·~·~:~-:·'·i.~~~~ ._-momento; y con 

respecto a tercero~.·. A~~d~_ \~~~~.~-\:-~·~:f.·:,.-~j·~-~P'io ·,: se-.· inscriba el 

embargo en el Registró Púbaé'o·de(Ü-~l'.ropiedsd. 
\>~·~.-..:.:.~:·::._:<· ':.;:'· 

El articulo· 2272 _del· Cbdigo Civil autoriza que sean 

materia de comprav~nta cosas ; o. derechos litigiosos con la 

salvedad de_ que. -eL · vende_cl;oE~"_s.t! __ obligado a manifestar al 

comprador dicho car!cte.r':p-;;i~· <il caso de que surja la eviccibn 

debiendo responder de l~~daños y perjuicios que se causen. 

Por lo que hace a la cosa 

"Del fondo ético que inspira a todo 

infiérese que la primera condicibn 

Hcita nos dice MANRESA: 

nuestro derecho positivo, 

que ha de concurrir en 

le cosa para que puede ser objeto del contrata de compraventa 

es la de ser licita, pues si el articulo 1271 dice que pueden 
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ser, objeto dC . contrató·_ . todas: ·ias··.;:·-__ cos~'s: :'.que_:·.· no::_: .. estén fuera 

del coui~r~·~~-·.:>::.~e/:~i~~.:-~'·'.-:h~~:b·~~~~:~-- ,~~-=~·::-:~irldÜ~i6hf~·· _:Qu~· ._:_~-~-:'~"~riera d.e 

decirhac~ ·. relaci6n·~al ~¿iiÍer~io q~e ;~l EsÍ:¡,do; Yiom¿ brgaiio 
s~-Per .. i~r :;-~-~~:·:~;r~-~~-~-¿~~:~.i:~ ·:_'.~~-~o·ii;~c~-; }e'fic~~i~·~·:i·~~y-:~:;d1a¿~< -~-~ :.-:q,~-~- ., ~º 

~ª~edper~li:::·~:~::·r::1~1i:f,~::~~ª~.~~=:,;J~Wt:!~f:fi~~i.}ift;n}enal• 

•· •. E.n ••. el•per~~.h_o ~ex1cf1;~~,,t:o.,:;; a~.inpio J~ :e~t¿',:sitJ¡,¿i6~ 
menci~-~8~~~0~- '.·~que· __ -,j·as ~-:ié·y~-~~-: qµ:e -_,r·eg!á-meittabfúl -~i~·>c~~a/~-j- :.:ia_ 
p~e scB -~'- d ete r.UinBn ~~--l!pOCaS-c~:,---d é-~~-v-éd a~--~~ ~~ ~-~'.~~-~ ief é~~~ -~~-~~~~~~~¿-~e-~ ~'~--p_-a~~a -~~·-~ 
s~ lib~e .enajénaci6n y asiini~mo la ;Ley General de Siilud'mendo

na< pi-~dtic'tos __ cuya·· ~-~-~~e ~-~e-rita ~~ -~n-cu·e~ tr:~ ·· p~_ohi bid a~- ;o· teriiendo_ 
como requisito para .. ella· una,.prescr1pci6n médica. 

B. El ~egun~ó áspecto de la cosa a dar, en la compra

venta será el PRECiq~ al cual lo definimos como ''La contrapres

tación que debe ':c~~plir•el comprador por la transmisi6n de 

la propiedad o -t-~::ularidB'd de un derecho". 

Como caraéteristicas del precio tenemos: 

l. Cierto y en dinero; lo que se considera un requi

sito esencial para el contrato de compraventa; por precio 

cierto. entende~os que debe estar determinado o ser determinable 
matemá~i~ameÜte -o-sea~ en- forma- exacta; -Por-cuanto--al -precio 

sea en dinero tiene que forzosamente ser asi ya que de lo 
contrario nos encontrariamos ante une permuta si a cambio 

de una cosa se entrega otra. Al respecto anotamos el articulo 

2250 del C6digo Civil, que a la letra dice: 

(16) MANRESA. "Comentarios al C6digo Civil Español"'.T. X. p. 
24. Citado en Rojina Villegas, Rafael. Derecho Civil. 
Editorial Porrúa, S.A., México, 1981. Op. Cit. T. VI. 
Vol. I., pág. 192. 



"ARTICULO. 2250. - Ú· 'el •'prec_ioc 'de -la_ cosa. ven-_ 

dida se ha de p~ga~--P~;i:e; ~~ - dinero <y ¡Íar-:
te ·con·;·et<:Vá1or' ·de'.·,1a .::cos·a. -el.· ·~-~'iit~~-t~'.'.~er·á · 

;:~.:~:~:~;~::;:f ;~-i}i:~E-;!:i~~::tt¿~l~-:.~~E~> 
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'fueJª i_kfi~;~º;:·l~e.Í·-~o~~{~~,~~ s~:t:';_j"Lj'.i:~uta'~ : .. 

' .: ;~.~:f ~k\~~it!i~i\1"i~l~~~~!~~~~¡~~~·~:·: °''"º 
<:~/ . --v:.: ::·:.· <'.--:~~,-~.,,., -,;,"_:_:~r:- . -

-·PL0at"••.•_:1:fais-_j.~.:.-~pca}r'_-.ét,~e-._, 8·-.. ,-.. d.·.•_·.·._ep'~e:·,ri-0'p~--.re
1~n'cic-,ºi.-~e····rst,e0~n8e1"~1in-.,iit~f o •.usualmente 

-- se fija_ . _- -- - '.;~~-~-~-~~~p~~~d;e_ ser:,_.señala-
do por u'n· t:ercer-O ~ ,_- - _--~_,::- '::--to::-_,=:/~-~-:~ ~:.",f.-~:.~~;~;:-~-'_~;~~--' ~~:;.:.-"-

. -," >>\ =:. __ ·:>-. :': -:· ,< :::r.:x.-- .. !,~::~;:-:/~:,/;:::. -·:;-J: :-: 

2. Otró req~isi~o del pr~éi/ c~~siste e11 que hte 
sea justo' ésto ~s . qu~ ex~ist'a·.-· ti~~ ·._p¡.;~pcii'~i·ó,n ~~. la prestaci6n 

entre los cont.ra·t:antes, ···:pu~~t~ __ .. _Q~e .::~dé.-.'.::·O~ro m~do el contrato 

podria verse afectado' de· rniltdad;- reÍati:va por lesión, aunque 

-para que se-· determine ésta~ tierieri'.._q!Je_ cco~juntarse los elementos 

subjetivos estableÚdos .en e_1;'arÜculo 17 del Código Civil. 

3. También-~~ menciona que el precio debe ser serio 

o--verdadero, __ est;_Q_~- ___ es-.:- que· no t.iene que ser simulado. Esto 

quiere decir, - que sea ·-;~p;;~~-iltaÚvo· del valor de la cosa 

que se va a tr8:nsferir,. 10. 'cual en el caso de que señale un 

precio muy bajo ·podriá tener como meta de las partes el pagar 

menores impuestos c~~rido-~si·~~ ~xijan las Leyes. 

Elementos de Validez. 

En la Teoria 

elementos de Validez:':: 
. los Contratos tenemos por 



a. Ausencia de ~icios del_ consentimiento, que son: 

i) 

ii) Dolo~ 

iii) 

iv) 

v) 
·:·:.,·, "/·>-, __ .'::·"·~, ' . 

b; MóÚ~~~o;fi~' i.J.;;i~~>·· 
.e; . ca~.~l!icl~dZ~.~ l~s. Partes. 
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d; Cllmp1it• con !Os. requisitos exigidos por .la Ley 

cF'~~m~{. 

.. . 
--_-A"~-~~~~Í~ ·de -vicios del consentimientO·. 

- Po·r·, este elemento dé validez entendemos, el que 18. 

voluntad. de .. la.s partes contratantes esté exenta de .defectos 

y vicios que impidan la manifestaci6n libre y conciente de 

la mis~a': en er contrato, ya que. de estar· viciada ~a v_oluntad. 

el contÍ-~-~--~_; Co:~p~aventa se~ia nulO, siendo ésta relativa. 

Teriemos como.~icios -del consentimiento los siguientes: 

i) Error; .al cual podemos definir como una falsa 

aprE!Cia.c:.!6n~ :_de:'·~laL~realidad;,~conocimiento . equivocado ·de una 

cosa, de Ün.. h~cho·o :~de una' nor,ma judicial; inadecuaci6n de 

algo .o de algui~n <on .. l~.)e'alidad, y por 6ltimo como discordan

cia entre lo. qu~ri·d~. y :·:i:~ • ~·bterÍido. 
El error que afecta la validez del contrato es el 

error Sulidad. Que es aquel que recae sobre el motivo determi

nante del acto jurídico ·\'iciando el consentimiento en los casos 

de que el error recaiga sobre la substancia de la cosa o en 
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la persona;· en ambos casOs áe_ · refiere. al hecho de que no se 

-ti·e~e-.. :·unJv.e_r~:ad-efO .cOn~CimiéittO de-.'..loá:.: elementos cualitativos 

refereiites 'a· la·.-~cos8 o perso~B, Y'-, qué d~cho: desconocimiento 

séa motivo de la celebraci6n del contrato. ·La presencia de 

este error en el acto jur!diCo es súficiente para producir 

1~-.~~lidad.dei mismo, ya que recae sobre el motivo determinante 

de la voluntad de cualquie~a de las Part.~s ·contrat8ntes 1 pu

diendo ser invocado por el que lo. ha: sufrido, reclamando la 

nulidad del contrato. · ~ 

-. -- ~--~-~"O--.--': =-~ 

ii) Dolo; lo podemos i:oíú:.eptuáli'iar como la sugesti6n 

o artificio que se e~pi.e~_::-P·;;~a-:~:_:i~d.:di"~! -.~i ,-.'~'rfÓ_Í' ~- _mantené'r 
en él a alguno de· los~- ~--~-~t'~~tli~-'t~-~-:-~c·;~.(-\ L;~~- _·:'<~;'°·.· 

;c_-c-:o--. -" .:,:.-¿.··· ~~:~:c;,,;~~;o_--:.o.<..'.0-· .. _:~ 

iÜ) 

del error de 
Mala fF&!;i'ti;,'c!~~cl~;, clirfdii:f~Ec'imo '.i~ ''simulaci6n 
uno ·de· fOs·~:_,:·cont·~at·a'rt·tes··.·;>.·,, Ca./1D818~ ~:~é·-~:·~~º~~~ente 

puede provenir de 

del dolo que puede ~::v~Ji;l~:';~-~r~~:f~:;:~/t~.~;~,te·~·'•·~·· ,.diferencia 

nos da 

'·<·/::l;··":, ,,·:, .::"·,·: . .-·:f~:-~-- e; 

iv) Vialénciai .;¡ ~r~f¿ül~ ÍÍ!l9 del~ C6digo Civil 

la definici6n al. decir:.-'>> ·<'~-~ __ 

"ARTICULO 1819, Hay ·violenc:Í:á. cÍÍ,;ndo< se em

plea fuerza· física:.º amenazas que importen~ 

peligro. de p_e_rd_er la _ _"ida,_ la __ ho_~_a, _ ~l~ • _ li:

bertad, la salud, o una pa_rte ~.con&id~t--a:b~~ de 
los bienes del contratante, de sU cóRyuge, de 

sus ascendientes, de sus descendientes o de 

sus parientes colaterales dentro del cuarto 
grado". 

La violencia es consecuentemente~~e d~s clases:. Física 

y Moral, como se desprende del concepto ~nte~iormente transcri-
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to, 

v) Lesión; el concepto de l.a. Lesió;; l~ te'nemo~ en 

el articulo 17 del Código· Civil, que a la letra di¿é~ 

'~ARTICULO 17; Cuando alguno, ·explota~do ···la · 

suma· ignora~cia, noto~ia ·1ne.xp~r·1~~c/1·a·,_ o - ex

trema . miseria -de otro; obti'ene'" un · 1ucra· e·~-c;e-· 
Sivo que sea evidentemente-0 desproporci_ona-~: 

_do a lo que __ é_l por su parte se obliga, -· eF-

perjudicado tiene el derecho a eiegfr- eilt.r'é' 
pedir la nulidad del contrat~o la· redu¿cióri 

equitativa de su obligación, mas él pago: 'de· 

--los ~~r-reS-pOñd1e-ntes dáñoS' y· P.erju~~i~;;º_•_ o· 

b. Motivo o Fin Licito. 

- - --· -

Por vBlid·ez- - :.·ente'~d-~mos ·'la causa 

que i'nduCé, a· Cadii: ~~~ :·dtt i-as p·arte·~ ·. '8 -,·cO~_t:ra·~~~:--:·y· 'c°~ri.secuente
~ente~~ e~-~;a.·:~-~:_;~-i~~r-~:-~.t_~r~t{:~-~a·d~- c~-h t-rato y·_ d·~:,:·P~~~ .. º~~- a· :perso-

na, teni:~~d~,,~q ~--~-~-~er ::;_·est~.)~icita_. · t 
,;··':·· .-.·-, . 

. Asi~iSmó, la finalidad -.de las partes. contratantes 

en la compraven~a siempre··_tendrá .que ser. l.icita, .entendiendo 

_ por_licit]ld_~l_a e_sfeEa limitadac por el ~rden púbH~o,.las .buenas 

costumbres, el no violar normas -pró!litlitrvaS,'"--¡¡;1.~··-dejai --de:c. 

acatar las imperativas. 

c, Capacidad de las Partes. 

La capacidad podemos definirla como la aptitud que 

tienen las personas para ser titulares de derechDs y ~b~igacio

nes, y para ejercitarlos por si mismos. Resulta de ahi que 
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la capacidad puede ser de dos - especies: la ·que- permite: a las 

personas que pueda~ ser titulare·s de derechcJs,_:Y:- oblig8.Ciones, 
y 18 que· .les permite a 18s P,ers_on.~~ · -ej~rci:·f~r,~·-~:p·~-~--,:>S!tS"mismSs
los derechos y obligaciones de que: són ti~u·:l~/es/; A/1.~:p~im'era 
se le llama Capacidad de Goce y a ·~1lJ~egrlnd_~ c~·~a7Í.dad' .de 

.;., :-: ;·:,, - .,~ -Ejercicio, =·~~~-· ; :;:~r: :\;;;,,- _;.~~i}f;;'.~ff'}~<~~·~»-~ .. 
La Capacidad de Goce se adqÚi~ré \~:~J~e: el' ~omento 

en qu~ - ~1-º-~~r.·>;-s_- --~~oñ_C~bi:do\/·y··~é-~-~~~ 0·en -~~,~~~ -~--f~-~~~ri-~~':::-~-~-t~~~-:-~ajo _ 

'lac• pr~t~cc:ibn--_de~ la :Ley, _ perdiéndose: la -misma - por·· la. muerte_ 

(art. 22 d~l C6dig~ Ct~il)-. - ~·· 

La Capa~idad' de ·Ejercicio 18 tienen s6io las .. personas 

que han llegado a la mayod.a de edad - (18 años) y - están en 

pleno ~~o --;f~ -suS facui tadés mental e~, por lo- cual pueden dispo

ner libremente de sus bienes. 

La Capacidad para contratar la. tienen todas aquellas 

personas no exeptuadas por la Ley, es decir, podrán contratar 

aquellas personas que tengan capacidad de ejercicio, habiendo 

en la Ley ciertas prohibiciones y limitaciones para realizar 

tal acto. Asimismo 'en el contrato de compraventa se requiere 

además la capacidad de poder vender o sea ser propietario 

del bien ·o en su caso tener poderes relativos para efectuar 

dicho _acto~jud_d_ic:o_ ~n _r~el_a_ci6n con la cosa a vender. 

Las excepciones a la regla general sobre la capacidad 

de contratar la encontramos en el articulo 450 del Código 

Civil, que considera a los incapaces, es decir, a aq.uellos 

que no tienen capacidad de ejercicio y que son: 

a) Los menores de edad. 

b) Los mayores de edad privados de inteligencia por -
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locura, - idiotismo·· 6 . imbecilidad, adn ~cua~do .te~gan 

in.terv'alos lúcidos: -

e) 'Los sordomudos que. no saben leer ni_ es'crib_i:r:.:. 

: d) Los ebrios'.éonsuetudinarios y los que, habitÜ,~lmén::. 
,_,--~~e!. l:i~~e~···~~~ -1~mo·derado ·de lros8~~:-e~~~·va~t-~~s·.-·. · --~/~.: 

'" -~;· - . 

':.:'.-". . - . .., ·:-· /'···:··.,, .::-'···:;'. 
Ashismo,. existe una excepcibn al ;.r~ic~lo 4S:O, que 

es 18' e1iuinÚpaci6n¡ ,;.e que' por: medio de'~ ést~ ;Íós~'emancipados-
' . . 

-~~-~d~n ~-~r(~j~nii~i-, ::_p_o_r- -_el.l_9s- mfcsmos,· ·_s_i_~l:!".P~!º'~ ! ·:cu·arido:.~ lo que 
vendan ~~;.)rciúct;;"d~ su t~;t;.;j~: -• ,;,, -~-

p¿·~ _ ot·ra par té-, eX'isteñ __ di.ferent.es casos 'en. los: cuales 

e·xfste :fn~:ap·a-cida"d .. -de.--goce- por" parte' del -c-omprador coma··_ so~: 

i)- La prohibicbn a los extranjeros de adquirir el 

dominio. directo sobre tierras y aguas en una faja de 100 kilo

metros a lo larg< de J.as fronteras y de 50 en las costas (frac

cibn I s'rt• 27 Constitucional). 

ii) Asociaciones denominadas 

que sea su credo, no 

o administrar bienes 

sobre ellos (Fracc. 11 

tienen capacidad 

raices, ni tener 

art. 27 Consti.). 

Iglesias cualquiera 
para adqui~1r·:~-,-po~·~er 

capitales impuestos 

ili) La relativa ;;-- las institucion'í!_s_ de- b-enefic-encia· 

(pública o privada) que tengan por objeto el auxilio de los 

necesitados, la investigacibn científica, la difusibn de la 

enseñanza, la ayuda recíproca de los asociadoS o cualquier 

otro objeto licito. pues no pueden adquirir más bienes ralees 

que los indispensables para su objeto (art. 27 fracc. III 

de la Carta Magna). 

iv) Las sociedades comerciales por acciones, no podrán 
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.\.. :· : .. 
--.·'-<<:.-,_ ------ -·-' 

adquirÚ, pós,;er,: ni' administrar.• .fi~~~s ,· rústicas• (frece. IV 

art •. 27. coíist.) .<e,•;: 
·: .~v)''. .·:L~;~. ~:¡fr~s n~ 'pdJi&J t~:ó. en: pio~pted~d 'más bienes 

raié.;s··· . lo< t •... ¡;· eeesari·. p~i~~~u;;o¡,];,tó.·(fracc. 
V art.~ 2~u~C:n~:. rn er11men. e>n . . .. . ~~·- . ·.· .... •'· 

-~é_: ·~>~>~)~~-
--- --> vi-) ---L·a:;~ -d-eDtá~-. co-rporaciones, _exc~p~uan:~o tos núcleos 

''de •'polÍliicibn,-que de h~cho o ·derecho guarden el estado comunal 

o ~e los que hubieren sido dotados, restituidos o constituidos 

en contra de poblaci6n agrícola no podrán adquirir en propiedad 

o• administrar por si bienes ral.ces o ca pi tales impuestos sobre 

ellos cori la excepci6n ·del edificio destinado al objeto de 

la institucibn (fracc. VI del articulo 2~ Constitucional). 

vii) Los Magistrados, Jueces, Ministerio Público, 

Defensores Oficiales, Abogados; Peri.tos Procuradores no 

pueden comprar los bienes .. que. son objeto de los juicios en 

que intervengan (art. 2276 c;c;}-

viit') L·os tutores -y cur~dores, mandatarios, ejecutores 

testamentarios o de intestado. interventores nombrados por 
testador o herederos. representantes, administradores o inter-

- - ---v-eiltores---en,ºcaso _____ d~_·_ ~ª~~-':_!1_::ia y empleados públicos no pueden 

comprar los bienes de cuya velú.i ci ,- - administraci6n-- se __ hay~_n_ __ _ 

encargados (art. 2280 del e.e.) 

ix) Los peritos y corredores .no pueden comprar los 

bienes en cuya venta han intervenido (art. 2261. del.e.e.~. 

x) Los padres 

a patria. potestad. 

las ~partes 
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• • • - J • 

en el _co~t~·.~_t·~ _:·_d'~- ~-~-~~,r-~~-~~-~~~~~::~-~ª--~·,:_- ~:o~~--,- ~:·~.n:~~~-~~:c-ia ia: __ nuli
dad relativa del •acto ,jurl.cÍico(, y \ia,ra i.Íé' ca~o ;d~' irlcap~cidad 
de goce. 'i:a ~áncl.6~·.cléúactd'es';i8' n~lidad•,,,,b~~luta; ,• •'• 

- . - .. ' ' -- .::-' ":' 
. ::;~-~:: ,-~~~~i_o_o:,~;,;.; ~':.~·.:~:.:-- ~J:;2_¡>· ... - .- :;.: :;}··, -:,;:- .- -~>-~:~_-_ ~~;- .,._ 

' ·• • :c) .,d, C~;.¡pliri c~r; j't;;,' ;:·;~qií'isii~s '.ex't~'¡do_~i P!?;r, .ia~ ~ey 
(Forma).;·. -'~:.:.; :>:.~~\:~·~5~~:~ ·.;·;;t~ :·>.;f' 1 ' <· );;- ';;~- ;:; ·, ··: ~'.;i(:;?: .;;~-;~:~,: ·:ty: ·-;:;;\, · ~i-~~;~-~ 

--~-~-~;~---~/~Li-" ::~·:Ii\ /: ,,):~ -~!> -:· .. :.;:.:::>- ··: -'·-~;,· ,~;-f.~~:_)):<-º _, _ "·. ~- ::· .; -~-)=:·- . .. _ 

. ···::.'iJ~f I~f ~{:~i¿~~fu!l~f ::~·~~~;.E{ti1t}:j:'::::::. 
la constitu-

,c;i~~\~o·:··;~-~:~-~-~:~ji:l-i~~~~-~:~~'-~e.; ~ ~e~e~h~S- rE!ai~s, cuyo valor sea mayor 

di! clui~i~nt~ .. ~--:-·p.eso~, Para su validez será necesario que el 

consen_ti~ielÍt~ -~Se-.:· manifieste por escrito, haciéndose constar 

-en--_:_e-sc~-~tuiB; -~-~bli~a pasada ante notario e inscrita en el 

Registro. Público de la Propiedad. Actualmente todo inmueble 

~eq~~'~i:e:_-::_~e·.:_~Sf: torinalidad, puesto que no es posible encontrar 

uno de m.e'n.or' valor al establecido. ni siquiera igual. 

La falta de forma o el incumplimiento de estos requi

sitos establecidos por la Ley para el contrato de compraventa 

producirá la nulidad relativa del .mismo. 

D) OBLI_GACIONES ,Y GARANTIAS DE LAS _PARTES.·: 

para 

contrato a estudio. 

Las obligaciones del· vendedor, serh las :·Siguhn.tes: 

i) Transferir el Dominio. 



ii) 

iii) 

tv> 
v) 

Entregar.la.Cosa. 

Conservar 18.C¿~a hl!~~/.J.a entrega. 
GárantÚar la· ·P~sesi6n áin.' . 

··v1).· R~~P~~d~~~d~::fa;·~;:Le:~~Aif+/ '• 
·· viiJ· ii88 o·~•p'orimttád de"'•1ci's••sl!'stcis•de ··escrtturact6n. 

··1:\·,; /:\~{ ¡;~;;: ~>:~:~·i~~- :~¡¡ (:\~' ''>'.,,.:;: 

•i) · Tranllfer0iE~.<'I·~-~íntÚ~jf;f~ "1;. 2~ . · 
~'" .. -~\:;: -, . ' - ' ,,, . ·,.. .,. ;~~-~}' :: -~-:·;:,-;~ ~ -

.-_;:.·_.:_,,._<:-~:~ -~-~~;.;·.·.;-)}-.~:' ... :·,"··;.-:..:::.·_::\~e- ~.._ _··'.:~\-
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'La ;''¡irl.n~ip"ií.i.·,~tlü88i:i6ii'~é,júe:'ise\im"pone" al •vendedor 

es la de transf~~:l.r<l~ ~ropÍedad de la cos~ o dereého; obliga

ci6n que se-"cÍespren:de ·de la· definici6n que da el C6digo Civil 

de este c~ntrato, .en.su artículo 2248 que a la letra dice: 

"ARTICULO 2248. Habrá compraventa cuando uno 

de los contratantes se obliga a transferir la 

propiedad 6 de un derecho, y el otro a su vez 

se obliga a pagar un precio cierto y en dine

ro". 

Por otra parte, del artículo 2014 del C6digo Civil 

se desprende que si el objeto del contrato lo constituyen 

cosas ciertas y determinadas, basta la celebraci6n del mismo 

para que opere la transmisi6n 

que exista entrega de ninguna 

la venta. 

de dominio, sin necesidad de 

clase, de la cosa-- objeto-- .de 

En las enajenaciones de alguna especie indeterminada, 

la propiedad no se transfiere sino hasta el momento en que 

la cosa se haga cierta y determinada, con conocimiento del 

acreedor, según lo dispone el artículo 2015 del C6digo Civil 

vigente para el Distrito Federal. 



40 

En algunas ocasiones no' .opera· la-, t;iaiism.isión. como 

sucede en la compraventa· c.~.n. --.ies·~~·va.-:::;~,d·~ ... ~.}~~u{i;ni·o·.~ mod8lldad 
que se presenta cuando el :vendedor s~ r~'s¡,;;ia, ia· :propiedad 

de la cosa vendida hasta qüe el/coBl~rad~r:'haya s~tisfeeho 

~:taplrm0e;1teed 8 :u• d:r::io~05~~n ,/ª:J~'c{y j!~~,'.,v¡:t::o_rtr::s:;::r:~ 
doaiitli,o. ya,_ que esta eransll)isió~ ;e~t~ sujeta a una 'condición 
suspensivo, consisten-te en ;~i p;."g~"po'St'e.:io~ dÚ preéio~ ·_. 

,_,_-_·e:._·:-~{~:--~~-'/ ·;.,~~~ '-~~==º lg.~~ ',ge':'-'.- ·_:z_ 

ur !lntreSár.1~ c¡;se) 
~,.~;.;.:~ :~ ..... '"''~-~ 

,;~"";·~::\:::!·::;::~ 't~~l_;,,;.;¡; . ,; " . ''"°'"' . ' .. , 

Enténdemos por entrega de la cose, el hecho de que 

el vendedor· ·1a ¡>onga a disposición del comprador de una manerá 

real, juridica o virtual, siendo le primera la entrega material 

de .le - cosa vendido o el titulo si se trata de un derecho; 

la entrega jurídica es aquella cuando aún sin estar entregada 

materialmente la cosa, le Ley la considera recibida por el 

comprador; y la tercera, es cuando el comprador acepte que 

la cosa vendida quede a cu disposici6n, y se de por recibido 

de ella, no obstante que el vendedor la conserve en su poder, 

ya que en este caso el vendedor tendrá los derechos y obliga

ciones de un depositario. 

En referencia a les condiciones de tiempo, lugar, 

modo y substancia de entrega de la cosa, éstas se desprenden 

de los srticulos 2284 a 2292 del C6digo Civil, las cuales 

trataremos a continuaci6n. 
' ' 

En cuanto al tiempo en que debe entr~ga~~e la cosa 

vendida, ésta deberá hacerse ~en el pla~o convenido (articulo 



41 

'·- . . .. 
2079 del e.e.). Si nada 'se estipuló en cuanto - al término 

para ~~'~_regar:>: i~·- :·~C-~s_S :_· J::---~,p~-~-~-r:~~.:,e~ · -~:p-~é~_~o_, .. ·.Bmba~ .· prest_aci~nes. 
deberán cumplirse si.;uldn~ ... mé~t~ (ardculo 2286 del c.i::.). 

'.·· _··.::·:· __ ! ·"":::'. .·<· ·:-::·' -:··' 
si se,éinibie~~ sefial~d~' ún t.&rmÚo para que el compra-

-dor pague< el :preé:io,.;,., si~ ,.h&'b~rse .. estipulado cuándo se deba 

entreg~i- lá- c~sa',:>éS'~-~ /-~~b~?-·á _··entregarse a los treinta dias 

de la interpelac~ón, 'judictal ó extrajudicial, ante un notario 

ó d_o,," _testigos', -tal· 'y c'cimc;<9¡, -~stablece en el articulo 2080 

del Código_.Civil, en · __ virtud -de que se trata de una obligación 

de dar. 

En relaci6n al lugar en que debe hacerse la entrega 

de la cosa, el vendedor tiene la obligación de entregarla 

en el lugar convenido y, si no hubiere lugar designado en 

el contrato, en el lugar en que se encontraba la cosa en la 

época que se vendió (articulo 2291 del Código Civil). Tratán

dose de un bien inmueble, la entrega tiene que realizarse 

en el lugar de su ubicaci6n, según se establece en el artículo 

2083 del Código Civil. 

Por lo que hace a la forma o modo en que debe entre

garse la cosa. el vendedor está obligado a entregar le cosa 

en una sola exhibici6n, es decir. no puede entregar la cosa 

vendida_ en_ partes: pero si se __ con_viene en el c_ontrato_ que 

la entrega se haga parcialmente, el pacto es válido (articulo 

2078 del e.e.). 

En lo que se refiere, a _lo que' el vendedor debe entre

gar, cuando la cosa es cie~~~· está:ob~igado a entregar exac

tamente la cosa desfgná-de 17~, -.el contrato, pues el artículo 

2012 del Código Civil establece el principio de exactitud 

en cuento a la substancia, que indica que el acreedor de cosa 
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cierta no puede ser obligado a ·recibir. otra, aun cuando sea 

de' mayor va~o.r, lo que inte.rpretado a "contrario sen su", sign{

fica· _que . .- p~ra que" ei. deudo_r s~ libere de.,su obligación, nece

sita .ent~egar la cosa pactada. El vendedor debe entregar 

la cosa Vendida en el ·estado en que se hallabá al perfeccionar

sé e1-~ co.ntrato, asi como todOs los frutos producidos desde 

que se ··perfeccion6 la venta, los rendimientos, acciones 

titulos de la cosa. 

Dentro de este apartado mencionaremos la venta "ad-cor

pus~~ y la· venta "ad-memsuram''• por lo que hace a la exactitud 

de la cosa; la primera es aquella que se realiza sin especifi

caci6n o detalle de la cosa, es decir, se calcula el precio 

en forma alzada en funci6n de la individualidad misma de la 

cosa, tomada en conjunto, sin refere~cia a cierta unidad de 

medida; la segunda, la venta "ad- memsuram", es aquella en 

la cual el prucio se determina proporcionalmente en función 

de una precisa 1nidad de medida. 

En el caso de venta "ad memsuram". la _entrega de 

la cosa deberá de hacerse exactamente a lo especificado o 

detallado, tomando en cuenta la- unidad de medida establecida 

por las partes en el contrato, en tanto que en la venta ''ad 

corpus". tratándose de la venta de un fnmueble donde se han 

designado los linderos, el Ve.ndedor está obligado a entregar 

todo-- lo que dentro- de---ellOS '-se--co .. mpreilda·, aunque_ haya :exceso_ 

o disminuci6n en las medid8s expresadas en -el.contrato. 

iii) Conservar la Cosa hasta la entrega. 

Esta obl igaci6n de custodiar la cosa se encuentra 

contenida en dos disposiciones del Código Civil; una, la que 

establece que "desde el momento en que el comprador acepte 

que la cosa vendida quede a su disposici6n. se tendrá por 
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virtualmetne recibid o 'dé. ella. y -- el vendedor·· que la . consérve 

en su poder tendrá los derechos y obligaciones ·dé ~n de'pos.ita-
:· :·.'· ··' 

rio"· (articulo 2284, in fine del C.C.). Por tratarse de' un 

deber análogo a los de un depositario' .. el vendedc;-r t'iene la 

obli8eci6n-· de reali~ar. los actos necesá~-~~-~--'.:~~-~~->.l~,'.·:::~+-~.Sei-va
ci6n material y jurídica de la cosa o der¿é:no ',Vendido't· puesto 

que _·si rio lo hace, responde de los menosé:abos,: _·dañOS J_-:perjui

CioS q\fe stifritú~en por su malicia- o n~gii8e~~~i~-~-<-~: 
_.. -:'-:. ';;-·._,_::--__ :_,,· 

Del articulo 2292 del CbdÍ.g~ Üv1:i·'ift <lespr;nde la 

diligenc~~" que debe operar en la ·-;:co~-s6rV_aCi~_n de -~~ cosa, 

al estatuir que: 

1;A•RTICULO 2292. Si el c0ap>iKl<>~--"'" ·constitu

y6 en mora de recibir, abonará al vendedor el 

alquiler de las bodegas, graneros o vasijas 

en que se contenga lo vendido, y el vendedor 

quedará descargado del cuidado ordinario de 

conservar la cosa y solamente será responsa

ble del dolo o de la culpa grave". 

Del precepto antes transcrito se desprende la obliga

ción del vendedor de conservar la cosa _y de responder sólo 

dc_culpa_,Q _d_9_¡_0 ___ ~_!1 __ ~-! ~~~o de que -el comprador rehuse recibir 
la cosa. es decir·. que incurr-a E!n m-or-a --de--re~Cib-ir~-

ivf Gar.antiZar la posesión útil. 

Esta obligación se refiere que el vendedor debe 

responder de los vicios ocultos que tenga la cosa vendida, 

y se desprende de l~ fracción II del articulo 2283 del Código 

Civil. Se funda en el deber que impone la buena fé a todo 

contratante de informar al otro de aquellos hechos o circuns-
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contrato·.· _·.-. 

i,>/ ··~ ./. <r ;-____ .. · 
.. --.-- ~ s~ . r~q~i~re qu~ i~\ cosa, para - que esté viciada _tenga 

el · d~f~cto :de•jiii,;C;tguien'i:·e~ · caracterí~úca;: "a) Qu~e· sea 
ocul·t'~; /t»):'· .. ;ri:~~~¿-~'ri'~~·1\lo' :· p-~~ -·~1 -·a·dq~Ír-~n~e; - ~) --Nci~iV~---~ -,í~ · Üt.iii- -
dad de•i&>ica~'ii y dfAnterior a la adquisici6n". (17) 

,.. ·1~:::-:~;-c:_,J-·.""·· 

::: ','_?···:~.--:;·:·.-,, ._· 
/~~-D~b~~--=~·~-nte~derse _ q-ue el de los 

- -----· .-. -- -"·o --

8 i·a vista·~ ni de ·aquellos 

ocult~s d~ los cuales el comprador estuvo en aptitud-de conocer 

por ser perito que por raz6n de su oficio o profesi6n pudo 

facÚ,;,en-te descubrirlos. Igualmente no habrá - responsabilidad 

para ·el vendedor si la cosa está viciada -en el caso en qUe 

las partes hubieren pactado que no se responda por tal circuns

tancia, siempre y cuando no haya mala fé. 

La responsabilidad del vendedor se traduce··. en estos 

casos en el derecho alternativo para el co~pr.a-dO~.- de.-~so~~cit~r 
la rescisi6n del contrato y el pago de _,daños_,,'Y- .pe'rjuicÍos, 

o bien para obtener la reducci6n proporcional é'n :···~1. -_p~t-eCio, 
derechos que constituyen las llamadas acciones redhibitoria 

y quanti minoris, respectivamente. 

v) Garantiza la posesi6n pacifica. 

La garantía de la posesión pacifica consiste en que 

el vendedor responde de las perturbaciones que sufra el compra

dor, debidas a hechos materiales o actos jurídicos que haya 

realizado con anterioridad, al momento o con posterioridad 

(17) GUTIERREZ Y GONZALEZ, ERNESTO, Derecho de las Obligacio
nes. Editorial Cajica, S.A. Puebla. Pue. Hlixico, 1984, 
crp:-Cit. pág. 554. 
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a la celebraci6n del contrato de compraventa, es decir, el 

vendedor debe garantizar que no haya a.ctos jurídicos realizados 

por un tercero que afecten la posesi6n pacifica de la cosa, 

como por ejemplo el garantizar que el bien no esté hipotecado, 

si se trata de un inmueble o que no este en prenda si es mue

ble. 

vi) Responder de la evicci6n. 

Esta es una obliga~i~n P.ara, todo !li¡uel i¡ue enajena, 

según se desprende del ·articulo''• 2120 del C6digo Civil, que 

a la letra dice: 

"ARTICULO 2120 ~ Todó:· e·lla•~.~·.··.·.~ .. e~v·~ .• ;i;c}c .. ni,a6jn't.·,·!'.•.:.·~.ª. 0 ,a~.u;.neqsute··~ · 
obligado a respoilcfe'r''d'e · 

También la fracci6n II ;.~~1'Hi~rÜ'culo 2283 'impone esa 

obligación al vendedor. La e;i~,¿·¡i~'Lse ,_:·prºeSE!nta .cuando el 

adquirente es privado en tod.0 -~-: ~-~,;~~-J-~:~.~~->·de~ '.i~- Cosa enajenada, 

en virtud de una sentencia que·· __ ca·us.~e:_;.~)ec~:t_oria Y que reconozca 

un derecho de tercero anteri.O~ 8Ti~).ad(Í.~i-Sici6n. Por tanto, 
' . ~ " .. -

para que se presente la evicci·~n-, :· s·~>"rli':·~e:cesari~s los siguientes 

requisitos: 

l. Que exista una enajen~ci6~ 

2. Que se desposea al adquirente en todo ·o en p.arte 

de la cosa· enajenad~. 

3. Que dicha desposesi6n sea en virtud de~n~ senten

cia ejecutoriada. 

4. Que en la sentencia ejecutor'iada· se . reconozca 

el derecho del tercero anterior a la adquisici6n 

y se condene al adquirente a· devolver la cosa 
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a~actor· en el juicio. 

Las consecuen'cias en el casO de- que se presente la 

evicción _:son .'.;'distint·a.s, .. se&ún ~ue el e~ajen:a~~e proceda de 

buena: o, ·.;~l~''Ú·; - ·Si procédi6' de buena f{,, -está obligado a 

pagar • e1-f~rec"i"ó 'íiul(' recibi6 con motivo· de la . enajenaci6n de 

ia:· cosa,):10;> gas.tos d.el contrato, Si .·fueÍ'on satisfeChos por 

e':i>~- a'd:~,~·i~~-lite\" ·-1~~. gastos realizad~s ~-n - ias -mt:j~-ias a. la- cosa 

ella_jÓn~da\ _ Si e.l vendedor procedi6 de, .;~Í,a f~~ • IÍdemás de 

la·s· _ p.i'estaci.ones anteriore~ tendrá ··,1a· ··C>bligaci6n. de .. pagar 

el precio:de la COSB, pero a elecci6n ae~ adquirente; al tiempo 

d~ ':r~- v-~·n'ta' o bien el que tuviel'e en el momento en 

¡)res.ente ·ia: evicci6n; además los·· daños. "r pe.rjuicios 

OCli!íta.tien·:--ai--·,adquÍ.rente o comprador. 

que se 

que se 

La Ley establece algunos casos en que el vendedor 

no respon~e del·si.neamiento por la evicciói de la cosa vendida; 
dichós ·c_asoS se encuentran previstos en el articul~ 2140 ·del 

C6digo Civil, y son los siguientes: Si así se hubiere conveni

do ;_ .. é~an_d_~ el adquirente ha renunciado al derecho de sanf!!amien

t;o para. el caso de evicci6n si conociendo el adquirente el 

derecho del que entabla la evicci6n, lo hubiera ocultado dolo

samente al que enajena: si la evicción procede de una causa 

p_~_st_~_~ior al acto de enajenaci6n. no imputable al que enajena. 

o de un hecho del que adquiere, ya sea anterior o_ posterior 

al mismo acto; si el adquirente, luego que sea emplazado, 

no denuncia el pleito de evicci6n al que le enajen6; si el 

adquirente y el que reclama transingen o comprometen el negocio 

en árbitros sin consentimiento del que enajen6, y por Último, 

si la evicción tuvo lugar por culpa del adquirente. 
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vii) Pago por mitad de los gastos _de escritura-ci6n. 

El vendedor_ debe ',de' pagar la ID1tad -de - l?s _gastos 

de la - e_scri tura,; y l!il- regi~tr~F S~ -t;ata_ d" una di~p~sici6n 
que es supletoriá a::· la:_,-volllntad- ~e -;l~s/p'á'ra.~r~st-,i-··~cyu'~l-·op"r :".on .. ~-
guiente. r~~unci~ú~·: :fo1~é~ ~r .. f .. ct~ el : 2263 del 
C6digo CiVil;; i :·:;:~ i[;i\ • - :;~{;•;; ' ;·(! --- _ -- -. 

7"'"-~"°"-': . .,,:;-c::;-'-; ~ -:; ~·; . '<;•"O ~- • r-;or· ·-·~~_:__«:,•, 

"Áan:i:u·L·o ·~·~6:i;' i.'Jj~i~tr~ta~l:es';:g~~&~\º~ 
~il:aci \i>ºii s'ist:i~ 'd~ ~·'ifcri~ura· ·y 
csa1v-<r ,~~:~-~-~-~-~~~~-~~,f~~E~;~~r~{~:~-~:-~- - : __ -;'~- ).::_: 

Este p/ecepto da -- a las ' partes : l.a -- ol'~T6i.' ~~ 
libremente. h- forma'de ·pag~ C!e·'esi:os;s.i~to~~: - · 

i) 

ii) 

Hi) Rec1b1~ 1~.c~~'a.' 
iv) - Pagar los\aíp'~¡,~tos;'i• 

-- - - -- =-'.·'=:~_/_:,; 

i) Pagar el Piecto. 
- -~--- .- ' 

'.:·:- -·,,, 

·_<)L~ 

·pactar 

La obligaci6n - se: desprende la definición 

del contrato, .:!,"! ~ c_c>io'.::d_e! :~E_ti_."ulo_~212.~~'!:el _C~d~!ll)~~ivil, 
en el que se específica' q\ie d~be de ser' -en.: el tiempo-, - lugar· 

y forma convenidós~· En_ -ei'- é~ .. ~-º<·de que }ª~ part~s no pacten 
tales circunstalicfas de ,'pago~ 18 Ley su~le .. -esas· omisiones. 

Por re'gla genéra1-. 1:1º. -· d~~en pagarse intereses en 

el precio; salvo en las· sig:uientes,,excepciones: a) Si se con\"i

no entre laS partes: b) Si ·'la vent-a· no se ·hizo a plazo, 
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media un tiempo entre la entrega de la co~·a - y e(. p-~-~o :- ~el 
precio 1 y dicha.; cosa produ~e frut~s o .. ·re·n..-taS t.- C}·:~s1··~~L~'.~6m·p~a- · 
dar incurre en mora' de pago en el pÚzo pactad¡:,'. y i d)'Ygi. se 

concede :_pla~~ posterior a la celebración del c~nt~~tti;,. - •: 
-- _·. ·- ':-/·· -.. ·:.>~ ,- -°'~~·::.'· _._;:,_:,.·.~·"' ',· -

,.Debe· entenderse que .. ei .<:t"ntt!rés · ·q~,~ ~;· ~~-\'\~~g~e-~~~:: ·a-Bivo · 

Pacto :·;E!~)~-·c·~-~t'~c~r1~ :-.:es "de·1, ~~'eve _ po~ - _c~~n:t~~ -!~:~~~:~:~t c~f ~-~~--~-!-~~. 
__ 2395 del: c;c~) ;' -._ .-

- -·o .-·-:.';:"'----;-=-~-·-_,,- -, . .: - e -- --~=~~--~-
- .,~,' -~---''-

-•'si';' no 'se,. ha fijado' plazo para -· ~l---p~g~ d~l precio' 

no se' tiuliú'r;.•-::v·erificado a '1~.- entrega .. d:~lacosa,. tendrá 

el '.'ac#eda~· que' ~¿kigirl~ en lcis -- t~~íni~~s ~del:. articulo. 2080 

del 'c6íii'go''(c:i:~n ••• esto es; - a l~-s ::treinta>ciias siguientes a 

la interpel~cibn judicial que se hag~-~n form~ fehaciente. 

Ei cuanto a la exactitud del -lugar del pago del pre

cio, deberá hac·~rse en lugar convenido, más si no hubiere 

alusión al respecto, los articulas 2084 y 2294 del ordenamiento 

legal ya citado anteriormente coinciden en señalar en que 

será en el lugar donde se entregue la cosa, considerando tam

bién que el articulo 2082 establece que por regla general 

el pago debe de hacerse en el domicilio del deudor. 

En relación con la exactitud de la substancia del 

pago, el precio debe entregarse en moneda nacional del curso 

corriente, más sin embargo, éste puede sufrir alteraciones 

en su valor puesto que la Ley monetaria establece a su favor 

de quien va a pagar, que si la obligación estuviera pactada 

en moneda extranjera, si ésta va a ser cumplica en la Repúbli

ca Mexicana, se solventará entregando el equivalente en moneda 

nacional al tipo de cambio que rija en el lugar y fecha en 

que se verifique. 
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Se hace necesario hacer me.ltci6n· de.· ,que ·para que el 

contrato sea considerado de Compr.áVen·ta·,--:.eI>"p-re'CiO--de la cosa 

que se ha de pagar en numer_S~i~' --~-~~~-~-~~-~--q-~e ···se ·1~u81 o mayor 

é¡ue la que se pague con el vSlor:,: de-".c otia cosa·; porque de lo 

contiario nos encontrar!amos a~t~·-.·~--~a-:~:~r~tita.-
-·· .,' 

La forma de pago obii·~~·· aí"" comprador a hacerlo en 

una sola exhibici6n, más ,·s~n':·~~b~~go, las partes pueden pactar 

pago en abonos de ·1a Que·--se: __ ~c"fC!;p·rende una de las modalidades 

de·. la ·compraventa .. que es __ )E~<-~~~-~ct!rtBda .:_a plazos, tema central 

del presente trabajo en· el "<¡ue se analiza la falta de pago 

del comprador y las con~Ei:cue-ncias que acarrea esta situación 

·en relación ·directa con las.· disposiciones legales cuando el 

acreedor opta por la rescisibn. 

ii) Pagar por mitad los gastos de escrituracibn, 

Esta obligacibn es común al comprador .;y .al v·endéilor; · 

y se encuentra establecida en el articulo 2263 del: Cbdigo 

Civil• por lo que se pueden aplicar los uiismoS comentarios 

vistos en las obligaciones del vendedor. 

iii) Recibir la Cosa, 

Como ya se ha dicho, el vendedor est& obligado a 

entregar la cosa vendida; de lo que se desprende que el compra

dor tiene derecho a recibirla, y en el caso de negarse a reci-

birla, el comprador caerá en mora, 

vendedor sea descargado del cuidado 

trayendo consigo que el 

ordinario de conservar 

la cosa, siendo solamente responsable de su dolo o culpa grave. 

Además el comprafior deberá abonar al vendedor el alquiler de 

las bodegas, graneros o vasijas en que se contenga lo vendido, 

situaci6n que se preveé en el articulo 2292 del Código Civil. 
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iv) . Pagar los' impuesto~. 
'.-:/:: .. ·~<·::.;:;. ·,. k·· ·.·-

Es dec:i.i; el'« c~mpr11dor 'U ene la obligaci6n de pagar 

~::ne~mp·r•:·1!~:1.:ps~~[:'l:;~1tiiZt~~~:~;:;,•···::r:;~:~·,::s~d~:~ ,:::;.~··· :: 
el casO_>~e·~:·iD~e~1e·s~::{sr~Vad-~.'S" por .. :·~s·te\_fmpu.est~··~.: 

. "' '' .... ,~:_,.,,_·;, ;~.?::.,' . ::/~:'.:. , ¡;1', ' •/ .¡"(,· • / ·.;.::~·:~.~:: -

- .:'~c~fi~tt·:.dfai:''v.¡nd~d~r'i t;: ~~~c~f5'. . ... ·•.·. e . 
• -:~. ~.:;····.~.~~ : -· --·-"-,?/i:;·::-.-\º•·-'.' .~ .. . - -::.,%c.:· ;<T·=- \_ :·_:_?< - ~-'-' ,' ~-:._ ~ ~ > .. ': 

-- _:~v2.~ -· ·--~ ·-=;~:~~~::~~'$~- :z;~~~-' :0;~~;_:~k~~:--_~~~~T~;~.·;::~:~¿;C:~- ~~(.:__.:~·~ 
.f El v~~d;d~r gtiz11~ de l~;s [~is1J':J.e~f~s:j_sa't~~t~~~s para 

el caso de~.i~~ümP,,;/~i_~11t<>'. PºE:Pª:f# .. ~ .. d.~~ 5~mpf~d-~iX\;' 
'~:.:.·; -; --;-;~: ---\·--· 

ii~ ·~:~ .. ~ .. ~•:::~i•. ~~;~~*f !~f ¡~~~r~~1~*~~~ft~~~~~~º··,~ 
iii) Una ácci6n. d~ cuai'pli,;;ie~t~;'.'.~:;> {i\::;;,':·' 
iv) Una acci6n de r,";scisi6i{.con pago. de daño~ y per-

juiciós/" ·:·>_:_.·}~;~·:;\'. ::~/' ·,:.-~· .:~:::~~? 
: :1::-i··~- '::"):; :· 

i) Derecho de prefefenC~i8- ~rl~t-uan_~o ·:-~-{~-;~~~~;S1~·:?· 

En la compraventa cuando ·'.·el··-.·~-º·~·~;~-¡~-~ ····no cubre el 

precio, el vendedoi tiene un dere~ho de p~~~e~~n~ia~ ~o~sisten

te en una garantí~ sobre los bienes ven~idos paia que su valor, 

-----en _.·:eL_ caso de __ insolvencia_, ~e __ qu~i.e_b __ ~~-•-,---~-: ~-~----~p-~_~\:1-~-!3'-~- ---~-~~- _e:~~= 
prador¡ se aplique al pago del precio, de conformidad con 

los articulos 2993 en relaci6n al 229~ ~el C6digo Civil vigente 

para el Distrito Federal. 

ii) Derecho de retenci6n de la;cosa. 

Garantia que se conÚene.' en los articules 2286 y 

2287 del C6digo Civil, por Íos .cualés .·al vendedor se le eXime 
de .entre'ga·r 1a·,~~~a:;_:.'.s1:;'.~~i:_:·:'.~ci-~:~,~~~-b:; ·no .h~-~ -p~ga-do, el precio, 
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y en el caso dfl .que se.·:)1~~~·:-:_:-~t-~·r&·~~~~·'". i'~:~m·Í:-~ó'--~. Pa_r-~>- e_1 .P~·-go. 
si despúés de. :1a '~entli' a~· d~~cubre' el '~~t.i.do : de:.•.ins~lvencia 
del comprador~ ~D ·' ,, , .'. 

i.i:l) A.~c:i6~ de 

la • ;.cc¡6n Es qué puede 

,'.".;_-;-

. ;,:- -·· 
<··~~ri--d~-~or con· 

el fiii de que ~um-pla con su obU:gaci6n el c?mprad~i. en caso 

de que éste llo. satisfaga el pago de la cos.:·v~nÚd;,:;:,;: G~;antia ~ 
~-ons~-gr~d8 -~n e_f: ~rt!cuio 1949- del. CódÍgo_ cii1~·· -=y~;,~t"~~-~---~~ntral: 
del presente trabajo y que se tratará en detalle en e,i capitulo 
respectivo. 

- .· \: .:_>_;-.-,.., .. >.· 
Garantía ·contenida .en los:·articúlos«d949, :2104 frac

ción y 2300 del ~rdenam:G..~to ;i~~~l ante;iormente cita do, 
y tema de estudio de. este: trabajo•:y · qÜe ·se· ti~t'aiá ',en el· capi-
tulo sigui&nÍ:e. ·· ;,\_:.- ;~~~;-~ ··"-./ ::T'.:,_ - ,._,, :~~:.). ~:r~-~ . . '. \.~,, " ~::¡.~ ·. ,.._.-... 

_ ~:;~;;,i~~:.>J~~~'r ~~~;{ o·~~c:·l;<·,/: ~--~:-; 

- Garan tia~ d~i. Co~pr~~.°:~<i. ::1 .. ;~'.· ,,. ' 
El comprador goza···~·~··.· ~is\~ifsi,f,erd:~s ~~~a¡ti~s ~ 

~~,~.~;:,~~-,.~~~~~g!i·~ :~::~ ~~~-::::~-0 

1:~t ~::iEi~·:~itff ~;;tf :;~~'.p~~~,cio • 
. ' . <,:< ,. p '. 

i) Der~cho .i.;,ret:;nd.ón :¡¡~l 'precio • 

. ~·<·,, ),.::. -.:?'.:~<>;'.).~ ._.:.: ::'\' 
Este dere.ého 'está consagrado por el articulO 2299 

del C6digo CtviÍ, q~~ a;la le~ra dice 



"ARTICULO 2299. ·cuando el comprador a plazo -

o con espera der precio friere p~rturbado-· e~ 

su posesi6n -o d~re~ho:, ··o t~viel-e ·· j\isto temoi: · 

de aerlo, podrá suspender el pago - si - -aún'· no

lo ha hecho, mientras el vendedor:'- le -'_~;)i·a~·S:ur·e':·· · 
la posesi6n o le_ de. fianza, salvo-si ·hay_ •. :~on..;; 
venia en contrario~'. 

--
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Las perturbaciones que sufra en· - fa-. -p~sesi6n _ deben 

~er- ~juridic~s -y- "<? simplemente ~ateriale~, ~-~::~~no--:~ser-:,que se 

trate de _ataques o molestias inferidas: Por:,: ... ei _yendedor 1 en 

r8z6n a que si _provienen de terce_ro,_.·-~l._ com_~~~d~.r como dueño 

_de· lá _ co_~a, tiene acciones para defenderla;· Se refiere esta 

:~~ ~~~ri ~~~ ;-o-.a_~-, qu-e ._-~xi~ tan gr_a vá-~~º~!!_, oc~-:1 ~-~~~ c~mo·: -~ s~~_vid~mbr~~, 
hipo~ecas- o :.usufructos, no inscritos en el Registro y de los 

cuales se percate con posterioridad el comprador. 

ii) Acci6n de cumplimiento, 

-~l comprador tiene la facultad de exigir al vendedor 

- la entrega··de· __ la: cosa, _y al- efecto es _aplicable lo dispuesto 

p~r el'irticul~ 1949 del C6digo Civil para demandar judicial

mente el cumplimiento forzoso de una obligaci6n. En relación 

con los artículos 2285, 2288, 2289, 2290, y 2291, el comprador 

--aL ejercitar~',lB--.acci6n-- de cumplimiento, está .facultado_ legal-. 

mente pa·ra exigir: 

l, El pago de los gastos de entrega. 

2. La entrega de 'la cosa en el estado que se encon

traba :a la celebraci6n del contrato, 

3. Los frutos producidos desde ese momento, rendi

mientos, acciones y titulas de la cosa. 

4. Todo lo contenido en el inmueble dentro de los 
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linderos designaiosi 

5. Que la'en~;:~g~ sehagá en,el lugar convenido. 
-;,·.·· 

~~=s.-- - ·: '.---;r_~~?L: ·;·~ <:(1-- _ _ _ _. _ 

NÚ~va~~rÍ-t;' no'~''frefer':Í.mos , al e a;ticulo., 1949 é deÍ C6digó 

Civil, "l'ar~·CU~nd~ el' C,ompr~dor prefiere rio ex:l.sú ei'cumpli: 

m1e·n to~~; i~fí~~~~{ /;d--~,~~- ~::,~~o~·.t?a ~-~--:~~~~;-:: l_~~~. ·:·e~~.~-~~:::: d_~::>--~~~~_umP_li~~·entO 
deL verÍd.e,',-i-.~.n·_·.~c.~l .. ;uj~y\tªn'~.:.d.º .• 'o·.·~.- ~~posiC,ión l~gal' m~·~:~io,J,;da '{íe': o~o~ga esta 
facultad eYpligo:'de ,diillos'''rc' per J,u,icios. e~ :'·h ··.•· : ~--

'El_o' -~idi~i- :C1v1i- señala-- como ··:·_c·a~_Cls ~.;:espe·ci~les 
' o.·~ - .• -;;_:_~,~. - :.~;;, 

demanll¡;:r :18 r'esdsión": · · · -
-. --~----'--'O=-· .,-.:=·=-'.""·{·: ~~_,,_~s,- -~:ú~::: 

'--~-----<; - - _-- -- ----· .. --~·=-=: - ~~-::,~_:.-~~:-·-°·'_;·,_,-__ '-:.-
1) Cuando él vendedor presentare el .acer~o-, ve-ndido 

como 'de esp~cie _homogénea. y ocultare en &i· e~pe~ie~:de, infe

rior clase y\c.alidád de las que están. a i~.~;;E.~,;f~ (.i~t.; 2260 

del - )',( •,('. 
';;:_. 

. . , ~'-.·- ,.,, ,,} ·;' -·v_';.,·: ;__:; 

'.)~:~.!!P~~ _}a._. c.os·-a·. -.~e.ns~-,: viCioS~>-oC\11 tO'S -;·_J~> _que- sean 
de importanc:Ía o deterininarites ,¡,iii;; í~"c:'iil-.i~iX~it;.; ,del'contra-

·f:·::.:, ·-- -· ·»_·.,· .... ·,;_:; 
: :·· ..• ;/:'· _:~/····· to. 

•' : 

__ ••• _

0 

-~~).••Cuando, el ~oinprado~ .iJt~~ '.~vÍ:¿ci(,~, y¡ 
,__ ~--~~~~--~,_;:-:-:~:;_~#~~;;A-~~:~- ~~~s ·_-_,;> 

4) Cuando la fine~ v~ndtda se hay~ gravada c:'on alguna 

carga o servidumbre voluntaria '.,no aparente (ArÚculo 2138 

del C6digo Civil). 

E) MODALIDADES DE LA COMPRAVENTA 

En el libro Cuarto, 

Capítulo VII del C6digo Civil 

Segunda Parte, Ti tul o Segundo, 

·para el Distritó y Territorios 
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Federales, se regul~n algunis modalidades del contrato de 

compraventa, y dichas modalidades. son; Compraventa con reserva 

de dominio; Compraventa· con pacto de preferencia; Compraventa 

con pacto de no .vender a determinada persona¡ Compraventa 

de cosa· -futura y· compraveóta de esperanza; Compraventa a vis

tas; Comprave.n ta a muestras; Compraventa por acervo o a la 

vista; Compraventa Judicial y. Compraventa en abonos. 

i) -comp~iven~a con reserva de dominio. 

Esta modalidad del contrato a estudio consiste, en 

que el vendedor se reserva la propiedad Oe la cosa objeto 

del contrato¡ hasta que el comprador pague totalmente su pre

cio, dicha modalidad está regulada por el artículo 2312 del 

C6digo Civil. Como se puede observar, la venta con reserva 

de d.ominio está sujeta a la transmisi6n de la propiedad de 

la cosa 1 hasta que se cumpla una condici6n, consistente en 

que el comprador haga el pago de la totalidad del precio. 

De lo. que se deduce que si el comprador no cumple con esa 

condici6n no se transfiere la propiedad de la cosa. En 

la venta con reserva de dominio, para que surta efecto respecto 

a tercero es necesario que el contrato se inscriba en el Regis

tro Público, y éste s6lo se puede hacer cuando se trata de 

bienes iñmuebles o bienes muebles plenamente identificables, 

ya que tratándose de muebles que no pueden identificarse plena

mente, este contrato sólo surtirá efectos entre las partes. 

Asimismo en la co1?1praventa con reser\•a de dominio, 

la falta de pago del precio trae como consecuencia la rescisión 

del contrato, y la situación de que el tiempo de posesión 

se considerará como arrendamiento• teniendo el comprador que 

pagar una renta por el uso de la cosa, además de pagar una 

indemnización por el deterioro que ésta haya sufrido. 
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ii) Compraventa con pacto de preferencia. 

Es aquella en 18. que se .estipula ::qué, en .. ·caso de 

que el comprador vaya a vender la -.Co~~'.-.,~·b--jét·o··_·:del contrato·, 

el vendedor gozará del derecho de pr~fere~ciá, en .. igualdad 

de condiciones a cualquier oti:o ·compr_li_d~-r·; Conc:;-_ed'.1-endo la 

Ley un plazo de tres días si la"cos~: fÜe~e'~mÜ~lile/·y' de'. diez 

días si fuese inmueble para que. -~¡ .. v·~·nd_t!.dO~'/ha&a ··.valet: _su 

derecho, contándose di Cho·~-- plaz·~~-":a}P_:~·r'_fi~-/~·~- q~_e :-:~l ::comprSdaÍ'· 

haga la oferta, perdiendo ese'-derech"o>-sL·' no~"i~e~~:~j-ei-.~Íta_- dentro 

de los términos estableciaói(;: 'cT, ---· 
--:.:·-·-..-;:-._:- .-,. 

iii) Compraventa· con, pacto .·de .. - no vender, á , .. de'í:erminada 

persona~- 0-
.·-· ... 

'."· 

-;·-c.:,;; 
-~~~-.-~-.~-

Es aquella en la que se .es-ti pul~: ~:úe,-_-: en ·caso de 

que el comprador vaya a vender la Cos,·a,. 'éSta· ·no· ·sea veridida 

a determinada persona. Modalidad que -, ori~l.n~'.'.:un~ - obligación 

de no hacer. 

iv) Compraventa de cosa futU:ra:~ ~- ·,~~~P,~.~ve~tB :de espe

ranza. -···.·.·:·<.;V:·'.··.',,;::::- .o·~-' --·;--- --
· -. - .· 

Esta modalidad se presenta e~_.·. aq~~.~lo~ :,~.~so~.- en que 
toma para si el riesgo de, que·· la :.cosa no llegue el comprador 

; .... --.' ---··'-· ' 

a exiStir~ por tratarse de Una ·cosa·-=fiftura-;~---E1;-o·-vendedor ·tiene 

derecho al precio aunque la cosa no llegue a.exi~tir. 

La compraventa de esperanza, consiste en adquirir, 

por una cantidad determinada, los frutos que una cosa produzca 

en el tiempo fijado, tomando el comprador para sí el riesgo 

de que esos frutos no lleguen a existir, al igual que la com

praventa de cosa futura, el vendedor es acreedor al precio, 
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aúri cuando los frutos:: o '.Productos -no iieguen' __ ~ exist.ir·. 

venta de La }ú~~en~ia ;:ntre ~mbas es que, en la 
espe:.anza', ·ei /~·b-je·~~ri:-_~:i~ :.~~~n~·t:L"t:.ti,.~·~n º.:1o·s -frutos o productos 

iñc1erto-s'~ de :_:~~-:;~h~C-h~';~ "'Y: en ---ra··-~ ~-~nt-a;~ de ~:-co~a: _fu~ur~, 1a_ .cosa 
• • -"-",_~~~~: • <.->- •;·•u•-•-•- <:.'.:' 

:,:_~ ·'.':,):;?:·: "<'.; ;:~,--
- "":: ~ -. : 

:·--~~:_cóiiíPi«a_~"~-~~,~~·a .. :;~ist'S_s. ';.'."' ,_-jJ,:· 
é:i" -~~~-i~~-" ' --- . " 

"s~~'°~~~~~~l'~C-ó~stc"il:f/c~¡fd~iÜ~d~'..ºr.{s1>e~to ."de~.,cosas que .. · 

se a~ostíi~b-;~ -B'ti.~é~~~\·:.:~:p~~-a~'_'.: o;:''.~¿~ir";::\·y,,: ¿·¡~:~ c?~'t'ra·ta .. '.·· ~-~ __ se .P~~
f ec-cion-S::' ~ifi'ér-' h~1~ i~·,.fq u=;~:;n:~ ~~-e)~~~~:~:~-~-~~r/;_f P.~-~~~-~ ó~'.,·_~id8r\ ).Os 'ob~~-~os 
vendidocs.~ .·;;; .-, --·~'- ';:,'C- :'.;: 7 ,, . :·':>...;;,;.,·e:' ''i~; 7 -''~ 

-;~~:~:/~ -_;'.--==--~----"' -- ,_· __ · -~~--.:_ = -''°ÓC -- '-=-.-.;'- • ::;-, - -~~~~L-~·tit,'.~ 
. ·vi_).. ~~:~·~.~~-~~-ri-~-~- ·a···.·~~~-~\:-~'~-~- ,,~ ·.:: :·:>·., 

. . ;; -. ·_.-:.:.~/'. -·· .·;·;·. ·:: :- .: <{:~·~_:. :: ~-~'. 

Ex·i·~·t-e·- ésta cuando las' ~art~'s :·.:::·~~-~~--.~~i~.~-~->-::~e acu_erdo 

no respecto .--~el ;.objeto .mismo. sin O sobré- ti~~ e; PBr~t:~. d~·spren.dida -
de él, que .se llama muestra, o bien ~~bré des:éripi::i6n ·precisan

_·do ~sus.-- cir~un~ta~~ias 1 ~e~u~~ito~·, ~-t-rib.ut,js j .:, demÁs c:-aracte

ristic·a~ que puedan- identificat-lo; 

vii) Compraventa por acervo o a la vista. 

ES' - a-QUell-8 -que- se- realiza sobre - elementos que: por 

alguna cosa contenga en determinado momento~ sean homogéneos 

o hetereogéneos, de la misma especie o calidad, o de especies 

y calidades distintas. En otras palabras, hay venta por acervo 

cuando el objeto materia del contrato se determina por el 

continente y no por el contenido. 

Tratándose de bienes inmuebles la venta se realiza 

"ad corpus", es decir. se enajena todo lo que se :encuentra 
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dentro de los •linderos señaiad(ís en, e'L,con'trato. 

, La. pr'~;i~~~~\S:lJ,~es~~ :.:od~ii:~d, se'',,, transfiere en 

:::~:;::::·2:1~TJ'.~t:,J.~t~(f;;~::!t1\~sd;uaecu::~:c::t:~b::e:~:~ 
, vii1{~~~mprave¿i~,~~~~?~~.f fü·~:-.~~ 

--:-7'=-~:, -· - .~· .. , '"' t·- ¡,, ,_.,,. •\ i' ''. 

'-:~:~-~t~~}Ji~-~~~~\-.~~~~¿:.~:;·;t~~;;;1~~-~:;; '>~0=· -.-'c';c.·: •• 

Es•ÍlqÚelt'i.
0

(¡!'e~'~e llév.~'' a'.ftravés'' dc,subasta,;o,, remate' 
a res\11tas•de :un'°']uiúo~ y, en ;Ú ¿~;,¡ interviene '.ilrl juez. 

·---'-:o-,~-º~-_,_~-~--_;;¿~~· --\~;;';-

-'--·..'... 

Ú)'La~~i.mp.r~v~E,t~ ;prázos~ 

~s2 ~~L:¿~~'.) se. tra~:;: 
--=----~ 

<,_;_;_: -,~ -.c;c-o 

en ''el inciSo' siguieñte 
de este' C:apftul.;:o en~ raz6n ,. de. que est& r~lac:l.~~ad~ ~bri ~l tema 
central del_ presente trabajo; 

F) ,LA COMPRAVENTA A PLAZOS 

Empezaremos por definir lo que plazo significa 

al efecto ESCRICHE indica: "PLAZO.- Es el espacio de tiempo 
que _se concede al deudor para satisfacer a su obligación; 

puede -ser- determinado o indeterminado: Es determinado cuando 
se fija un die cierto y es indeterminado cuando se designa 

un acontecimiento futuro cuyo día se ignora¡ también puede 

ser expreso o tácito) según se indique en la convención, o 

que resulte necesariamente de ella". Continua: ''El plazo 

se diferencia de las condic16n, en que ésta suspende la obliga
ci6n y aquel no hace m&s que retardar su cumplimiento 11

• Sigue: 

"Lo que se debe a plazo no puede exigirse antes de su venci

miento; pero si el deudor pagare alguna cosa con anticipación, 

no podrá ya repetirla, pues pagó lo que realmente debia, siendo 
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' :: · .. · 

c~~r_to_ -q~-e- -·e1 .. p~azo -~ª de· -llegar;.,._ lo ,_qu~ :-no ,:~uc·~-de·-::~n .Yo qtiE! 

se debe '"bajo_ c·ondici6n, P()r que. como ésta ~.es ··,incfoi::ta_ por 

su n8turalez-8'1 _nada -se .'debé hasta- Que se _cU'~pia~ ':Ef:)plaZo (" 

se p~~~·su~e _e·stipul'a-do a f aVoi' del deudor-, ·~-~ .. '- n~_:; _ser~-::-· 'ciue::_·_de 
la ~~:~1p~~ad1_6n .-:-~. ~-~r~unst_~~cia~ resulte q"ue_~".';·:se_·,_'·h~1'~ :d~~-~~é-nid-o. 
también a favor del acreedor. De. a~~!---- -P~·r.~~~---~~'.:~eg·~~ir~-~" -~ue 
como _cada cUal ·puede r'enuncia·r su_ dereCho, Í:eridrá _,e-i deudor 

la facultad de p'lfgaf.;: ante"s ·---del - venc1m_1~·ntó. ";·~~ n~~ ,-~~e-~ -qú·e··,e1 
acreedor·.i:enga .i_nterés .en _no reci~ir el p·ago_h_asta que flegue __ c 

~1 plazo:;;· Üs> . . 

Podemos entonces definir al contrato d-e compravanta 

a plazOS como el -que s-e hace C.onsiS-tir --en-- que una - person~ 

llamadá v·irndedor se oi>l:iga a transferir ia propiedad de -una 

cosa o de. un derecho a otra llamada comprador .quien se obliga 

a·. pagar por ello un precio, el cual se cubrirá en partidas 

peri6dicas ~~evio~ent~ determinadas por les partes~ 

RAFAEL DE PINA refitién.dose a esta modalidad de .. com

praventa expresa: "La venta en abonos es·-_ en la a·ctualicfad 

un fenómeno contractual que alcanza un volumen extraordinario; 

puede afirmarse que es la manera habitual, corriente, por 

medio de la cual el gran p6blico adquiere los objetos cuyo 

precio excede de las compras al menu?eo'_'_•_ Continua: -~~-A la 
----v~nta---;~-- abonos, le han sido atribuidos algunos inconvenientes 

sobre todo de que la facilidad que representa el pa~o del 

precio en entregas parciales constituye un aliciente, a veces 

irresistible para la adquisición caprichosa de cosas no necesa

rias que coloca después al comprador en situaciones económicas 

bastante comprometedoras, en cambio ofrece la ventaja de que 

(lB) ESCRICHE, JOAQUIN. Diccionario Razonado de Le¡islaci6n 
y Jurisprudencia. Op. Cit. pág. 1351. 
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' 
per.mite,·· a ;l_as · personás: de· escasos <'l-eéúrsOS t · ,adQ.u.irir--:defeimiila~ 
das cosas ·en ~e1 ~~~e~ºt·~~-'e~· .. q\¡~- l~~ .. ~·~ó-~ -~.e-c·eS:~~-~~;->~-.'.~i-mp~~-ci~·di-: 
bles, y que ile ~-~ri~n ~n l~ imposibilidad de 

obtener;~. (19);, 

del 

Vida 

No podemos negar la -~~porfancia de _ esta 'm~di.¡ldad ' 

c_~_~t_rato ~e ·coll!p~aye_~t-~~ mediante el cual ~~-~----:~:~~~~/: ·~~
de· l~- gra'~- mayoría de -la poblaC:ibn puede versé beneficiáda'~ 

por· la:- adquisicibn de objetos necesaiios- y- que de· otra'- manera -

seda practicamente imposible obtenerlo; y- má~ ;,(;i; 'ü.i't:&-ric.io~k - -
de inmuebles. 

En principio la venta a plazos -transfiere_ ·el•-dominio 

de la cosa, más sin embargo es usual qu·e ~ste . tipo dE!,· 0 compra

venta se pacte con reserva de dominio, en la cual el _vendedor 

se reserva la propiedad de la cosa, hasta· en tanto no_ le haya 

sido pagado el precio. Dicha estipulaci6n debe ser inscrita 

en el Registro P6blico de la Propiedad y del Comercio, o fin 

de que surta efectos contra terceros, siempre cuando se 

trate de bienes inmuebles o muebles que se puedan identificar. 

Tambilrn usualmente se adiciona esta compraventa con 

el pacto comisorio para que en el caso de un incumplimiento 

por alguna de las_partes __ op_e_!'e ____ la _r_esci_si6n del contrato. 

De cualqui~r modo, aunque no se quiera desconfiar 

de la parte'compradora, no est~ dem&s el incluir las modalida-

des,· condiciones o pactos necesarios que 

el obtener los fines propios del contrato 

permitan asegurar 

celebrado, o en 

su caso el poder restituir las prestaciones pagadas sin menores 

(19) DE PINA-, FAFAEL • Eleoentos de Derecho Civil ~exicano. 
Editorial Porrúa, S.A., Hexico, 1981. pag. 52. 
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contratiempos. 

, ~a C.omprave~ta en_ abonOs .t:!stá sujeta a la9 siguientes 

reglas: 

. . -- . -- . 

'.~) '·~~~-~,}-~ .. venc_~ es'- de ~i~nes inmuebles, puede pactarse 

qu~ .. -~18 · -falta_.'_.d~ pago de uno o varios abonos ocasionará la 

r~-~ci~Í.61( .del c.ontrato, ésto mediante la inclusi6n del pacto 

c-~·m1'St;r-r~~-·--r.~' ~-lñenciO-na-do. De cualquier modo y como se verá 

elcl!'ri:ic;~:lo.1949_ del C6digo Civil vigente, encontr6 una f6rmula 

que conjunta una justa protecci6n al vendedor perjudicado 

ante el incumplimiento del comprador en las ventas en abonos 

por una parte y por otra de asegurar la estabilidad y firmeza 

de- esta é.lase de operaciones con relaci6n a terceras. 

Con este objeto la cláusula implicita que por virtud 

del articulo 194~ del C6digo en cuesti6~ se encuentra en todos 

los contratos bilaterales, permite entre las partes la resci

sión de las· compraventas en abonos cuando el comprador incumple 

sus obli8aciones en lo tocante al pago del precio y en concor

dancia el articulo 2300 del C6digo Civil establece: 

"ARTICULO 2300. La falta de pago del precio 

da derecho para pedir la rescisi6n del con-

--.-~r_at;:p, _aun_que __ l~ v_en~a se haya hecho a plazo; 

perO si la cosa ha sido enajenada a un terce

ro, se observará lo dispuesto en los artícu

los 1950 y 1951". 

La rescisi6n producirá efectos contra tercero que 

hubiere adquirido los bienes de que se trate siempre que la 

cláusula rescisoria se haya inscrito en el Registro Póblico, 

según se desprende de la fracción primera del articulo 2310 
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del C6dig~ Civil. 

b) Si se mta.·.d~ ·bienes ·IDuebles que seansuceptibles 

de ide;.Í:ifiéar:se iÍid~liitábrem:~ ... te~· :;• poÚá :i:am~ién'/ pactarse 

~:e c~~::;¡~dq::::~:º~~.;·b~:!~:~r.~~~HMnd;;J;: ftn:f,ª·~::::::: 
Público. • e'~;' I, ¿;~~~.; ±'.·. :::.:• · ·., ·27.,-;z, 

. r-~-~:~:;·,:·. \fr_·l~ ~~'.~~~:·:;~~f.~;:, 

e). Si se, trllt'a-de'; !iÜ'ni>s~'¡,;u';ble~;,q~ecno'~se~n ~sucepti
bles de identificarse de 'm~~~r~\i~dubÚ~bl~. que por lo. 

mismo su venta no .·pu~.da __ ~-f~gi'~'t~~ .. ~-~-~:;':(~~--~: __ . c_O_n~~~t~nt~s: podrán 

pactar la rescisi6n · d~';la ·ven~a pdr ,,falta: del,¡ia8o .del precio, 
pero esa cláusula no - s_urtirá~--~f~·i't.oS:'. Coritra ~_te-rceros de buena 

fé que hubieren adquirido los bienes. 

Se puede notar .que para· _que la rescisión produzca 

efectos contra terceros se requiere que se haya' convenido 

el pacto comisorio_.en-!o~m~-e~presa y que·_~l mismo se encuentre 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad como se esta

blece en el articulo. 3007 del ·c6digo · C:iYU·, que a· la letra 

dice: 

"ARTICULO· 3007. Los·docu;,,ent~s•que ·· 'conforme 

. a ~s{e~C6dÍ.8<> selinr~gii;Úable;:..-¡ ... ó~';ºse- re-· 

gis tren, ·no p~·odui::irán efect~s ''.éll · pérjuido 

de tercer~". . .. ·• ~;'' y _,t 

En este orden de ide.1i'~~., ,~:~·{~;~·~,~ ~el 'teme> ·central de 
.. ·-·-·· -

la presente tesis la rescisió.n': .. ·:_·~~:i··/~'~-~t_f_Bt~---·.de_: com~rav~ntn 
a plazos por incumplimiento en .ei · P.asd·,,:s~·:..est.udiará la misma 

en el siguiente capitulo. ~si como~·- la~ ~.onSécüencias que de 

ello se deriven. 



CAPITULO III 

RESCÍSION DE CONTRATO 

A) CONCEPTO DE RESCISION 

proviene 

L u~ prioc¡p¡: o: e~Istia JCL~a defe:sa .<arª ~1 
ve.ndedor, 'ya •que l!ste solo podria' exigir el ·.cumpli~l~~t~. d~ 
la obligaci6n, Quedando en peligro -·de esta mallera· su·s ·1ntere-

ses.-

Con el paso del tiempo se introdujo la Ley Comiso.ria; 
la cual en la compraventa concedib al vendedor la, faé:._ultad_ 

de resolverla ante el incumplimiento del comprador, aSf: ··eS. 
coma·- apareció el pacto comisario cuyas --caracte~~-stic~s~·;-er~~ --,~,---o---,-_-
las siguientes: 

i) 

11) 

iii) 

--:'..>_'. ·- ~: . 

:::: :: ::::g:::a a:l v:::::::: de ~-~mp~Le~ta:C 
No requeda la declara~iÚ{, j\i~ic{~1;;,; operaba 
"ipso Jure" por voi~~t.~d ·del '.vendedor:' ' 

Con lo anterior, nos . da~;s '~~en:~ru()~~.;la ~es:isi6n 
del contrato res'uftó. ·~como· :ccins~cu~:~-d-1a? :d~'Í ":: · i~c~~;~iiliii·e~·ta 
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por una de las partes; significándose 'una •·d:f~n~~ : para ·el 
vendedor. ·<:- >>·~.·.-. 

Ahora .;a~&ú·~~~e;.~s · liia~'~~s· 
derecho sobr~ la ~eséii/ióni ';. ·· ·. 

~n nuestro 

· _Desde;-,,l~.p-;._itó."'ile ·vista del_ Derecho, rescisi6n·· es 
11 ei ~ 8-~Eo: .:fº~~;\~_1·.~?_.cu-~-~- -~na ____ p~r~~-~~ med,iante la C-0~-~urrencia 
de unaica~s~· -j~rid.ic~~en~e ~f-1~ien:te; ya'-legal,_ ya c_on~~~c-~~-~1·~
roín¡ie·· un _::vinculo-. de·. derecho válidamente contraído { .. im¡í:Í.dé'· 

que -¿sta=- --surt& o !!'iga -surtiendo efectos normales derivá-dOs 

de ~u·naturaleaa y existen~ia". (20) 

Se ha dicho, "que ea la manera de poner -fin ··a-·· una 

relaci6a·obligatoria, nacida de un contrato, siempre ~ue .lste 

no se haya ejecutado en su integridad". (21) 

También se ha definido como "el acto juridico unilate

ral por el cual se: le. pone fin, .salvo que la Ley lo prohiba, 

de pleno derecho "ipso jure", ~in '''necesidad de declaración 

judicial, a otro acto bilateral' plenamente válido por incumpli

miento culpable en éste, at~ibutble a una. de las partes", 
. (22) 

Esta• definiciones contienen sobre la ,:~·scÚi6n·; 
ideas similares, pero podemos obser~sr que. la tercera ~ontempla 
que la rescisi6n opera de pleno derecho, al establecer que 

la rescisión es la manera de poner fin de pleno derecho o 

(20) DICCIONARIO ENCICLOPEDICO UTEHA, Tomo VIII, pág. 1202. 
(21) 

(22) 

SANCHEZ MEDAL URQUIZA, JOSE RAMON. La Resoluci6n de los 
Contratos por Incumplimiento. Edit. Porrua, S.A., México 
1984, p/íg, 68. 
GUTIERREZ Y GONZALEZ, ERNESTO. Derecho de las Obligacione~ 
Edit, Cajica, S.A., Puebla, Pue. Hexico 1984. plíg. 519. 
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"ipso jure" sin declaraci6n judicfal a un acto juri~ico bilate

ral; esta forma de resolver el contrato, se expondrA más. ade~ 

lante; independientemente de ésto y partiendo de el_las,._podemos 

ver que ambas se basan en el incumplimiento de: ~~s .·c:>.blig.eci~ne~ 
por parte de cualquiera de loa contratantes, es.···decir, esé 

incumplimiento da lugar a que la parte que saliera perjudicada 

tenga derecho a rescindir el contrato, ya -que "la'--·-re·soluc-ióii 

del contrato s6lo podrá pedirla la parte que-h_a _cmn_Ú:!.d:o _con_ 

su obligaci6n, no asi la que ha dejado ºde cumplii"la:; és de_éir ¡ 

basta que se dé el incumplimiento para poder ejerc.,-r 1;, ac-~t6n 
resolutoria sin ser indispensable que s-e hii'y"a sllfiido ,un·-:_-per_.. 
juicio pecuniarioº. (23) -- -.--

---e;, 

Nuestro C6digo Civil vigente para el D.ist~Íto/Federal 
en su articulo 1949, establece: 

"ARTICULO 1949,- Que la facultad de resoher -

las obligaciones se en tiende -- illl~licÚa : 

en las reciprocas para el caso de ._que".~ ll:ºº ~
de los obligados no cumpliere lo que ·le· 

incumbe. 

El perjudicado vodrá escoger entre exigir 

el cumplimiento o la resoluci6n-de. la~ obfi

gación, con el resarcimiento de daños y 

perjuicios en ambos casos, También podrá 

pedir la resoluci6n aún después de haber 

optado por el cumplimiento, cuando éste 

resultare imposible''. 

'' "·· 
Atendiendo a este precepto, _el vendedor -_p_u.,de optar 

por exigir el cumplimiento de la obliga_c_i6n -:o resolver el 

(23) HARTINEZ FSCOBAR, MANUEL. !.!OR.bl¡,;i1.1g¡¡¡au;c::;i.i11.onweOls'--'~C"'nlllnu;tLra.,_tun.us., Edit, Cultural, 
S.A., Habana-Cuba 1970, pág. 350 
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contrato, es decir, se le otorgan dos .defensBs diferentes, 
pudiendo ejercitar su acci6n de resoluci6n de.spubs de haber 

intentado exigir el cumplimiento de . la obligaci6n, cuando 

hte hubiere resultado imposible sin· poder ser a la inversa 

ya que al operar ln resoluci6n ~~eda ro~o el ~in~ulo·contrac

tual entre ambas partes. 

Al hablar·de reciprocas nos debemos. ~bicar en aquellas 

relaciones contractuales, don-de existe Uñ·a--- -p-fest8Ci6Íl ·-Y----una 

contraprestaci6n, ya que se dice que: "la obligación de una· 

de las partes permanece ligada a la persistencia de la obliga~ 

ción correspondiente a la otra" parte 1 as!- como -a1 ~·cump·l_imi~nt·o _ 

de la misma". (24) 

Por otra parte a la rescisión tambi~n se le ha querido 

equiparar a una condición resolutoria, 'dad6 que ambas producen 

efectos similares como lo es la extincibn del contrato; tal 

concepción es criticable, dada la naturaleza misma de la condi

ción resolutoria, dado que ésta, __ es un acontecimiento futuro 

e incierto, que cuando cumplida resuelve la obligaci6n, vol

viendo las cosas al estado que ten{an, como si esa obligaci6n 

no hubiere existido. Ahora bien la rescisi6n por incumplimien

t-o -contenida· en- eL _articulo 1949 del Código Civil vigente 

para el Distrito Federal, no puede estimarse como una condición 

en sentido técnico, ya que el hecho ilicito que ah! se menciona 

depende de la voluntad del que incumple o de hechos ajenos 

al contrato y por lo mismo falta el elemento incertidumbre, 

~arque _cuando una de las partes no desea cumplir su obligaci6n 

(24) SAHCHEZ HEDAL URQUIZA, JOSE RAHOH. La Resolucibn de los 
Contratos por Incumplimiento. Editorial Porrúa, S.A., 
Rexico 1984. p&g. 98. 
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no puede d~Cirse', (¡"ue_·hay: inc~rtidu-~bre, :pues~ ei'l.a, ª'~·,Su .,&~bitriO" 
puedé. de-~Úi~ éáiia .·las <óbligac:fones 

cci~~en1d~f•~'-_ ''.;-·::-:.-__ -,-_..·_ :_:\'.;_:~.:~ '. 

No p·~e.de confundirse la <condici6n . résoi~toriá''· con 

la. rescisi6.; '(pac~o comi.¿orio). ¡Íorqüe.'<.'n Üi id~ÚÚ6íi:: ;~~~~lu~ 
toX'ia.desde que ésta se cumple, la obligacl.i.o: p~ra.~mb.is·p~~te~ ·, 
cfue-da-----como no nacida .y pr~duee- sus ef~Ct~s·~~~'_!i.p·_~-~::: j-.- .. ú~~i,·?-· es 

dcc}r-._ ·a-e rcsuial_Ve aUtomátic~mente; en ;'c8;bfo::_·;~·~:;~{],~ -~:;·¡~-~f~:Í.Íi-~;_
a p_esar de que se cumpla la supues.ta'°-:-có-ñdi-Cf6n~~-c{e'1 ~:~Ii{ü·~~ci:i~_: 
mi_ento, la obligación no se resuelve -hastS_:·:q:ü,~--::;--1~- -q;~iera ,·l·a 

parte que ha estipulado dicha 'condici6n·. y·. a6,;·<se. 'c61í'servará 

sf- p-refiere man'tenerla, no ·--obstante· -la" ~~·~-i~~t~d-.~¿~ri'~~a·r1~ 
de 18 otra parte. ·---- • ,'.;.-~ < 

Juan H. Farina, al respecto expone "que la Ley Argeni'.'" 

na· hace Una .dis.tinc'.16-n· entre .. pacto comisario expreso. tácito 

y condición,>r~s·~{ut'orÍ:~·;' .pues define al pacto comisario e·xpreso . - .. 

como - "1a· _ _. ·c1á·ua.ula :por la que cualquiera de los contratantes 

p~ed~.::·OP~;~~ ~·~;~:~ __ f~ ._;-esoluci6n del contrato si la otra no cumple 

con su obi'igac:i.6n ·.; obligaciones que contrajo" y el tácito 

como .. :·~''ª~.Vel:~.'.en .·donde la Ley en silencio permite a la parte 

no culpable,solicitar la resoluci6n del contrato ante el incum-

-- ... P_l_i_miento". CEn·; cuanto a la cláusula resolutoria, la define 

"co.;;;-;;.¡;;ú!;;-.. ~~nt;;núa en los actos juridicos, por la cual -

las part.es subordinan a un hecho incierto la existencia de 

un derechc)·adquirido". (25) 

Sobre lo que se ha expuesto respecto al pacto c~miso

rio (rescisi6n) y condición resolutoria, nos podemos dar'cuenta 

(25) FARINA M. JUAN. El Pacto Comisorio. Bibliografia Omebo. 
Editores Libres. Buenos Aires 1961. págs. 48 y 49. 
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. .· ,. - . 

que son figura~_- ·.similares __ -·_qu~ _pu~~-~n ~le_s_~:~:-<_-~-:- :~onfUn~~rse, 
en tal virtud cábe menciona~ algun~s· dÜ~renÚa~<impor.tantes 
so_bre ellas par~_ poder tener ··un .~on~éP~-~->'-~á.S·~::_a~P._lio ·:_que nos 
permita adoptar un· mayor crite'rio. y '.est.~r.·.el\·;.· po.sibilidsd de 

saber ubicari~s en el Ambito juridico :. 

l. En el p~cto comisario la resoluci6n depende de 

la voluntad de la parte cumplidora, ~~-de~ir, es--facultativa, 

y puede incluso desecharla y optar--·por, exigir el cu~plimiento¡ 

mientras que en la condición resolutoria, cualquiera de las 

partes se puede prevalecer de ella y la resolucibn de la obli

gaci6n no depende de la voluntad de las partes, sino que ella 

se produce por ministerio de Ley, ya que opera a6n sin el 

consentimiento de las partes. 

2. Para que se genere la rescisión es necesaria 
la manifestaci6n de voluntad del titular de la facultad resolu

toria dirigida a producir tales efectos; y en Ü. condición 

resolutoria sale sobrando esa manifestac~6~ -de--·voluntad,- ~~es 

opera ella por ministerio de ley, y si. pÓr alguna causa se 

tuviera que recurrir_ a los tribunales, seria· tBn s61o para 

lograr la restitucibn de lo que deben devolverse las partes 

P.ºr .. virtud de los efectos retroactivos de la condici6n resolu

toria.' Por e-ste- -motivo, la sentencia_:·e~_----~~- _l!ac.to comisario 

es constitutiva, ya que decreta la resolucibn por incumplimien

to, y en la condici6n resolutoria la sentencia es declarativa, 

es decir, s6lo declara y constata la resolucibn del contrato, 

3. En el pacto comisario, la parte que ha ejercitado 

la accibn resolutoria, puede renunciar a ella o desistirse 

hasta antes de que se die.te sentencia en el juicio; en cambio 

en la condición resolutoria, sólo por acuerdo de las partes 

podrá renunciarse a los efectos producidos por ella, lo cual 

originaria la existencia de un nuevo contrato, ya que el ante-
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rior queda extinguido al cumplirse la cotÍdició~ 'pactad~; 
··: ' .";. ·.· ·.:::.~:-.-~ ··, . ,:«_>-~ .·':·.'!"': ·:~ '.:·. 

· ¡D~ti~~i~f {~~~~ot~ii({~~¡f~i~l ¡íFE'.l!i·· 
.. ··' , :~~nJ~l Borj~ Sori;no,· .. ·.ha . exp~esto que J.a> rescisión 

es '!uña ~icú;~ ~~~ cl~pe~de de la voluntad de h_ pa'rte cumpÚdo

r~: ·:; .. que l~ i~y le concedé dos acdóries:·la ejecúción del 

C"~'~tr-~t~·}~.-·-i~ res~isión del- mismO ---Sin pOder·:quedar--,,resuclto 

de pleno derecho por su sola voluntad, pues1en este caso no 

tendría cabida al exigir el cumplimiento de lw obligación".(26) 

Como se ha visto en el pacto- comisario, la manifesta

ción de la voluntad para dar_ por reScindido el contrato es 

indispensable para que la resoluci~n pueda su!tir sus efectos, 

en cambio en la condición resolutoria, bsta opera de pleno 

derecho y surte sus efectos sin ~ue ~e haya expresado la volun

tad de hacerlo. 

Nuestro Código Civil, al habl-,fr-· de ·rescisión;- - no -

la considera como condición resolutoria tácita, sino sólo 

como un derecho para rescindir el contrato que puede hacer 

valer la parte que ha salido perjudicada ante el incumplimiento 

de la otra parte, extendiéndose ese derecho a todos los contra

tos sinalagmáticos o de obligaciones reciprocas para lo cual 

se establecieron las diferencias que existen entre la rescisión 

y la condición resolutoria. 

(26) BORJA SORIANO, MANUEL. Teoria General de las Obligaciones. 
Edit. Porrúa, S.A. 1982. P/lg. 158. 



69 

Con 'lo expueSi:o pOdCmo's . cOncluir .q.~e; l~- -ª~-C.i.60.- __ resci

soria o pacto comi.sorio es una· ·facultad ,r:·de.reclt~- inÍplicito 

en todos ·1as· contrato-s ,d~ P~estaci·1o_~es·' re'·~·1p-~ócasí-. derivada 

de un iÍicumpl¡miento por cualquiera de l;,·~ pa;té~ .• q~e intervie

nen en él, yá que' faculta' a ·i~ parte, qu~. 
0

ha cumpÚdo a resolver 

el contrato; a. difer-~ri~i~ -~ú~ i~ · -~On~ú.d16-n r-C~olutoria que 

- como sú~ n~~br~·~:\~:~:-_~n-di.c·~--~-·=-~-~,·_una-~'.--'.'~:Ó~··di¿-i.6n ,~· la -cual presupone 

-·un- -"ac~ÜteCim1~·nto -o-._:in-~Í.~~~º-~--~~i ~"'¿~-~'Í se' enctientra supeditada 

iB~ eXºEiRCI~-6il-- de1 ·-c~n-tr-~ú:o--~~~'-éo-mo -si-. no:_·h~biére nacido. 

B) ACCIONES QUE· SURGEN DEL INCUMPLIMIENTO 

El Incumplimiento de las obligaciones contratdas 

en· el contrato de compraventa a plazos, puede tener como origen 

causas imputables al deudor o bien causas ajenas a él• que 

pueden determinar la extinción de la relaci6n contractual 

o bien se transforme el objeto de la obligacibn en una presta

cibn por la indemnizacibn por dafios y perjuicios motivados 

por la falta de cumplimiento. En el segundo caso puede suceder 

que la cosa materia del contrato, se destruya por caso fortuito 

o fuerza mayor, es decir, que exista entonces una imposibilidad 

física para el cumplimiento, sin que se traduzca en un acto 

culposo del deudor, que pudiera generar en caso contrario, 

la obligacibn de resarcir el daño, 

El incumplimiento de las obligaciones contractuales 

trae como consecuencia el ejercicio de· las ~cciones respectivas 

por parte del vendedor: . . . 

i) La accibn de cumpl¡~~e:t:~ del ~~nt~at~, 
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Se trata d.e una···Bcci6n Muy _usual en las_ '.relactones·._. 

jurídicas que ori·gi·na ·1·~··.c~~Pi:·a·.~e·nta. 1 ,'pues en .las ·.eDa'j .. en.SC'i.-on:es 

el vendedor. opta por exi·g~·r el :cumpÚmiento del corítr~to 'de 

acuerdo con el: articulo ,·1949 ... del :·C6d.igo Civil vigente que· 

a la letra dice: ' ?'/••·.·· :>. -.-~':,.' 
"ARTICULO 'l949.,.. ··'Lai' facultad . de · resoÍ~o!'r 
las oblÍ.gación~~~·se entiendé impÚ~iÍ:~ 
en:·-_ l_a~ <~e~!V·~~~~·~--. p~ra- ·e1 _".C:aso·:\-d,i~:¡; que-~ 
uno' :ú 'lo~s~.obÚ~acló'á ~n~ .cuaipffeié ló' qcue' 
le iTI.Cumbe--. <\-:;::- º-- ~'.-:_ 

-,¿, 

El· perj:dic~¿~:go~;{lescoger entre exigir 

el cii..:piilni~~t.;'~ 18 res.;l~ci6n. de. la obli

s:ac16n·~ --·~on ,·::·:el~· rt?sarcimierlto de daños y 
perj~·ii::iós en aonb.;s casos, Tambilrn podrli 

p~di~: .. ~a· .. resoluci6n a(10 despues de 

~ptad6 ~or el cumplimiento, cuando 

r~sultBre imposible". 

haber 

l!ste 

E-i".- mi-~mo precepto anteS transcrito, señala que además 

se podrli exigir los dañoG y perjuicios, así.mismo el articulo 

2296.: del mismo ordenamiento legal citado en su fracci6n III, 

fa~ulta al·_ vendedor a reclamar los intereses moratorios con 

·ar.r'egfcíc ac·los articulas 2104 y 2105 del C6digo en ·comento, .. 

·es decir, si se hubiere señalado un plazo para el pago del 

precio, corriendo los intereses a partir ·del vencimiento del 

mismo. 

ii) La acci6n rescisoria, en los contratos sinalagmá

ticos en donde ambos contratantes están reciprocamente obliga-

do~·· puede c~da uno de ellos cuando 

con lo estipulado, optar por exigir 

prestaciones, o bien, solicitar la 

la o·tra parte no cumpla 

el cumplimiento de las 

resoluci6n del vinculo 
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La'. causa· que dá nacimiento a la acci6n rescisoria 

es la falta ~e. cp.~gd -· dei precio, el v~ndedor podrá pedir la 
rescis:i.6n¿ile:{.i coÍltrato ·con ob.1eto. de qué s~- .. restituyan las 

prest~cio~e's ~ue· se han ·dado la~ pa;te~. En núestra·'1egis1a

cÍ.~¡,, : la cláusula rescisoria está incerta ~n t,;élos los coritra
t-o·~-· -bl''l.&~~~a"i-~-=s tácitamente~ se entiende s·~b-~e~~~-~ndida ,-._-.P~ro 
pára~ _:_~~~ ~.'~-urta efectos con respecto ~ t·~rcer'.~~-.·,,_ ~s ~-~c~~~r-io 
que "s:e r.e6-nan dos requisitos: que se-. e-s-trp-u1·e~7·:_~-expres~~e~te 
el __ pacto· comisario en el contrato -·a fi·n·· __ .de'.~·ifue':·:..ioS·-:.terceros 

se_ enteren de que el vendedo_r- _en Caso ;:-'~e ··::ryo ---tª-~~r-~~ ~--_el preci~ 
. - . con.ve~ido, podrá exigirse la rescisibn ··del-':.¿~n~~;,to; además 

es indispensable que se inscriba' ·debidaníent~··, ei1:'. el .• Registro 

Póblico, por que es la forma ef~ctiva de· darle· publicidad. 

El articulo 1949 del C6digo Civil·, contiene el princi-

. pio de la acci6n rescisoria .. al establecer la facultad de 

resolver los contratos por incumplimiento ·de· ·1as obligaciones 

de alguna de las partes contratantes, _siendo requisitos. india-. 

pensables para que ésta proceda: 

1. Que exista un contrato de·.prestaci_~nt;!,S r~~ipr.o.cas. 

2. Que haya ;~mpÍi~{ent<Ciirevio:-'di~a:i' 01>ü88~1ones 
a cargo del acreedor que ejercita el élere~h.o,de i'.~""-'iuci6n; 

3, Que exista un incumplimienU d~1:·c1:~dor contra 

quien se ejercita la acci6n rescisoria. 

. ... , 
En cúanto a la recisión .de·-·-.ia. ·compraventa en abonos, 

en particular está sujeta a ·diVersas reglas las cuales se 

establecen en el articulo .2310 · de.l C6digo Civil, que a la 



letra .dice: 

"ARTICULO 2310.- La venta que se haga facul

tarido -:al comprador para que pague el précio 

en ·abo~~Si;Se sujetar& a las reglas siguien

tes:··-

• L-' _ Si __ la _ v_enta es de bienes inmuebles, 

_puede:. pactars_e que la falta de _pago de 

-~,_-ii-nO'= o--:-~var1os- abono-s ocasionará 1a rescisi6n -_ 

del contrato. La rescisi6n producirá efec

tos. contra tercero que hubiere ~dquirido 

los bienes de que se 

la _ _. cláusúla rescisoria 

en el Registro Público. 

trat~, _siempre qu~·

se _haya _inscrit6-

II.- Si se trata de bienes muebles que sean 

suceptl.bles de identificarse de manera 

indubitable podrá también pactarse la cláu

sula rescisoria, de que habla contra terce

ros si se inscribi6 en el Registro Público. 

III.- Si se trata de bienes muebles que 
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no sean suceptibles de identificarse los 
contratantes podrán pactar la -rescisi6n -------·------

de la venta por falta de pago del precio 

pero esa cláusula no producira efectos 

contra tercero de buena fe que hubiere 

adquirido los bienes a que esta fracci6n 

se refiere. 

Como podemos ver, la compraventa puede ser ~escindida 

por la falta de pago del precio basándose en el articulo 2300 
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tomando. en "henta '!~~ til ~ago del pre61ó es .1á pr¡n~¡pal~ obli

gaci6n que tiene ,el; cc>1Ílprad?r: ili~h-o ~re~epto;'1}.l letra 
.'.:{~;,-::•" ,.'.' • ,-_,,~'~' • •:•;: • - v.··;_.,,;/' 

. "AiTICUL0;;'2'.lóo':'- ~L¡; f~l {a ·d~:.p~go< clii./ p~e~io 
. <cÍ.& :,derecho r;ara• ¡;Ú;¡:y la;: r~ ... "i~i6~'~1d~l. 

·c.~ntr8t-~c,.¡::;-- aunqué···- ¡~:~ -·ve~r\ta~/:~;,· se*~h'áia~;i~;~c·1ú) _ 
a;pl'azoi 'pe~~ si la cosa h'a ~ido .eri~j~~ .. ~~ 

-:·a~ --un·: te~céro,- :'-se -_-ObserV&rá --~-:~~? 

en los ar.tfculos 1950 y 1951 1';~;: 

Por lo que respecta al articúlo .. Z310 nos dice que 

la ''venta que se haga facultando al comprador_ a pagar el precio 

en abonos se sujetarh a las reglas siguientes''• y al mencionar 

dichas reglas nos dice que en la ·~venta de inmueblesº puede 

pactarse que la falta de pago de uno o varios abonos ocasiona

r!a la rescisi6n del contrato''• con ~sto nos podemos dar cuenta 

que ésta es una peculiaridad de la venta en abonos, es decir 

primero el legislador otorgó la facultad de rescindir el con

trato por la falta de pago del precio y en esta modalidad 

vi6 la posibilidad de pactarlo en el contrato, debiéndose 

inscribir dicha cláusula en el Registro Público para que pueda 

surtir efectos contra terceros. 

Al respecto el Lic. Aguilar Carbajal da su punto 

de vista en el sentido de que "el Código realmente siempre 

ha tratado de proteger al vendedor, aún cuando con este tipo 

de venta se le da mayor facilidad al comprador para adquirir 

bienes, sin embargo, al inscribirse -1a cláusula rescisoria, 

se está protegiendo más al vendedor que al adquirente de buena 

fé". (27) 

(27) AGUILAR CARBAJAL¡. LEOPOLDO. ·Contratos Civiles, Editorial 
Hsgtane. México 1969 .. 0 ¡,pág¡ 106_, 
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Por otra .. · paite "-al :.o'pe-rar la resci.-sibn -del contrato, 

las part~.:i _::d~beri~- re-~ti·t~·irSe~ fB'S- ~res·taCi·Oi:ies que se hUbiereri_-
hecho. · - (-,-, 

..• c.;1;.J¡ .. ~;!hl.ii:~(f ":¡::t.:· •. :: ,: ·::::·:.;:,.::·::::;; 
ex;isir:dél''i:olllpr~~~;·:por'ei' uso de Hla el pago de un alquiler 

o :re~\~ f~_j!l,'ifll_. P:~r pe, ritos. y. una indemnizaci6n, también fijada 

pclr. perü.,;·~/_p~r el i!eter'i.or'o qu~- hubiese sufrido la cosa. 
:~-.-_;-,_~~::;...-::: _-L:_ ____ ~ 

_::·~~:--;·~'-ª:~p--~~~:~:~:-· .. ~·:_·-~:ti vez, - ~endrá derecho a los inter·eses 

de. _la parte:;.·del•' pr~cio que hubiere pagado. (articulo 2311 
del C:c~ú;; __ · · · 

~ri~. lo expuesto, nos damos cuenta como 'el C6digo 

civil; •. d&· m&s facilidad al vendedor para ejercer su acci6n 

reS:Cisoriá. ._en c~ntra del comprador por la falta de pago del 

p~_ec.i_o. en cambio, al comprador lo deja sin defensa alguna 

~~t~ la i~~cisibn del contrato. 

C) -:JURISPRUDENCIA 

Dentro de este inciso, expondremos algunas tesis 

jurisprud~nci•les sobre el pacto comisorio expreso y pacto 

· __ i:omisorio-.-t&citci,~_en __ virtud __ de __ la _·r_e:J_aci_6_n i11trinsec." que 

existe entre &stos y-la rescisi6n, .asi también las relacionadas 

con la rescisi~n del contrato de compraventa en especial, 

materia de la pr~sente exposici6n. 

Existe una tesis sobre el pacto comisario expreso, 

que dice: 



"CONTRATOS, RESCISION DE LOS. La doctrina 

·admite la posibilidad del pacta: comisario 

expreso, que encierra· una condicibn resolu

toria como otra cualquiera, y cuyo efecto 

es producir la resoluci6n del contrato 

automáticamente, de pleno derecho, en caso 

de incumplimiento, Nuestro derecho no 

repugna ese pacto expreso, que no se encuen

tra en oposici6n con los articulas 6, 7 

y B del C6digo Civil, puesto que la voluntad 

de los particulares no exime de la observan

cia de ninguna ley ni contraviene leyes 

prohibitivas. Las partes indudablemente 

que tienen libertad para fijar expresamente 

los casos de extinción del contrato ó, 
en otras palabras, de establecer condiciones 

resolutorias, y el pacto comisario expreso, 

como se ha dicho, no es otra cosa que una 

condición resolutoria. Tampoco es contraria 

al articulo 1949 del C6digo Civil, ya que 

la validez y el cumplimiento del contrato 

no se deja al arbitrio de uno de los contra

tantes, sino que éstos pactan libremente 

la manera de resolverlo''. 

A. D. 5061/1952. Banco- Nacion-,;i de Crl!dito 

ejidal. Resuelto el 27 de enero de 1955, 

por unanimidad de 4 votos. Po.nen te: Mtro. 

Castro Estrada, Srio. Lic. Alfonso Trueba 

Olivares. 3a, Sala, Boletin 1955, pág.15 
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Con esta tl!sis queda fundamentada la rescisión deriva

da de un pacto comisorio expreso, el que tendrá como consecuen-
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cia la resoluci6n- del.· contrato· .. .-de- pleno derecho ·.y :en donde 

el Juez 8610 d~c1~r.a_r&-dié:ha res~i~-i6~; ? ;.:L_ 

En lo que respecta · a1: pactó• ~;,--~¿;;;i~ 't&d.to, la 
Jurispr"l1d~rlci8 ·,ºs-~;~t-1-~·n'e·,., i~:--s·{gu·i~'ii't'~:-;~t~~{~ i·~ ~ · --=- ::\: ·~-~': 

. . ; ,:--;' - '~~,- .-. . : . ~ ,. ._· . . ,: ' 

"VENTA EN ABONOS, RESCISION DE. Las normas 

juridic~s qüe-_sancionan al- comprador moroso 

con:-1a ·rescisi6n del contrato de compraventa 
en -o_ei e-as-o -c¡-e que- éste --n-00 p·ague el pre-cio 

-~n ~1 plazo convenido y cuando así lo soli-

citare el vendedor constituye una regla 

general y no una norma de excepci6n como 

lo pretende el agraviado, por consiguiente 

no es necesario que se estipule en el con

trato de compraventa tal sanción para que 

el Jue1 con apoyo en los articulas pueda 

decretar la rescisi6n''. 

A. D. 2784/78. Rubén Romo RangeL 2 de 

febrero de 1979. 5 votos. Ponente: J. Ram6n 

Palacios Vargas, Srio. Lic. Carlos A. Gonz&

lez Z&rate. Tercera Sala Informe 1979 Segun

da Parte. Tésis 78. pág. 66. 

Con lo expuesto en esta tesis• nos damos cuenta que 

el articulo 1949 del C6digo Civil, s6lo encierra una facultad 

a cargo del que ha cumplido con su obligaci6n para pedir la 

rescisión del contrato o exigir su cumplimiento ante la autori

dad judicial, quien en este caso decretará la rescisi6n del 

contrato o condenari a su cumplimiento despuhs de ha~er anali~ 

zndo la causal que le di6 origen. 

En cuanto a la rescisión del contrato de co~praventa 
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en abonos, hemos dicho que el._,iÍlcu·mplimiento en el pago de 

uno o más a~onos con~t~ tÚJ-~ -_- ~'~-ª'._·_-ca~-~-ª~ -,'.pBrá rescindirlo en 

virtud de ser una de las obli'gaci;;nes 'principales a cargo 

del comprador• es por eso q~e .. ahork:- e~Pon:dremos algunas tesis 

jurisprudenciales que '-:ers~ri.:~.:·~-~ ~r·~-. -~~J: ~~-t-e teme para . poder 

establecer tal situaci6n· :J~~-~~~~~~r~X~n;_~;-~~~~ámento más, que nos 

permita ampliar nuestro· c·O:ri~~i~i~'~.to· acerca -·de la rescisión 

del contrato a estudio. 

"COHPRAVENTÁ. EN e ABONOS,: RESCISION DE. La 

falta de.:pago Ú · tin' abono como parte del 

total,_ ·d~>'-~ug-~"_r_:~· ___ la_·:_r:es.~isibn; no obstante 

q~-~--- 1~ q __ ~!(~_e~· ª!-_ ~ay_a pagado sea un abono 

como e·s par_te del total, éllo significa 

al; tenor··del articulo 2300 en relaci6n 

con el 2293 ambos del C6digo Civil que

hay falta de pago de precio en la forma 

pe.et ad a, por lo mismo 1 es procedente la 

petic.i6n de rescisi6n del contrato". 

Primera Sala. Tomo LXXXIV, Pág. 98. Indice 

General. Segunda Parte. pág. 274. Vide 

T. CVI. Pág. 46, Primera Sala. :Vide T. 

CX; Pág. 24, Primera Sala .. 

=--c-c~;'-;--_;,:_L'~,;;__·~~'2_o;-~~~~~' :-.. _~_· -~~~j-_- -~~~.~- ~ _:_~:.~·~"---
tesis, . queda •. · emblecfdo .].() que est~bl~~e- . 

el del C6digo civil,\ ;;5 cl;;~ir;:Ú falta de pago 

del preci~ dsrá~ lugar a ':i~ relíeisi6n; :.;ú~·~.;a,~do:i,~6fo se tráte 

de un abonó ;ya qu~ éste fórm'~: p~·~ie 'de•:;:~ .totalidad .del pre-

cio, .. ,·~~-·:-:o·} :·'.<~.''.:}t ·'::,~-· ·"":· ·:: ~.-'.:·:~ . . , ·~ F ·~ ~· 

' 
En lo que se reÚ~~~ . ~l a~Ú2u1/ lg/.9 d~l C6digo 

Civil, existe esta tesis, q:ue ~ la ·leua Úce':. 



"CONTRATO DE COMPRAVENTA El/ ABONOS,- RESCISION 

DE. EL articulo - 1949 del C6digo': Civil 

la establece. S6lo debe pactars·e· e:i:presa

inente que la falta_ de los_ a-bonos d& lu-gar 

a la rescisi6n cuando par:_ . .,ii_erjufcio a· 

tercero,debiendo ·ademá~ in~cribirse .~al-
cláusula en el Registro P6bli_co_ de . la Pro-. 

piedad. 

Para que la~ p.8rt'es E'.!n- ~n contrato de com

praventa en abonos pue:dan __ . eje··rcit:'.ar en 

su .caso, f~ .. acci6n,'.·_ rescisO-Í-ia ·~no -es-. n-~-~ésa-
' . - . -. 

rio- que haya pacto -expreso- al particuiar ;-

La regla general 

Código nombrado, 

del articulo 19_49 del 

basta para ~llo ;-- s6lo 

que des•en que la rescisi6n pare perjui~io
a tercE::ros, estarán obligados a· inscribir 

la cláusula relativa en el Registro P6blico, 

de acuerdo con el articulo 2310 del ordena

miento referido". 

Primera Sala. Tomo LXXXIV. pág. 97. Indice -

General. ___ Se_gunda Parte. Página 274. 

Vide T. CVI. Página 46. Primera Sala. 

Vide. T. CX. Página 24. Primera Sala. 
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De esta tesis se desprende la importancia del efecto 

que tiene la inscripción del pacto expreso en el Registro 

P6blico de la Propiedad, el que solo consistirá en pararle 

perjuicio a tercero, sin constituir un requisito para ejercitar 

la acción rescisoria de cualquier contrato que contenga presta

ciones reciprocas para las partes que en él intervienen. 



ESTA 
SALIR 

TESiS 
DE LA 

NO llfBf 
BIBUSTECk 79 

Asi~ismo cabe citar la siguiente tesis al tema a 
estudio , y que a la letra dice: 

"COMPRAVENTA EN ABONOS, EFECTO DE LA RESCI

SION .- Las disposiciones legales que regla

mentan la rescisi6n del contrato de compra 

venta en abonos. en cuanto a las restitu

ciones reciprocas de las prestaciones que 

se hubieren hecho las partes, son de orden 

público, irrenunciables, por lo que las 

cláusulas contractuales que impongan al 

comprador obligaciones más onerosas que 

las expresadas por la ley, son --nulas, 

la sentencia respectiva, al declarar .la 

rescisi6n, debe ordenar que las r.estitucio

nes se hagan en t~rminos de ley''. 

Quinta Epoca: 

Tomo C - Luis Ramón. ,' 5 votos. pág. 1061 • 

. A. D._ .169/1957 -- José Gutiérrez Alvarez. · 

Unanimidad de 4 votos. Sexta Epoca, Vól 

VIII, Cuarta Parte, Pág. 22. 

A. D. 7401/1957 - Ignacio Navarro Padilla. 
Sexta Epoca, Vol. XXI, Cuarta:_Par_te;:_!'ág;·_63, __ _ 

A. D. 485/1959 -
portes Diaz Ordaz, 

Epoca, Vol. XLV, 

Cooperativa de Autotrans
S. C. L. 5 votos. Sexta 

Cuarta Parte. Pág. 14, 

A. D. 6943/1960 - Técnica Automotriz, S,A, 

5 votos. Sexta Epoca, Vol. XC, Cuarta Parte, 

Pág. 44. 

Con las te~is jurisprudenciales citadas. podemos 
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. ' 
- ,'.- ·: . '. 

concluir. que en un.a c-omp~-~-v.~·nt·~-:_-eµ ___ ~~~-,e~~-~,~~. :_~-~---~-~c;~o-<~om_isa·-
rio expreso, dará_· lugar ~ la . résc:l.sió~'-d.ei:: éó'ntrato :_de- .¡,'ieno 

derecho 1 púd iendo: di~.h~ --,.~~~~i:O:-_ ·~-·-~-~-~-i~~~'..'·_~-"f'~-:~:~·?.~.-.::-~~~-ri ti;_:_-.;~'~r-~·e_-~_-O·~- ~ 
cuando es inscrito en el Régls)ó~ci', P.Íblic~' d~; la:: p/~¡,:i:'~dad., 

\f~--'.;:'·7':-,:_ '.?'"'·:·· .-._ ->~-; :\:". ·:":->'.>-;i.'< 
otra parte, si 'elcpacil> comisorit11'o~'as;~xpreso¡· 
también podrá·. res~Ív~ise poii eÍ)~bl~ ' h~c!Ío '· de 

Por 

el contrato 

encerrar la facultad'.coltenÍ:d~{~~ )J.: &"rd.~~lci~.1949 ~i.dm~)que. 
podrá hacerse \'aler. ¡iór la parte afectada éon ~Li.~éu~~li~·ien-
to, es decir, e-~:-· -~-~;;-;_-~T~~-;-¿:'::·~~::~~i-~~ci~-tóri:-~~,:riO-~~;:O'P;-f~~y~-e~~~-~~e~:o-:, 
derecho. 

.:;:;_.~~;·· :):·" 
D-enti-o. d-e-- ·1a·s ___ ,_Cáusifs --que· pueden dar'-'--¿~ig:~:~ .. · 8'~~-lá: : .. r_es:'"-

cisibn d~l conú·ato, ia falta de pago es una d{ia5',lllt.S-.~comuríes 
y habibndo cita.do ia -t~sis refere.nte a .élla_, 'pode·~-~s ._.decir 

que en la Compr~venta a plazos, la falta dÉL. un·· .. ··s610>.a'bono 

daré lugar a ped'.r la rescisi6n del acto· ju.r_l,dic_o en virtud 

de formar parte de la totalidad del_ precio, c~nsiderando a 

su vez la falta de pago del precio causal de res_cisi6n del 

contrato de compraventa en general. 



CAPITULO IV 

LA LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CON~UMIDOR Y 

ARTICULO 1949 DEL CODIGO CIVIL- VIGENTE PARA 

EL- DISTRITO' FEDERAL. 

_AL CONSUMIDOR " ~-·-\,·. 
-"' _. ·-· 

_·_:_ ·· ... -

La Ley Federal de Protecci6n 81 C~nsu·mid~J.:', como 

todas la·s ·reyes. mexicanas están enmarcadas ~entr-~- ~~- u~~"·_·~rd~~-ª_".'"_ ... 
miento jurídico que corresponde a la propia. dinámica-· estobleci

·da por la historia jurídica de nuestro pa!s, por-·-lo ··tanto --

los procedimientos que en ella se plantean son 'iridep~~dieátes 
de la protecci6n constitucional que en esta materia o én cual

quier otra tenemos todos los mexicanos. 

Esta Ley es producto de la reglam~ntaci6n que se 

hace necesaria dentro de la compliCada· .vida:·-"mod~rna ·en que 
nos encontramos y en la que Se nece·s·1t_a_~,.,_~ (JideiialDien_i:_os que 

limiten la libertad o más bien la -definan·. par"' anteponer el 

interés colectivo al interés. part.iCubr. 
, ,; .. _o.;•,--··,-<·>._,:>: _,: 

-_ -Se - tr"Bta -de-·una-Í~)·:~c:~-y-o-;·-:-i1'~~,~j-son-- los-de- sBlva·g-uar

dar loá de"rechos de los éons'~mi,ióres y correg:i'r· vicios comer

ciales para lo cual establece derechos irrenunciables para 

los consumidores. 

La Ley Federal de Protecci6n al Consumidor es resulta

do de la pugna de organizaciones obreras por medio del Comité 

Nacional Mixto de Protecci6n al Salario (es una rama del Con

greso del Trabajo) esgrimiendo que la disparidad entre provee

dores y consumidores redundaba en favor de los primeros puesto 
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<iue s·e faíponfari ,-·-cond.iciones', unilaterales para· .que_. lqs Co~su~i
dores : se pu~:i,e~ll~ h'íice~ d~ ·los'· bienes' y s'~rvici~s que requ:le~ 

····• ··· •' <i~~ ,e. , ·.·. , > 
:,~-:<-.'_, ·-- ' ·-''~''' ,,- " "' .'· ' '-". /é'.:-4 . :; ·-

10 
.. s , ,.:~.~~~~~'.~~f~~~.fEs'¿'.;.~&~·~~~fo,f: 'c.ÍlirÚ'• ¡for,é •est.~· Ley•'. son 

· sig.uientes ~::,:-::·,debiendo;·: -~resaltar:·· ;?~f·:··~:u;e:nii~~-~:d'O: '.:~~-~~ -~1:,~:t:~-~-c~_r. 

l~gÚ. paf:á ~íicf~~ '.á~1' Wes'~n~e~ fr~Íi&'jo~ > < ? ' 
·: __ ·-~:e-:·.<-/::---- ---.~--~,~-: ;':t~+.;-~::r;:~,-- "'":~~:· -~~~~-,,. ;;~~:~:-_~;:. _,. ;_=::;-:· ~~L- __ ·~-~7E~~ · · · -· 

i;' '.'La'7'~frreriundali'üidad·~deÚas·:norinas de ,;¡;rC.'t~ccfl,;¡ 
~1:- cOO~~;·:idor'~~_,,._~?\~o:'-~;~=~='-;~5i: -~==~.~-'"~"-~'.:'-· - · - e .• --:"-- ---~i--~\~-,':?-,:_~--- :_-.,__--~ -

. 'X .; " ... 
·,• ·2;·,;.; •. El?' principio." de;· veracidad·· . como,, reáór. di' las 

·-r-~i-ac-1-onea-·~,:p~ov~~~do'~· ~~-,_: ·~~n~ ~~-id or ,,:;. ma~·if ~ªta do. ·y_:~·s / ~'~~--~ ~-~{~r~·~--~s 
. é!;. i~ 'Jiúgeiid.a de que ·la publicidad de .cualquier .. ;~árticll_lci 

o serVicio_;-se ajuSte·-·· a· 

que-se anUnC.fa. 

· 3, Como consecuencia, el principio .. de transparencia 

en los ~ontratos. El consumidor debe· tener plen·o conocimieilto 

.de los. derech.os que adquiere y las obligaciones que a.sume, . 

4, La efectividad de las garantías de productos 

y servicios·. 

5, -- La facultad a la· autoridad competente'..,para. esta""'· 

blecer las tasas máximas de intereses y el :··m~nt°'-- de-- otros; 

gastos propios de las operaciones a crédito, 
" - '·. ::.-. -~-.:>'.: 

posibilidad de modificar, '.jui~cialment~, ; las 6. La 

· claúsulas unilateralmente impuestas ~n-.": laá·., cé)ri'tra'tOs de' .. adhe

si6n o de machote. 
··'.. ··-··_)'·--· 

' ':_·· ,·_ .. ; 

7, Procedimiento para cambiar prácti~~s engañosas 
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o trato e~equitativo;a1.¿onsumidor~ 
. _., 

,. ' r - ., 

.B. La regul.ac.i6n d.e lás llamadas ofertas. y : p~omocio-
nes. 

La Ley Feileral de Protecci6n al Consumidor proyectada 

por el entonces Presidente Luis Echeverria. Úv.arez, ·el :·18 

de Diciembre de 1975, y puesta en vigor el S de. Febrero .de 

1976, fué decretada en beneficio de lós consumidores, .con 

lo cual nos demos cuenta de la importancia que .file adquiriendo 
el contrato de compraventa, dando or-igeri -~----:q-~~-~· ái'fec~eTitaran· 
los abusos por parte de los vendedores; y asi _C.omO- al -surgir 

esta Ley, tuvo como finalidad proteger- - a lo.s: consúmidores 

expuestos a dichos abusos. 

Por otra parte, nos 

ocupa se encuentra establecida en(su ·:;ai{{·~·u1b·· primero, que 

a la letra dice: '. Y{ ; 

:~:~~~~LOe~ o .t
0
L:: d~:po:~:~fr::J;ey~;::tf l;:; 

orden público e interés s~~ial: 'sO'n ¡;·r.;'.::'' 

nunciables por los consum1dores·-::y· ·. ~é~án 
aplicables cualesquiera que s~an lis-e~~a

blecidas por otras ley_e_s, --~ost~mbres, 

prácticas, usos o estipulaciones contr-Bc-.:: 

tuales en contrario. 

La eplicaci6n y vigilancia en le esfera 

administrativa de las disposiciones de 

la presente Ley, a falta de competencia 

específica de determinada dependencia 

del Ejecutivo Federal, corresponderán 

a la Secretaría de Comercio Fomento 

Industrial a la Procuraduría Federal 

del Consumidor. 



Serán 6rganos auxiliares para la aplicaci6n y 

vigilancia de lo dispuesto en esta ley toda 

clase· de.autoridades federales, estatales y 

municipales, Los Agentes.del Ministerio P~

blico Federal orientarán a los consumidores 

r~~~!:_ct;~- de-·.1os alcances de esta· ley, los 

Procedimientos y las autoridades competentes 

para· conocer de sus quejas. 
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La Ley Federal· de Protecci6n al Consu~idor, en cuanto 
a los proveedores, establ~ce l~~~~eqüi~i~o~~=que -d~berAn li~nar 

para po~er actuar como tal~s i las o~ligaciones a··que est~~An 
sujetos -en el de.Sempeño de sus··--funciones, · tratando en tódo 

momento de ~roporcionar un mayor b~neficio~al,~onsum~dor~~ 

Asimismo, la Ley" en ' comento nos da 

de Consumidor en su articulo tercero, _que a la l~tia ~icei 

"ARTICCLO 3o. Para los efectos de esta l~y, 

·por-consumidor se entiende a quien contrate, 

para su utilizaci6n, la adquisici6n, uso o 

disfrute de bienes o la prestaci6n de servi

cios. Por proveedores, a las personas físi

cas o morales a que se refiere el articulo 2o 

y por comerciantes a quienes hagan del comer

cio su ocupación habitual o reiterada, cuyo 

objeto sea la compraventa de bienes muebles o 

inmuebles, la prestación de servicios o el

otorgamiento del uso o goce temporal de di

chos bienes. 

Los actos jurídicos relacioandos con inmue

bles s6lo estarán sujetos a esta ley cuando 

los proveedores sean fraccionadores o cons-



tructores de viviendas ·para venta al p6blico 

o cuarid_o- .otOrguen el consumidor el derecho 

a usar o disfrutar de inmuebles durante 

lapsos determinados dentro de cada mes o 

o año o dentro de cualquier otro periodo 
determinado de tiempo, cualquiera que sea 

la denominación de los contratos y'espectivos. -

Los actos jurídicos relacionados con bienes·,· 
muebles y servicios quedarán sujeto$ - a=· las 

prevenciones de esta ley, cua~~o ta·s paites-·, 

tengan el carácter de provee~or "-~ ~oco~S~~~i_~~:-. 
dor en t&rminos de la misma 11

• 
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En cuanto a. la.s operaciones ~·crH{fo_~~~Le:~~uént.-an 
reguladas en el 'capitulo terce~o :· t~~a. jí~i;\Ci,pa~c·.i~i~ pr~s~nte 
trabajo, y e.l cual .se analizar& en el.presenti./cá•pitulo/' 

20 

Al. hablar de las 

de la Ley .Federal· ·de 

-- ! ' -..• '; ·" ~ ;,,_.: 

ope~acio~e~ a ~f~~{~{ ei: articulo 

Próteeción al-: Co-n'~~mid~r::,_- establece 

lo siguiente: 

"ARTICULO 20. En · toda operaci6n en que 

se. conceda cridito al consumidor, el provee

dor está obligado a informar previamente 

a "aquél sobre el. precio de contado del bien 

o servicio de que se trate, el monto de 

los intereses y la tasa a que éstos se calcu

lan, el total de los intereses a pagar, 

el monto detalle de cualquier cargo si 

lo hubiere, el número de pagos a realizar, 

su periodicidad, la cantidad total a pagar 

por dicho bien o servicio y el derecho que 

tiene al liquidar anticipadamente el crédito 

con la consiguiente reducción de los intere

ses ••• " 



de 

que 
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De _ este precepto se desprende que la Ley Fed-eral 

Protecci6rl' :~1- ~-Consumidor;- al referirse a la- obligaci6n 

tiene ~'i -~~ov~~dór' d'~ informar ~obre el precio -d~ contádo-

Y !Os :"'.i·~t-~~.~s·e'~·:.:··~·~::.·p~:g~r dentr~ -.de u·na .. venta a .. créd·it~~ •.. es_tá:·, 
reglam.,ntan~C>-í¡~e/~l precio _siem~re deberá ser el miSmÓ tanto 

en<l~s~:~· veRtás·.~.;~de::::;Coñt.edo __ co~.<? -~n -~~s-;_.ven_tas en:·~-~t;~-ri-~~; :_;_·e~
cuan·t6·:· .':~ ·,,.·i.a~··:;'.:_in i~-ieS~~--. ·' ·'e1 a-rticulo ve in tiunO- --~s-~-~~-bÍ:~.~~,- ~q ~~'-- . 

. é.st-~S:.· S~; c·;·:ccui~~á~--- sObre_ el preci"a de cont'adó -.~e.i:-ios·. e1<eng~n~ 
che 'qcue =¡¡e=ilubi°~re pagado: ' 

-~.:..,:·~· 

e~~:- -1.~~-: -~~teri~r, 
------- --

se advierte como la Ley e·n Cuesti6n-

tra~-~ ~~ ~~pe~~fiCar las obligaciones que tiene u~- pr_oveedor 

----al_ celebr_ar_' una venta o crédito a fin de que elcista chrl.dad 

~n )o _que se estipule en e·1 contrato, pi'ote8iendo --en _-todo 

momento los intereses del consumidor. También est-ablece --qu·e 

las tasas de interés que se apliquen, las deberá de fijar 

la" ~ecretaria d1 Comercio, la cual es el organismo autorizado 

para tal efecto y en cuanto a los intereses mora torios, éstos 

no podrán exceder del interés fijado por la autoridad a que 

se ha hecho menci6n y a falta de esta fijaci6n del 25% de' 

los.intereses ordinarios estipulados (Art. 23 de la L.F.P.C.). 

Una vez fijado el interés por la Secretarla de Co~er

cio, éste se causará solamente sobre sald~s _:i.nso~_uto_s. j· no 

- - podrán- surtir~ efectos_ los_ pactos en: que_ .se __ hu_bi_er_; ___ es~~P~~dp __ _ 

un interés: may_or. 

P<?r lo que respecta a la compraventa a piazos y con 

reserva de': d.t;>minio, no podra ser aumentado bajo circunstancia 

alguna~el,.precio originalmente estipulado para la operaci6n 

(Ar~. 27 d~-la L.F.P.C.). 

Ca~o puede verse 1 esta ley si hace referencia a la 
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forma en que deberán fijarse los intereses en el contrato 

ts.nto ordinarios como moratorias. Con lo expuesto nos datáos 

cuenta como esta ley al igual que nuestro C6d.igo Civ:Ú, reg~~a. 
las modalidades de la compraventa, así como ·las ,.normas-:'a :CtUe 

están sujetas con el fin de resguardar siempre · l_OS ~:i~t-~·r~S~:s 
de la parte adquirente, 

. -.. :.:·.>'.:'>}>.·.'.::!:'· 
La Ley Federal de P~otecci6n> al C()ns.uaíicÍ~rJ'':':4uerierido 

otorgar una protecci6n más·-erfcaz--:al_ consum.ido~ -~·~:té-,~~a-."deman:... 
da de rescisi6n de contrae';;; •est~blec-e -en-su-úldulo-029 °lo -· 
siguiente: 

"ARTICULO 29. - ·En'· los casoí; de'o¡ieraciones'•en 

que -el ·¡>'recfo d.eba ·cubrirse en exhibiciones

peri6dicas, cuando el consumidor haya cubier

to más de la tercera parte del precio o del 

número total de los pagos convenidos, si el 

proveedor pretende o demanda la rescisi6n o 

cumplimiento del contrato por mora, tendrá 

derecho el consumidor a optar por la resci

si6n en los términos del artículo anterior o 

por el pago del adeudo vencido más las pres

taciones que legalmente procedan. 

En todo caso los pagos _que realice el_ co_nsu.., 

midor aún en forma extemporánea que sean

aceptados por el proveedor, liberarán a aquél 

de las obligaciones inherentes a dichos pa

gos.'' 

Con ésto se le di6 al comprador que hubiese pagado 

más dé la tercera parte del precio, la facultad de ejercer 

cualq.uiera de las dos acciones, es decir, la Ley Federal de 

Protecci6n al -. COns-umidor • tOmando en cuenta que al existir 
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. . . 

un cumplimiento .parcial .de .la obligaci6n .·de m1l.s··'cl~ la tercera 

parte del preéi~, pre~ende evitÚ: ·que·. el ~·~ntráto' d~je <de 

existir y asi .có~ced~.1a/opo~i:unÍ:d~d de ~ª8!'r ~i adeud~ '•¿néido 

más las· ~o~tá~' y .!lastos judiciales. 

·.E~~a' Le~;a;·;iú~'~erÍ~ia ,de n.uestro . C6digo Civil, otorga 

las -~·~·~1-ci.Oe~ ::·.a ;~la< ''pa'r~e in~umplida o consumidora 1 mientras 

que aquél ot~rga::9 '1~· parte que ha ·cumplido con su obligaci6n, 

·1a''' fat~ftl'ld 'de'c~·xigtr ·•·s'u cumplimiento o ia resoluci6n de la 

·--·-. m:i_s·m-a~~j~ :-~n:·- c~_~nt~~:·a~~ _fa --~ompravent~ a plazos 1 faculta al vende
~": ·d~-~-- .'~-;;~:-;_-~~¿-tri~~-r - - ~1-:·.c~n-~rat~ por la falta de uno o más pagos 

s~~ -t·~,~~-~:~--:-e.r{:,cuenta. el_ porcentaje cubierto por el comprador 1 

es ·,fé.C.1·r-~ e~l contrato puede ser rescindido aún habiéndose 

c~bie~'to' ia· \ercer a parte o más del precio pactado obligando 

al·. cÓmpraÍIÓr a la restituci6n del bien objeto del contrato, 

sin dejarle en este caso opci6n alguna. 

Dentro d~ lo reglamentado por la Ley Federal de Pro

tecei6n al consumidor, al operar la rescisión de la compraventa 

en abonos de bienes muebles e inmuebles, las partes deberán 

restituirse mutuamente las prestaciones que se hubieren hecho. 

El vendedor tendrá derecho siecpre que hubiese entregado la 

cosa a exigir por el uso de ella el pago de un alquiler o 

renta y una indemnización por el deterioro que aqu6lla hubiere 

sufrido, mismas que serán fijadas por las partes hasta el 

momento de pactarse la rescisi6n voluntaria, o a falta de 

acuerdo por peritos designados administrativa o judicialmente 

según sea el caso (Art, 28 de la L.F,P,C.), 

Por otra parte, también existe una diferencia con 

nuestro C6digo Civil, ya que establece que el pago del alquiler 

o renta, así como la indcmnizaci6n por el deterioro que hubiere 

sufrido la cosa, será fijado por peritos, y en ningún momento 
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incluye a las partes para realizar ___ tal'fijaci6n. 
- . :·· 

Por lo que_ toca al comprad~r_ ~a' Ley_ Federal "de - Protec

ci6n _al ConsumÚor establece q;.e tendrá detecho a los intereses 

sÓbre la cantidad del preci~ que"· -hu-liiése' pagado; <1os cuales 

serán fi)a~oS _Conforme a la .tasa q~e autC;i1c~·~'.. ¿o·n c8Tácter 

ge~~;lli;- la Seáetada de Comercio. y a- falta-_de ésta serán 

-o:Compútados---cª- la misma tasa con que se Pa~,~-ar'6ri _ pa~_a s~ pago 
al vendedor (Art. 28 d-e la L~F:P.C;)' ------ e c-c,,-c,, 

Lo anterior viene a sign~[ic~r una .dif~rencia mis 

con el C6Ú.go Civil, ya que éste sólo establece que el compra

dor que haya pagado parte del precio¡ -tendrá - derecho a los 

intereses legales de la cantidad que entrego, teniendo come 

base en este caso el inter6s legal del n~eve por ciento anual. 

Con lo expuesto, podemos observar que en lo que se 

refiere a los efectos juridicos de la rescisión, éstos son 

los mismos contemplados por el C6digo Civil en su .'\rticulo 

2311, ya que ambos obligan a la restitución de las prestaciones 

realizadas aunque en el momento de cuantificarlas si existen 

diferencias, las cuales ~·a hemos enunciado en lineas anterio

res, mismas q~e nos hacen ver como cada una de las reglamenta-

ciones se inclinan 

la compraventa, es 

Consumidor trata de 

por una de las partes -que intervienen en 

decir, la Ley Federal de Protección al 

salvaguardar los intereses del consumidor 

o comprador, estableciendo en su favor defensas que puede hacer 

valer en contra de las acciones de rescisi6n de contrato, 

en tanto que el C6digo Civil, no da estas defensas al compra

dor, sino que faculta al vendedor a estipular la rescisión 

expresa en el contrato, y en ningún momento admite analizar 

el grado de incumplimiento de la obligaci6n al momento de 

la rescisión del contrato de compraventa. 
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. -

Bl ARTrcui::o.1949 ~kcoDIGoÚ~ÚPARA 'EL DISTRITO FEDERAL 
::>;.,:}:,·:';·~~·.'.: 

Como y~ . ¡;-~,;,º~ me~ci~riad~ ,_ la .~e~~1J~:i.6ri< de la~ ~bliga-

d
cei_otne __ .rl>msi<nra~·5erlpr_,_·_~_ºA,~rat•~i::c'_u~.1~0': ___ erii:i.eridl! --i,;,pücii~ - en."::'élias segúri lo 

1949" :dÚ co~:f.g<>· civn·:~ige~ti;, y· que 

a la letra dici.-: 

"ARTICUL0-1949r La facultad de,resolv~r las 

ob-Úgacian:e·s se entiende implícita- en las -

reciprocas, para el caso de que uno de los 

obligados no cumpliere lo que le incumbe, 

El perjudicado podrá escoger entre exigir el 

cumplimiento o la resoluci6n de la obligaci6n 

con el resarcimiento de daños y perjuicios en 

ambos casos, También podrá pedir la reso

luci6n aún después de haber optado por el 

cumplimit=nto 1 cuando éste resultare imposi

ble." 

El incumplimiento del contrato responsabiliza al 

deudor cuando este incumplimiento proviene de su culpa y lo 

compromete a reparar los daños que cause, dando además derecho 

____ al -acreedor a _desligarse de su propia obligaci6n mediante 

la rescisi6n del contrato. La otra opci6n es q-ue se -exijá 

al deudor la ejecuci6n forzosa del contrato más los daños 

y perjuicios correspondientes. 

Hay que hacer notar que la rescisión se distingue 

de la nulidad en que ésta es provocada por un vicio de origen, 

en tanto que la rescisi6n presupone un negocio válido en su 
origen, cuyos efectos se extinguen en virtud de un hecho poste

rior a su celebración. hecho consistente en el inCUC!1?Jlir.liento 

de uno de los obligados. 
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Al hacer menci6n del artlculo 1949 del. C6digo .. _ .. Cidl 

y al examinar su contenido nos .Podemos p.ercai::a·~.··~e _ .. r~-- e~Ís-tén
cia de un pacto comisario implícito 1 ,·y .al- .cresp·e~c~~~- sJ"~ge,_ la 

cuesti6n de si es necesario el acudir· ante'. los, :t~1b·unai~s 
' '··-· _, ·-' '- ,. ~' '_\ 

judiciales para que éstos resuelv-an·· sobre ··:-Si· Procéde:·_ºo _:-no 

la rescisi6n. 

Por otro lado, cuando el pacto comisario es expreso, 

ési6 e~, dentro del cl&usulado del contrato se determina espe
c Íf Í.¿~1:1e0n te·· 1a rescisión del misrao por incumplimiento de alguna 

de las partes, opera éste de pleno derecho? o, al igual que 

en el caso· del pacto comisario implícito es necesario acudir 

a -¡o~s 'tribunales para la correspondiente declaración? º~ más 

-, a-ún, en'-tod'ó caso es necesaria la intervenci6n de los tribuna

les o no-es necesaria?. 

-Dentro de la doctrina tenemos opiniones en una· 

en otro sentido y al efecto citaremos lo expresado por diversos 

autores. 

-··-El Licenciado Ernesto Gutiérrez y González sostiene-.'. 

que el pacto comisorio opera ''ipso jure'' en el derecho mexicano 

y al efecto el legislador suprimi6 del C6digo de 1928 la men

ci6n expresa de la necesidad de una declaraci6n judicial para 

qU:e proceda la rescisión del contrato ,en ___ do11d_e_ ~_na de 1 as 

partes comete el hecho ilícita de incumplir sus obligaciones, 

Sobre ésto anota: "El legislador de 1928 a no dudarla, en 

forma voluntaria o involuntaria, percatándose de los errores 

en que incurrieron los C6digos de 1870 y 1884 y antes el de 

Sapole6n al confundir dos instituciones totalmente diversas 

como eran la Lex Comisaria y la Resoluci6n Can6nica, quiso 

poner en orden y est.ablecib uno solo de los dos sistemas • 11 

''Y se decidi6- con todo tino y visi6n de las necesida

des juridicas modernas, por, la Lex Comisaria. De otra forma 
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no es posi~l~ expÍicar: el porqué la .. ~u presión 'd~l requ:i.sito 

de acudir ante . la autoridad j.udicial · á ·e·x.igird t~. re~~isión 
del con~-enfO~·~: por in-Cumplimiento de cuna d~:-.. ~ª-~--·pa~tes~" 

-~~Es· .indudable que _cuando ·se p~-~cedi6 a __ re_formar la 

legislación civil, el legislador de 1928 analizó el origen 

dél Articulo 1184 entonces, con t?da precisión separó la 

concÜ.ci6~ resolutoria tácita su necesidad de decl.araci6n · 

.judicial para la resolución, del pacto comisario que no la· 

requiere, y así en el texto del 1949 suprimió la pa~t~--~o~clti·.:·' 
cente del Articulo 1421 del Código de 1884." 

"Es así como debe de concluirse qu'e • ·a·'. fa '-:·{-~z'~-:~e~~-;~ 
actual Código, la resolución del convenio por· iñ¿umpÚmie~to • 
en las obligaciones de acuerdo con el Articulo 1949 n~ ré'qu:fúe· 

declaración judicial." (28) 

Además deberá considerarse lo sostenido. H • 
.Suprema Corte de Justicia en una tesis jUrisprudenciál admi

tiendo la posibilidad de que el pacto comisario expre.so, que 

encierra una condici6n resolutoria como otra cualquiera tiene 

como efecto la de poder 1>roducir la resolución del contrato 

automáticarnen te, de pleno derecho, en caso de incumplimiento, 

puesto que la vali_dez y el cumplimiento del contrato no se 

deja al arbitrio de uno de los contratantes, -~in-o --,¡-u-o-e- º_éSto--s---,
pactan libremente la manera de resolverlo. 

Con lo anterior, >"ª tenemos asentada opini6n' en el 

sentido de que la rescisi6n opera 11 ipso jure" en los casos 

(28) GUTIERREZ Y GONZALE7., ERNESTO. Derecho de las Obligacio
~· Ed. Cajica, S.A., Puebla, Pue. Hl!x1co, 1984. pllg. 
533. 
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de pacto ·comisorio- expreso ·y_ tácito ~Gutiérrez L- Go-nzález) 

y de ·.que .igualmente· oi>ei-a·-de p_ieno/,,de·rec.h~ en-:.ei--~·Caso~ úritcamen~ 

te de pacto comiso~io e~pr~s~ (H.s.:c.J.N;); 
. ·-· •::· ; ·: .:._ {:·: .. :-.-,,:,_:·- ····:;;'··::: .. · . ',.::::·· .,,_~ 

José Rámó~ Sánch~z Me~af ~rq~lza ·so~~tene en desacu~r-' 
do con lo ::·-e~~:r~·;·a·~·o_-.'-~\le_:··:'.e~- ~"~~c·e~:ar1~-;· ·¡.~ ~~-t~i;~en-~16n,./d~_-_)·os;. 
tribunales para que el_-pacto comisorio impHc~to tenga ef.ic~cia 
,---e-n·· consecuencia --·se:-: h·aga lá-"_éOrr~~porid:J.~ri.·t·e. decíá'r~·c·ión· de. 

rescisión dél contrato previa la tramitación del j~1~:1o:~i.' ---

El Úticulo 1421 del Código Civil de 1884 _ imponta 

al contratante ·perjudicado la necesidad de--acudir a~·1a_.,autori

-dad judicial para obtener la resolución deL contrato bÜateral 

que habla dejado de cumplir el- otro ~contratante, .dicho p·recepto 

a la letra decta: 

"ARTICULO 1421. Si_ el obligado en un contra

to dejare de cumplir su obligación, podrá el 

otro interesado exigir judicialment-e el cum

plimiento de lo convenido o l~ rescisión del 

contrato, y en uno y otro ca~o el pagó- d~ ~~

fios .y perjuicios." 

El Maestro Manuel Borja Soriano sostiene i~ualmente 
que la resolución no opera de pleno-derech-o--pOrque:--- "De otr-a 

manera se impondría a la parte respecto de la cual la obliga

ción no se ha cumplido; ahora bien, es solamente un fa\·or 

que la Ley entiende conceder a esta parte y la misma es libre 

de no usar este fa\'or; ella puede, si lo prefiere, (su interés 

se lo pedirá a menudo) 1 exigir por las vías de derecho la 

ejecución del contrato. La parte respecto de la cual la obli-

gación no se ha ejecutado, tiene 

lo que excluye la posibilidad 

pues. una acción que ejercer, 

de una resoluci6n que opere 
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de plen~ derecho. La soluci6n contra~ia 

a· este resultado inadmisible: que una de 

habría conducido 
las ·partes habría 

podido p-or -su sola voluntad resolver el éOnt'rato· rehusándose 

a cu'mplirlo". Continua: "la· resoluCión, en principio debe 

ser dem-andada judicialmente; asi se despreride de la palabra 

exigir contenida en los artículos 1350 del Código de 1884 

y 1949 del Código de 1928 y se precisa claramente en el artícu

lo 1421 del primero de los Códigos mencionados. No bastada 

pues, que la parte respecto de la cual la obligación no se 

ha cumplido, manifestara a la- otra· -por acto- extraoficial su 

voluntad de resolver el contrato''. (29) 

Asimismo, el citado autor sostiene que "si _el pacto 

comisario operara de pleno derecho, se estaría admitiendo 

que el deudor o parte incumplida, al dejar de ejecutar su 

obligaci6n, traería como consecuencia la resolución del contra

to lo cual se eqJipararia a la consecuencia de una condición 

resolutoria ordinaria ocacionando un estado de indefención 

para el acreedor quien no podrí.a exigir el cumplimiento de 

la obligación". (30) 

Todavía fundamentando lo anterior, expone ''que la 

resolución no opera de pleno derecho, ya que además de estarse 

elioinando la facultad de exigir el cumplimiento del contrato, 

se_ estaría dejando la resolución del mismo a la voluntad de 

una de las partes quien podría resoh·erlo de pleno derecho 

con el sólo hecho de rehusarse a cumplirlo '' (31) 

(29) 

(30) 

(31) 

BORJA SORIASO MANUEL. Teoría General de las Obligaciones, 
Ed. Porrúa S.A., México, 1982 Vol. Il, pág. 127. 

BORJA SORIASO, MANUEL. Teoria General de las Obligacione~ 
Ed. Porrúa S.A., México, 1982 Vol. I. pág. 160. 
Idem. pág. 158. 
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Gutiérrez y G_onzález:- apoyando la .tesis de _que la 

resoluci6n opera - dE!_ pl.eno- d_e~echo· _sea exp.I-esa·~·6 t'ác-itB sin 

necesidad de declaraci6n judici~l> señala comO'_ utilidad 'p~ácti
ca de ello: 

"a) Si se resuelve de 

el acreedor se evita un juicio, 

ple-no "' dere-C:hó~ :,''el-º -có.ntratO, 

de larga o , 'corta d~raci6n 
que para él implica gastos de dinero y tiempo~_ 'Basta que 

haga una interprctaci6n fehaciente a su deudo.r, _c~nstatando 

el incumplimiento en que éste incu-rr-fó, .-p'ar·á~_-.q-ue-· 0_e~_'.;··es_a~ -forma 

se evite el procedimiento judicial, costoso ~- cansadó'~. 

"b) El acreedor afectado por, eL:hech_o :,Üic~tci ~del __ _ 

incumplimiento, al resolver "ipso jure"-,- ~--~>:-~c"~_nt~:#t<?-~·.~~-~~-~- -~~e 
protegido en sus intereses porque, se libera.· de -l_as .·Obligaciónes 

que 

fue 

la 

por 

contrajo 

objeto y 

"e) 

autoridad 

desgracia 

y puede disponer, si es e~_'. c~,~-º-~-\4e·>)'a_. ~osa._que 
materia del contrato". 

Importa una gran - ecoiloaí!a' proces-ai·-:-s_ evita a 

judicial una_ serie de engcirrcisos •Juicios que 

dta a dta Se multipliC;~ ... -C- (32) 

Como podeQos ver, los autores citados tienen criterios 

diferentes en cuanto a la rescisión de pleno derecho del pacto 

comisario, ya que cientras una·-·s-os-tiene-- que-se--eStarf.ci eli.:r:i

nando la acci6n exigir el cu!llplimiento de la obligación 

al operar la resoluci6n de pleno derecho (Bor ja Soriano), 

el otro (Guti~rrez y GonzAlez) considera que serta de utilidad 

(32) GUTIERREZ Y GONZALEZ, ERNESTO. Teoda General de las 
Obligaciones. Editorial Cajica, S.A., Puebla, pue. 
Mhico 1984, Pág. 533, 
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práct"i~a sin tomar en cuenta que la parte Bfectada pudiera 

optar· por exigir el cumplimiento de la obligaci6n, situaci6n 

que si estada contraviniendo lo dispuesto por el articulo 

1949 de nuestro C6digo Civil, por lo que debemos considerar 

que en ~QeStro derecho, al establecer el legislador la ·facultad 

de- _resolver, no está diciendo que esta resoluci6n opere de 

pleno derecho, sino que simplemente se nos está concediendo 

es~ acci6n para el caso de incumplimiento, por lo que-1~- ~~sci~ 

sión de pleno derecho s6lo operará cuando exista una éondiéi6n 

resolutoria que asl lo establezca. 

-·-
Ahora bien, de acuerdo con los - Cr1 t~-*i.O!L~: C5i-tad0S 

considero que el sustentado por el mae-stro Hanúe1--:eorja sO.riano 

es el más aceptado y el que mejor fundamenta- .Íci. ·establecido 

en nuestro C6digo Civil, ya que el pacto·comi:so~.to :no podria 

equipararse a una condici6n resolutoria_--en·--dond.e- -la resolución 

operara de pleno derecho porque equivaldria a ·dejar sin efecto 

la acción de exigir el cumplimiento del contrata reglamentada 

en nuestro derecho que en muchos casos seria la más conveniente 

de ejercer para cada una de las partes. 



CAPITULO· V 

CONCLUSIONES 

l. Partiendo de la ~ase· de que; ir Ley Federal de 

Protección ai' '. C:<?-~~um_~'do(:.·~~·g:~~--~~;)l_·~ió~ -··~~~--· __ -~:~~-~-~:~10 ,;::~·:ti~n~ -~~und_a
men to Consti tucio~al é;~~. . daiÍb q\ie ':el Congreso;; de i.· 1~ • Uni6n 

est& facuitado para legislar en ma,~e-r~:;,d:r"º":'.lel{ e~~·.······ 

mixtos. o- sea~-, -m_e-~can-tii~-~ ·y -c_1?-fl~~:-;·-7-:~~ :1tii-~~t36:,~i:;~:~~--tcó'·k<:úiti~~·s 
serla ini:on~tituci~~ai:; en virtud de que.;{~ Y~at~~-1a civil 

únicamente puede ser regida; a t~avb~ fd~ -1~~ ~Jegfslaturas' loca-
.,_·---·-=~-··. ,~'.'"~ '""_·.~¿~--.-~-., :_~ :. les. 

3. Partiendo ·d:-·las 'Pfü:Ii~s ~n¿¡iiores, en actos 

de naturaleza civil .no es laplicabÍe ·1a Úi ·Fede.r.al :de Protec-
ción ~1-_.-·cri·ns:uñlidOr.:~, s8.1v~·:_:·_.E¡',.:~c~-~-~ ~eleb~ad.Os e-~- ._ei Distrito 

Federal, t~~a .-- ~~·~-~---~-u~,,-~:· el·: _:··Co~~8 __ re.s? ·_d~'- .. ~ª- ·_un~-~n ·--~st~ facultado 

para legislar ·e~. materia ~~vu;:en ~sta entidad federativa. 

4·. Ahora·. bien, -~·( .s~ PSrte-_o ~e ~Ue- -e1 ~cto 'de consumo 

es diferente' en su ~aturaleza ·'.a los actos de comercio, se 

puede afirmar que« la Ley. ·Federal de Protecci6n al. Consumidor 

es .inconstitucional, ya que. el Congreso de la Uni6n no está 

--f a~~i t.;¿~· ¡;;;-~;.-Tesis far eii°materiá" de consumó,- quedando supedi"': 

tado ~sto a la~ legislaturas local~s. 

S. Considero que la ·súprema Corte de Justicia de 

la Naci6n debi establecer si el consumo es un acto ~e co~ercio 

para poder partir de alli y establecer:. la ·;cónstitucionalidad 

o inconstitucionalidad de la Ley Federal' de . Protecci6n al 

Consumidor. 
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·6. Otra·soluci6n seria: modificar el arttculo 73 de la 
Constituci6n General de la República, da'ndo flí'.i:ultades al collg~ 

: . . . . _'_-;¡:, 

so de:la.~ni6n ¡)ara legislar en materia de Con.s\uno. 

7. ·En cuanto a la compraventa a plazos, la Ley Federal 

de Pro.tec,ci6.~ al Consumidor es apli.cable en el Distrito Federal, 
si se consideran las premisas anteriormente anotadas, no así a -

las compraventas que se efectuen fuera de esta entidad federati
. va. 

8. La Ley Federal de Protecci6n al Consumidor da la f~ 
cultad a la parte consumidora que ha cubierto más de la tercera
parte del precio, para optar por la rescisión del contrato o por el 

pago-del adeudo vencido cuando le es demandada la rescisión, fa

cultad que no se especifica en que momento procesal debe hacerse 
valer, es decir, si debe ejercerse al contestar la demanda o an

tes de dictarse ~dntencia. Por lo que para efecto de unificar -

criterio, considero que el arttculo 29 de la Ley Federal de Pro
tecci6n al Consumidor debe establecer un plazo para ejercitar el 

beneficio que otorga; proponiendo en este trabajo que el momento 

procesal adecuado seria al contestar la demanda ofreciendo el p~ 

go de la totalidad del adeudo, y en caso de no hacerlo así se d~ 
clarará rescindido el contrato, siempre y cuando quedara probada 

la causa que la origin6. 

9. Por últi~o, propondria modificaciones a los C6digos 
adjetivos e incluir este beneficio o excepci6n como de previo y
especial pronunciamiento, para que el juzgador pudiese resolver
ra.pidamente. 
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